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En cumplimiento de la lei, paso a dar cuenta al Congreso Nacional 

de la marcha següida en el Gltimo año i sítuacion en que hoi se encuen- - 

tran los divergos ramos ¡dependientes del Ministerio de Marina. 
“ 

TL 

. En los aciagos acontecimientos, que desde principios del presente 

‘año han trabajado de un modo tan dolorogo a la República, grato me 

es decirlo, ha cabido a la marina militar una parte mui importante en 

la pacificacion del pais, dándo impuleo: 1 rapidez a las operaciones 

militares. ] . ] . 

La comportácion de los MATInoS ha “correspondido a lo que debia e es- * 

-peraree ‘de un cueïpo llamado a ger en todo tiempo, uno de los mas fir-_ 

mes apoyos de la lei ¿ de las autoridades en virtud - de ella constituidas, 

a la vez que estraño a las. pasiones locales de partido. La marina reali-- 

. 2á, pues Fa entre nosofros, una gran ‘parte de los altos fines de su 

institucion, ofreciendo al páis Junto: COn. UN elemento poderoso de. pros. 

- peridad económica 1. comercial, un firme. apoyo ‘del órden ¡interzor.1 un | 

fuerte medio de defensa contra todo amago estranjero: ] ;  
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Es en este concepto que el Gobierno se esfuerza en dar a este ramo 

importante del serricio público, en su material i personal, toda la efi- 

cacia de medios compatible con nuestras rentas, i esa enerjía de ac- 
cion que solo nace de un réjimen serero i de una buena organizacion. 

LT. 

El material de nuestra marina militar, segun mi última Memoria, 
constaba de los siguientes buques : 

Corbeta a hélice Esmeralda, de 20 caofñoues i de la fuerza de 200 
caballos ; 

"Corbeta Constitucion, de 18 cañones ; 

Bergantin 4ucud, de 14 cañones ; 

Bergantin Meteoro, de 30 cañones ; 

Vupor remolcador Maule, de 100 caballos ; 
Bergantin goleta Janequeo, de 4 cañones ; 
Fragata Ponton Chile. 
Este material se ha aumentado en dos Vapores, 1 as ha diaminuido 

en el Bergantin Goleta Janequeo, vendido en cumplimiento de la 
lei de 20 de agosto de 1857 ; de modo que el material de la marina mi- 
litar de la República consta en el día de los s1igulentes buques : 
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Corbeta a Helice. |Esmeralda. ... En servicio doméstico..ſ 
Vapor »” Maipú 2d 7 7” 

2 de ruedas... ¡Maule .......1 ' Reparándose. 
2 . 2 [Independencia 2 

Corbeta a vela, ..|Constitucion. Desarmándose. 
Bergantin » Ancud. ..eiiia, 27 

» 2 :[ Meteoro... res [En Magallanes. 
Eragata Ponton...\Chile,:......... En Valpitaieo. 
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El material de nuestra marina militar consta pues, hor, de cuatro 

Vapores, que reunen la fuerza de 600 caballos, suazceptibles de un ar- 

mamento de B0- cañones 3 1 de cuatro buques de vela-con un armamento 

de 40 cañones. 

De estos buques la Corbeta a hélice Esmeralda, al mando del Capitan 

de Fragata don José Anacleto Goni, fué’ enviada en julio del año pa- 

sado, a recorrer la costa Septentrional de la República hasta Mejillo- 

nes, tocando.en - las. caletas 1 puertos intermedios. La comunicacion 

adjunta, letra A, instruye de los detalles de esta comision. ] 

- Posteriormente 1 desde el 12 de enero del presente año, que salió de 

Valparaiso con la primera division enviada contra los sublevados del 

Norte, la Esmeralda ha estado en constante 1 eficaz servicio en aque- 

llas aguas, tomando en los acontecimientos de la campaña contra la 

anarquía, la parte que manifiestan los adjuntos documentos (le- 

tra EB). 

El Vapor a hélice Maipú, que segun espuse 6n mi última Memoria. 

llegó al Janeiro, en su viaje de Inglaterra al Pacífico, el 25 de enero 

de 1858, con sérias averías en sus calderos, verificadas las repara- 

ciones ordenadas por el Gobierno, pudo al fin salie de aquel puerto el 

28 de octubre, llegando a Valparaiso sín tocar en puerto alguno 1n- 

termedio, el 27 de noviembre {ltumo. 

Recibido en Araenales i entregado su mando ol Capitan graduado 

de Fragata don Manuel Ezcala, ze disponia el Gobierno a enviarlo al 

paradero de Tenglo en el Seno: de Reloncarví, con el objeto de limpiar ï 

embetunar sus fondos, sucios por la larga estadía del buque en el Ja- 

neiro, cuando los acontecimientos imprervistos 1 estraordinarios que 

han perturbado el órden de la República, obligaron a equiparlo 1 ar- 

marlo instantáneamente, para actual t activo gervicio, , 

El costo que este buque ha tenido al Estado: hasta su llegada a Val- 

paraiïgo en noviembre último, asciende aj131,572 pesos, en la forma: que 

demuestra el documento que acompaño bajo la letra ©.  
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Desde que estalló en el Norte el primer movimiento insurreccional, 
fué necesario reunir i poner en en accion todos los medios de morilidad 
ide fuerza que proporcionaba al Gobierno la marina de la República, ï 
en 13 de enero último se dió órden al Vapor Maule, que servia de re- 
molcador en el puerto Constitucion, de venir a Valparaiso sín tardan- 
za, al mando del Capitan de Fragata don Leoncio Sefñoret. 

Esta órden fué inmediatamente cumplida, ¿ los serricios de este bu- 
que en la pasada crísis, al Sur i al Norte de la República, han sido de 
grande importancia, habiendo cabido a su Comandante el honor de 
contribuir en las provincias de Maule i Arauco, a las operaciones mi- 
Ütares emprendidas en resfablecimiento del órden atacado, Con la letra 
DB incluyo alguno de los principales partes de dichas operaciones. 

Las necesidades de la sítuacion no podían satisfacerze con los solos 
Tecursos que nos proporcionaban los tres únicos Vapores con que con- 
taba la República, i ha sído necesario comprar al comercio, por la su- 
ma de 60,000 pesos, otro Vapor, el Independencia. IN) costo de este 
buque puede considerarse ya devengado por sus servicios. 

Pacificado el país, es el ánimo del Gobierno destinar estos dos hu- 
ques, el Maule 1 el Tudependencia, el uno al servicio de remolque sobre 
la barra del rio Maule, el otro al de avigzo i¿ trasporte, 

Con esta mira se han pedido los informes mas circunstanciados ï pre- 
cisos gobre los síguientes puntos : 1, ° Cual de los dos Vapores es me- 
Jor adecuado al servicio de remolque en Constitucion ;¿ 2,° cual de los 
dos es mejor caleulado para el serricio de ariszo armado i de pequeño 
trasporte. 

Entretanto, el Vapor Maule ha entrado al dique ï se ejecuta en su 
casco, arboladura 1 maquinaria,.una recorrida Jeneral 1 completa para 
dejarlo en perfecto estado de servicio. En el Tndependencia se ejecutan 
tambien algunas reparaciones i cambios necesarios al sgerrvicio de la Re- 
Pública.  
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El Gobierno, sín perder de vista el plan que os comuniqué en mi 

última Memoria, de convertir la corbeta Constitucton en ponton car- 

bonero en el puerto de Ancud, i tomando en cuenta la diferencia de P 
precio de cinco a once pesos que tenia al Estado cada tonelada de car- 

bon, tomada en Lota o en Valparaiso, ordenó se ¡nstalase el buque 
2 

provigoriamente, con concepto al doble servicia de trasporte de tropas 1 

de carbon, consiguiendo en este último empleo un ahorro consideruble 

de dinero. 

La Corbeta realizó un solo viaje en esfe doble serricio, llevando tro- 

pa a Taleabuano 1 trayendo carbon de Lota ; 3 cuando se hallaba en 

Talcahuano, a donde había conducido armamento 1 municiones para las 

provincias del Sur, los acontecimientos políticos hicieron necezarra su 

permanencia en aquel puerto, hasta que el azalto ¡ ocupacion que sufrió 

Talcahuano por. los revolucionarios del Sur, el 6 de febrero último, 

obligó a la Constitucion, completamente dezarmada como se hallaba, 

a venir a Valparaiso (documento letra E&). . 

Ár.uada de 12 cañones de a 32 iun equipaje de noventa ¡ dos hom- 

bres, esfe buque salió nuevamente para los puertos del Sue el 6 de 

marzo último, con la comision especial de vijilar la costa en el Golfo de 

Áranco, i hasta la conbocadura del Lebú, sujeta a las órdenes de los 

Intendentes de Concepcion 1 Arauco. La Conttitucion acaba de regre- 

sar de esfa comision con el resultado que maniñfiesta el parte le- 

tra 2, 

El Bergantin 4ncud, despues de haber permanecido algun tiempo en 

estacion en Coquimbo ide haber recorrido los puertos del Norte 1 Juan- 

Fernandez, recibió la órden de alistarse para salir con destino a los 

puertos de Payta i Lambayeque, con el fin de cooperar a los trabajos 

de la espedicion científica que enviaba el Gobierno a observar el eclipse 

del Sol que tuvo lugar el 7 de setiembre de 1858. 

En efecto, el Ancud salió con este destino a principios de agosto, 1 

regresó a Valparaiso trayendo el jefe de la espedicion, el 20 de octubre, 

La mira del Gobierno en este envio, fué proporcionar a nuestros mari- 
8  
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nos una oportunidad de estudio 1 adelanto en gus conocimientos, i ha- 

cer que concurriera nuestra bandera de guerra a una reunion jeneral 

de todas las marinas estranjeras en el Pacífico, llevadas, a aquel pun- 

to como el mas ventajoso para la obserracion de los fenómenos que ae 

presentasen durante la oseuracion total del Sol. 

Vuelto de esta espedicion se ordenó el desarme de este buque, zu ta- 

sacion 1 renta con arreglo a la lei: mas las necesidades de la sítuacion 

creada por los movimientos iInsurreccionales del presente año, obliga- 

ron al Gobierno a echar muno del 4ncud, al principio para trasportar 

caballos 1 pertrechos para el Norte, 1 posteriormente para hacer efectiva 

la clausura del puerto de Caldera. 

En el dia el Ancud acaba de regresar de 81 cormision en los puertos 

de la provincia de Atacama z 1se ha ordenado nueramente su desarme 

para ser pueato a venta. . 

El Meteoro, de regreso de su campaña hasta puerto Low en las 

Guaytecas i de un segundo viaje a Chiloé. en junio de 1858, fué envia- 

do a relevar al dzcud en los puertos del Norte. Vuelto de allí ide Juan- 

Fernandez, saló para Magallanes con víveres 1 con instfrucciones de 

volver a Áncud para recibir. ali un cargamento para el Estublecimien- 

to de Punta- Arenas; que debia trasporiar a aquel puerto la Constitucion. 

Las complicaciones políticas que sobrevinieron por una parte, 1 por 

otra una série de malos tiempos 1 de dificultades, impidieron la reali- 

zacion de este plan; 1el Meteoro continuaba aun en las aguas de Ma- 

gallanes a la fecha del 18 de mayo último. 

Porteriormente se ba tenido noticia de su llegada a Ancud el 21 del 

presente. 

Necesitando el Establecimiento de Magallanes de un buque destina- 

do a su gervicio esclusivo, con dependencia inmediata de zu Gobernador, 

se compró por el Ministerio del Interior, el Bergantin Pizarro. El 

mando de este buque se confió a uno de los Capitanes de Corbeta de la 

Marina de la República, iimitándose a este nombramiento i al aprovi- 

sionamiento ocasional en sus pertrechos marineros, la incumbencia de  
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Ministerio de Marina en el Pizarro, subordinado en todo lo demas 

enteramente al Departamento del Interior. 

Bajo la letra @. acompaño un Estado ¿ener al de los buques de la 

República, con espresion del lugar en que 88 hallan, servicio que preg- 

tan, nombres, graduaciones i cargos de los oficiales que existen a su 

bordo, sus equipajes 1 guarniciones. 

Conrencido cada vez mas el Gobierno de la meficacia de la marma 

puramente de vela para las necesidades de nuestro servicio, se ratifica 

mas 1 mas en el pensamienta ántes anunciado, dela conventencia 

de convertir todo nuestro material, en buques mistos de Vapor 1 Vela; 

de manera que pronto se dará puntual cumplimiento a la lei de 20 de 

agosto de 1857, que autoriza esa conversion ; cuyo cumplimiento ha sí- 

do aplazado mas de lo que ge creia, por el naufrajio del Vapor Maria 

Teabel ila demora del Vapor Maipu en el Janeiro. 

Por otra parte, el Gobierno ha recibido proposíciones rentajosas de 

contructores de primer órden, que le permitirán proveer a las necezida- 

des de la marina militar en buques miisfos propiamente de guerra, 

zegun que ellas sé hagan sentir i que la perguta el Tesoro público, 

Bajo la letra EE. acompaño una de estas propuestas, la de uno de 

los Contructores Americanos que mas buques han construido pa- 

ra los Gobiernos de Estados- Unidos i de Rusia. 

En nuezstros repuestos de Arsenales, ninguna rariacion ha habido, 

estundo sujeta a contrato la prorision de los artículos que gradualmen- 

te necesiten nuestros buques. Los repuestos de maquinaria de los Va- 

pores Esmeralda i Maipu, traidos por ellos inismos de Europa, existen 

en Almacenes, Li solamente ge han pedido recientemente a Inglaterra 

algunos pocos objetos que no se hallan en Valparaiso, destinados al 

servicio de las máquinas de Vapor. 

Los botes metálicos Salra-vridas encargados a Iustados-Unidos, s 

han recibido en Arsenales, ¡ el Gobierno se dispone a destinarlos a los 

puertos que mas los necesiten por lo pronto, miéntras se encargan 

otros para algunos puertos que los reclaman con urjencia.  
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Se han ordenado recientemente las reparaciones necesarias en los Gal- 
pones de propiedad fiscal, en los puertos de Constitucion i Curanípe, en 
que existe depositada la madera del Estado destinada a los futuros usos 
de la Marina. 

TIT. 

El Cuadro Jeneral núm. 1. pregenta el personal de nuesífra marina 
militar, 1demuestra el empleo, la antigüedad i la comision o sítnacion 
que ocupa cada oficial. 

Durante la pasada crísis hallando el Gobierno insuficiente ese perso- 
nal en la clase de Tenientes, ocurrió al arbitrio de llenar esa necesídad 
nombrando pilotos de 2. ® clage, interinamente i miéntras sean necesa- 
Tios sus gervicios. 

En el interes de uniformar ï promorer la mejor instruccion de la A r- 

tillería naval en los equipajes de línea, el Gobierno nombró a un oficial 

competente con el carácter de Instructor Jeneral de Artillería, encar- 

gándole ademas, la formacion de un plan de Instruacion tanto sobre el 
manejo del cañon segun el esfado actual de esífa arma, cuanto sobre la 

rutina de ese servicio abordo, cargo’i obligaciones de condestables, ete., 

etc. Tambien se encargó a dicho oficial la inspeccion del serricio de 

Artillería en los buques 1 Arzenales, manera de conservar los pertre- 

chos, instalacion de pañoles de pólvora ï todo lo relativo al detalle de 

Artillería. Bajo la letra E, acompaño.el decreto espedito con estos 

objetos. 

En el ramo de empleados civiles del Departameto de la Marina, me 
complazco en hacer una mencion honrosa de todos eltos, por la manera 
como han segundado la accion activa ienérjica de la Comandancia Je- 

neral ila Mayoría del Departamento en la crísis pasada. Bástará re- 

cordar la celeridad 1 frecuencia de las operaciones de trasporte hechas 

por mar, para formarge una idea de las tareas consífantes de los em-  
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pleados encargados del aprovisionimiénto e en todo jénero, de buques i 1 

de tropas. ] ] ] 

SP La Escuela Naval Nacional, abierta gobre gus nuevas Hases a media- 

dós del año pasádo, ha merecido’ una constarite atencion del Gohierne; 

1 apesar de las dificultades consiguiéntes a su nuera instalacion, con un 

personal traido en iguál proporcion de todas las provincias, ofrece ya 

resultados lizonjeros que son un feliz augurio para el porvenir. ] 

‘ -Los documentos que acompaño bajo la letra’, .dan cuenta de los - 

- exámenes rendidos. por los alumnos de la Escuela’ Naval, i de los pre= 

mios dicernidos a los Cadetes mas meritorios. . 

Bajo la letra E&, adjunto el informe pasado en mayo último por el 

- Director de aquel Estableciiiento, 1 al: laniar la’ séria aterícion del Con-’ 

greso sobre la Escuela Naval Nacional, no puedo ménos de encarecerle 

la necesidad de ‘hacer de ella, no ya un establecimiento meramente des- 

tinado a proveer o at: ‘personal de la marina militar, sino un establécimiento” 

‘de ingtruccion pública, no ménos importante que cualesquiera-de Los - 

‘otros destinados a las dintintas carreras a que llama Chile con prefe- - 

‘rEncia, a sus hijos. Con esta-idea, el Gobierno ‘cree indispensáble leyvan=" 

tar en Valparaiso, sobre terreno Fiscal, los edificios que exije eú un. 

país de -intereses marítimos, una insfituejon de esta clase. 

+ El «Gobierno se dispone a&- desfinar uno de nuestros buques de vela 

al servicio de la Escuela Naval Nacional, en conformidad con lo que. 

dispone el artículo 1:° del decreto ‘de 19 de diciembre de 1857, or- 

gúnico. de dicha Escuéla. Segun ese ‘artículo, el mando i servicio de 

dicho buque recae en el Director, Estado Mayor, i ‘alumnos de la Es- 

cuela Naval, de modo que su raantenimiento será de poco costo: al 

. erario; la utilidad que de él reporte la Escuela considerable, princi- 

palmente ahora que ‘van a Pprincipiar los ‘Cadetes a unir la práctica a 

los estudios teóricos. de SU profegión que siguen en tel establecimiento. 
A] 

“Con la mira de hacer. ménos notable la desproporcion | que: existe 

‘entre los sueldos que señala la lei a la marinería de la República ¿ ¿ los 
4 .- 4 .  
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-que paga la marina mercante, i con el de atraer 1 conserrar bajo nues- 

tras banderas, brazos ¡ntelijentes con que formar marineros militares, el 

Gobierno sometió al Congreso en agosto del año anterior, un Proyecto 

de Lei calculado a conciliar estos objetos:con la posible.economía. El 

Proyecto pendiente solo comprende los oficiales de mar i.marineros, de 

condestable a paje, embarcados. En los sueldos propuesztos, la .clase de 

artesanos, como herreros, carpinteros, calufates, cuyo-jornal es crecido ¿ 

cuyo número. es diminuto en nuesíros buquea, así como:en la clases 

tambien limitadas pero mui importantes, de .oficiales de pito, el aumento 
.propuesto es mas remunerativo, que en las clases numerosas que cons- 

fituyen la masa de nuestros equipajes, en las que.ese-aumento es com- 

‘paratiramente pequeno. 

En ausgencia de esta lei ¿ en presencia’de las circunstancias difíciles 

que atravesaba el país, el Gobierno, en uso de la autorizacion que le 
conferja la lei de 20 de enero último, espidió en 11 de febrero, un de- 
creto concediendo a la, marinería embarcada, de condestable a paje, 
una gratificacion de doce 1-medio centavos diarios. Habiendo cesado 
las circunstancias que indujeron al Gobierno a esta medida, la gratifi- 
cacion’ mencionada ha sído suspendida por decreto de cinco del prezen- 

. te mes, . 

La Brigada de infantería de .Marina ha mantenido incolume en la 
pasada lucha, eu antigua reputacion de leal i valiente. Mandada com- 
pletar gobre el pié de fuerza que:le «señala:su actual organizacion, ella 
ge halla en estado de satisfacer cumplidamente las exijencias del serri- 
cio a que está destinada. 

Bajo el núm. 2. se acompaña el Estado Jeneral de fuerza de dicha 
Brigada en 31 de mayo último. ] 

Los mismos motivos. que aconsejaron el aumento transitorio en la pa= 
ga de los demas cuerpos del Ejército, hicieron estensira a esta tropa 
aquella medida, que cesó de estar en vijencia por decreto Supremo de 5 
del presente. 

f 
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Sobre la marina mercante ha gravitado en gran: parte el peso de la 

pasada ckísis, cerrando a su navegacion ia sus provechos numerosos 

puertos de la República, i paralizando con la recion del Comercio, el’ * 

movimiento de la Marina, su principal palanca. —-_ 

Sin embargo, sí bien no hai en este ramo un adelanto’ notable, no hai * 

tampoco retroceso en su marcha de gradual ï¡ constante progrezo. 

Apesar de esto, forzoso me es decirlo, desde que Chile há retiradoa:* 

su marina tada sombra de proteccion, dejándole solo la ‘navegación de’ 

nuestro cabotaje, es precigzo mantenerle este campo esclusivo en que 

pueda desarrollarge 3 crecer. - 

La Marina no puede ser mirada como un mero elemento económico 

que pueda posponerse a otros interezes:económicos; ella nó constituye 

‘golo una industría que no deba preferirsee a otras industrias; ella es a” 

la vez que un elemento de riqueza, un elemento poderogo de fuerza ‘ná- * 

‘ cional. 

Nuestra Marina, con las leyes que hoi la rijen, ne pone obetáculo 

alguno al tráfico costanero, 1 ¿stá destinada a crecer sín esfuerzo en la 

proporcion de las necesidades de ese tráfico. Desde que Chile solo exije 

para la nacionalidad de sus buques que una parte del equipaje sea Ghi- 

lena ; desde que puede ser dueño de buque, todo habitante del Estado, 

nacional o esfranjero, que quierei puede comprarlo i tiene ocupacion que - 

darle, ya no hai motivo alguno que aconseje la, admision de banderas :: 

estranjeras a participar en ese tráfico. 

Ademas un país en la aituacion del nuestro, debe procurarse medios 

propios do trasporte proporcionados a Tas necesídades del tráfico, - sín 

depender del auxilio eventual 1 transitorio de las marinas estranjeras. : 

Chile puede consíderarse en ¡primera fila entre las naciones que mas re- 

formas han hecho en el sentido de la libertad. 1 franquicias comerciales} .. 

pero no creo que le conviene sacrificar a otras industrias la existencia 

de su Marina, cuya sítuacion es hoi en nuesíras propias aguas, m-  
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ferjor a otras banderas. En el último año ha ocurrido el caso de to- 
mar buques chilenos bandera estranjera, ¡ la razon de este cambio se en- 
cuentra en la ventaja que de ello les resulta. El bugue que navega 
bajo bandera estranjera, no está sujeto como el nacional, a la con- 
tribucion de patentes ; transfiere con frecuencia sn propiedad sín el 
pago de alcabala ; se tripula como quiere, i navega sín sujecion a otras 
leyes 1 reglamento que los iluzorios que le impone un pais lejano. 
Ademas de estas rentajas, tiene en cambio, sí es Vapor, la libre navega- 
cion del cabotaje; sí es de vela, el trasporte del carbon o el abasteci- 
miento de los minerales del Norte de Valparaiso, esto es, de todo el 
Norte de la República. 

La situacion de nuestra Marina es en el día la que paso en seguida 
a demostrar : ] 

El número total de los bugues de que ella consta es de 268, que com- 
prenden 58,876-87 ioneladas. lo que comparado con los datos presen- 
tados en la última Memoria, da un aumento de un buque, L una diminu- 
cion de 3,332-76 toneladas. 

La marcha comparada que ha seguido nuestra Marina desde 18438, es 
la siguiente : 

  
rl ——— 
  

AUMENTO DE UN AÑO A OTRO. DIMENUCIÓN. 

EPOGCAS, 
TPC ——— mr Y mmm e, 

en buques, ¡en toneladas, toneladas. 

To
ne
la
da
s.
 

  

En 1848 contaba la 

Marina.. 12,628 
1849, cc. curia 20,082:89 
L8G0....uieaa iva 27,602:81 
I8S Le cae acaiaa 34,518:87 
1852.,......ccciros 41,506:85 

-ronaaas 47,732:42 
49,552:96 

39.000 

62,005:50 
62,659;:38 
62.,202:63 449:75 
58,876:87 3332:76                
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Deflos 268 buques que constituxen en el dia nuestra marina \mer- 

cante, son : 

Vragatas....... 40 con 17.964.22 toneladas. 2 

Barcas 94 , 24.230.88 3 

Bergantines,..........o.. 08 y, 9.121.27 ” 

Berg, goletas, goletas, ete, 74 , 6.346.71 ” 

Vapores..... uo rar ccoo rs 7 1.214.19 nn 

  

Total, buques. ...... 208 con 58,876.87 toneladas, 

De estos #e emplean en la 
navegacion doméstica o de 

cabotaje, .- 195 buques que miden 40,267.67 ton. i tripulan 1,970 marineros 
Hn la de tudo el Paeífico 1 - 

Costa Occidental de las 
Américas hasta California. 34 , 370 

En la de Asia, Australia 3 

Polynesia. 7 ¡002,07 89 

En la de la Costa Oriental 

de Sur-América, Antillas 

1 Estados-Unidos. . . - 3 1,168.32 87 

FnladeEuropa.. .» - - 3 1,117,000 52 

En puerto, . - .+ - - - 25 6,431.23 210 
  

Totales, . . - . 268 88,876.87 2.728 

Comparando este movimiento en nueatra marina mercante, con el de 

años anteriores, obtenemos los siguentes resultados : 

En la navegacion de cabotaje, tenemos desde 1853 hasta 1858, un 

progreso notable, como puede veree por el siguitente cuadro : 

En el año de 1353 se empleaban 109 buques con 20,247.43 toncladas. 

Ta, 1854 1d. 115 1d. 21,116.46 (aumento 6 buques 869 ton.} 
Ia. 1855 1d, 153 id. 29,694 1d. 38 1d. 8,577.E4 1d. 

la. 1866 3d. 116 1d. 35,077.58 1d 13 14%. 5,383.58 1d. 

Ta. 1837 1d. 180 id. 67,985.67 1d. © 14 1d. 2,908.09 1d. 

Ia. 1858 1d. 196 1d. 40,402.34 id. 16 1d. 2,416.67 id. 
Ta. 1859 ïd. 195 3d. 40,267.67 digminucion 1d. 134.64 1d, 

De modo que por primera rez en los últimos seís años comparados; SALT 

tenemos, que sl bien la diaminucion no es notable, es inn ble ques 
\& 1 e a este tráfico importante no ha dado a nuestra marina nunk’ cobapiid® 

*# 
52 O” 
2 E}. : 

Sh 
SETS E 
iaa aa Y  
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mas activa, lo que en. mi concepto;na indica. una;sitnacion satisfactorra ; 

stendo como es, el mar nuestro principal camino, i nuestra marina el: 
principal medio. de trasporte en.el «novimiento que por él se opera. 

En la navegacion del Pacífico hasta California, que es despues de la 
de cabotaje la mas. importunte para nuestra marina, ella. ha tomado 
desde 1853 la parte que resulta del Siguiente cuadro comparado... 

En 1858 esá navegacion empleaba 69 buques. 

1854 ’ 43 con 8.500.685 tons. 

1855 ” » 50 y y 1286200,, 
1856 » » 2 » y 1106027728 

1857 . » 44 .,, y. 12590500 ,, 

1858 ” ” 8 y» y» 112358 , 

1869. ” emplea 84 y, ., 7,956:88.-,. 

De modo que aun en este tráfico, la ocupacion de :mestra marina - 
no guarda proporcion con el progreszo de nuestra produccion.i espor= 
tación. X& 

{ 
Y. 

En el territorio marítimo de la República, la accion del Gobierno ha 
síido constante i eficaz en asegurar.a esa parte interegante del Estado, - 
los beneficios de un buen servicio i una administracion regular. 

. La gobernacion marítima de Atacama ha sufrido mas que otra al- 
guna, las consecuencias de la crísis pasada. Cerrados sus puertos desde 
el 14 de Enerohasta el 6 de Mayo últimos, su movimiento marítimo ha 
sido poco activo, Abandonado el puerto de Caldera por la autoridad 
marítima, sufrió aquella gobernacion en las embarcaciones, muebles i 
pertrechos. a gu gervicio,: pérdidas deterioros‘ que ha sido necesario - 
reparar i reemplazar. Debido al estado de trastorno en que han encon-  
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.trado: las:cosas lás:autóridades legales reinstaladas en aquella’Provin 

cia, es que el Ministerio carece de datos sobre el morimiento marítimo 

¡de aquellos puertos. 

‘« La gobernacion marítima de Coquimbo fué tambien ‘eracuada pot 

.zus autoridades legales en: em puerto cabecera, causando esta circuna- 

tancia el misio trastorno que en la de Atacama, Cerrados los puertos 

de aquella Provincia a la navegacion i al comercio, desde el 17 de 

Marzo hasta el 6. de Mayo últimos, el morimiento maritimo que por 

ellos se opernba ha sído menor que el de otros años.’ Recien:reinstatados 

.con el restablecimiento del órden las autoridades marítimas, faltan al 

Ministerio los datos necesarios para apreciar ese morimiento. 

Sin embargo, ia.fin-de que la medida necesaria pera rigurosa de la 

clausura de los puertos de Atacama’i Coquimbo, irrogase a la industría 

Ï al comercio los ménos perjuicios posibles, al cerrarlos para la inter- 

nacion, se dejó libre ¿ sín término la exportacion, permitiendo la ¡m- 

portacion de ríveres a los asientos de minas aïsladosi distantes de los 

centros convulsionad os, ] 

La gobernacion marítima de* Aconcagua ha sido. provista de una 

nuera embarcacion para el serrició del puerto del Paposo. 

La de Valparaiso ha recibido enla organizacion de un cuerpo de 

Prácticos mareantes, una mejora importante, El reglamento que acom- 

‘paño bajo: la letra E, manifiesta los términos en que se ha realizado 

Echa organizacion. 

. «La lei: de’30 de A gosto de -1848 que divide el territorio marítimo de 

la Repúblicá: en once gobernaciones, estableció la de Colehagua, sena- 

Jándole por límites el paralelo del rio Rapel por el Norte, i el del Ma- 

taquito por el Sur. El decreto del Gobiernoide ‘14 de Octubre del mis- 

mo año, declaró unidas por lo’pronto, las gobernaciones marítimas de 

Colchagua 1-de: Maule, 1 dependientes ambas: de un zoto gobernador  
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marítimo, señalando como puerto cabecera de ambas el de Consti- 
tucion. 

En ese tiempo los puertos de Tuman i¿ de Lkco de la Provincia de 
Colchagua, ni estaban abiertos al comercio, ni tenian im portancia al- 
guna. Habilitados ambos para el comercio de cabotaje en 9 de Abril 
de 1849, el de Llico, aunque inseguro, tomó alguna actividad, debida 
principalmente a sus maderas i a su inmediacion a San-Fernando { 
Curicó. 

Atendida esta circunstancia, i en uso de la autorizacion conferida 
por el art. 4. ® de la let citada de 30 de Agosto de 1848, el Gobierno, 
accediendo a lo solicitado por el Intendente de Colchagua, estableció 
en Noviembre último, en el puerto de Llico, una Subdelegacion marí- 
tima ; ise prepara a dotar aquella localidad de la embarcacion necesa- 
ria a su servicio, 1 de las amarras i pertrechos convenientes a la gegy- 
ridad de los buques que allí concurran. 

En la gobernacion marítima de Maule, los puertos de Constitucion 
1 Curampe han tenido que sufrir las consecnencias funestas de los 
trastornos que han ajitado a las Provincias de Talea , Manle ¿ Chillan. 
Retirado del servicio de la barra del Maule el Vapor remolcador de 
este nombre, quedó la navegacion de Constitucion privada de esfe po- 
deroso auxiliar, Felizmente solo tenemos que deplorar la pérdida de 
un buque, acaecida sobre dicha barra el 15 de Febrero último. 

La provision de carbon para el consumo del remoleador en Consti- 
tucion, gravaba al Estado en un mayor costo sobre este artículo, de 
cinco a once pegos por tonelada, lo que en un consumo calculado de 
cuatrocientas toneladas, dejaba un mayor gasto de dos mil cuatrocien- 
tos pesos, tomando el carbon en Constitucion a ir el mismo Vapor 
Maule, a tomar zu combustible en Lota. De modo que calculando que 
el Maule tuviese que hacer tres viajes al año a Lota, empleando en cada 
uno de ellos tres días, 1 consumiendo vemticineo toneladas de carbon, 
quedaba siempre al Estado, de esta operacion que en nada perjudicaba 
al servicio de la barra, un ahorro anual en combustible de dos mil  



doscientos cincuenta pezos. Se dieron pues las órdenes convenientes Ï se 

pugo en planta con buen éxito, en Noviembre del ano último, este sig+ 

tema que se séguirá en adelante. o ] o 

En el puerto de Curanipe ha habido. que restablecer las boyas colo- 

cadas allí para amarradero de los buques que frecuentan áquella rada 

insegura; 1 se ha provisto ademas dé nueva embarcacion para el sgervicio 

de la: autoridad marítima, ] ‘ 

Los puertos de Concepcion fueron sometidos tambien a clausúra en 

los mismos términos que los de Átacama i Coquimbo ; pero esta medida 

no tuvo mas duracion que el tiempo trascurrido entre el 9 de © febrero al 

6 de marzo último, en que fueron rehabilitados. 

En la bahía de Talcahuano se ha reinstalado la boya del Bajo de 

Belen. ] 

En los puertos, hoi tan importantes, de Tomé, Coronel 1 Lota, han 

sido provistas con prontitud, todas las necesidades de su servicio marí- 

timo. ] 

En la Gobernacion marítima de Valdivia, se han aumentado en una 

embarcacion adicional, las destinadas a su servicio. Se ha ejecutado así 

mismo, una reparacion completa en el telégrafo de Punta de Niebla, 

En cuanto a la Gobernacion maritima de Chiloé, me basta referirme 

a la excelente Memoria que acompaño bajo la letra HE. de zu Goberna-’ 

dor Maritimo, en la que se encuentran consignadas -todas las medi- 

das tomadas | 1 sítuacion de aquella parte importante de nuestro terri- 

torio. ] ] 

El Gobierno con la mira de abrir canales de comunicacion entre el 

¡interior 1 el mar, i viendo en el Maullin uno de los rios del Sur llama- 

do a llenar estos fines, ha hecho de aquel río un objeto especial de estu- 

dios hidrográficos por nuestros oficiales de Marina, ren las Memorias 

de mis predecesores se encuentran los resultados de estos trabajos i es- 

tudios. ]  
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-Para:facilitar la navegacion del -Maullin,se mandó construir 1:se ha 

- instalado ya, unaboya que:marca una roca ahogada:aituada.,a su embo-- 

cádura. Bajo la letrá KI. adjunto los docúmentos.relativos a..estos tra- - 

bajos; en que juïito.con lardesoripcion: de-laPoya, áusituacion, sudemo- 

2rá, aa: encuentra una’ Zeséña del tio ‘Maullini: direcciones .pára entrar 

+én-él’ por- -el-Capitan”de Corbeta idon TuanWiliama. a 

Con motivo del naufrajio del Vapor Británico ‘Prince of. Tales 80- 

brela piedra de Puncueñun, en el Canal de Chacao, en la mañana del 

+17 de. Marzo último, el -Intendente:de-Ghiloé.ordenó al mismo Capitan 

¡de Corbeta don Juan: Williams:comisibnádo para trabajos ludrográficos 

‘zencaqüelaachipiélago, el. reconocimiento;prolijo: de dicha piedra, cu- 

- yo reconocimiento dió-por” regultado el informe - que; ACOMPAÑO vajo la 

Sletradan bo ' - 

Pendiente la. lei. pr ropuesta al Congreso en 11 de Agosto del último 

¿año, :para. la formacion de. lá Gobernacion Marítima de Llanquihue, el 

- Gobierno .en:ugo de la’autorizacion-que le-confiere la lez-de 80 de Ágosto 

de 1848, ha procedido a erifir miéntras tanto, el territorio Marítimo de 

Llanquihue en Subdelegacion Marítima de Chiloé, nombrando el em- 

‘¡pleado necezarió-1 dotándola de una. ‘embarcacion menor tripulada, para 
* 

5» 

"gu gervicio. - . . 

«La Tatendencia de Chito zofetical Ministerio en. Noviembre del 
último año, un Proy ecto de Reglamento para un cuerpo de prácticos 

‘ marcantes para’ ‘Chiloé, semejante. ‘al dietádo * para el de Valparaiso ; ; 

pero: en’ ‘atencion al poco tráfico en aquellás ‘agúas, se consideraba que 

no habria prácticos que. sirviesen, ‘sl:lá nadion - Ho tomaba zobre sí el 

‘dotarlos con un sueldo correspondienté ‘adiciónal a los emolumentos 

que de sus servicios reportasen. La creacion de tales emp leos variaba 

enteramente la naturaleza de:la.instifución, o al‘ ménóos la de las-Facul- 

“tades del- -Gobiérno ‘para establecerla de? pronto enChiloé. Debido a-es- , 

‘to es que esa medida tan’ cony enionto, '$é ‘halle: ‘hasta el dia ‘parali- 

Li. 

. 
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El: 'alumbradó marítimo: ‘ha geguido “’mereciendo del Gobierno Una 

aténtion especial= Bl gaásto que.su ananteñimiento ha causado al Tego- 

ro;-durante elaño de 18538, ha sido-de tres mil «cincuenta .1 tres pesos 

cuarenta centavos : ll producido del ¡mpuesto-por alurabrado mariti- 

mo, durante el miemo año de 1858, ha sído de siete mil setecientos geten- ] 

tai tres pesos, cincuenta 1 cinco centavos, dejando un süperavit de ‘cua- 

tro mil setecientos veinte pesos quince centavos, con que Proveer a los 

gastos mayores causados en la insfalacion de los otros fáros de nuestra 

costa. ' 

De estos, el Fáro de Punta- Corona, en la provincia de (Chitos; ge ha- . 

lla, según los informes que adjunto bajo la letra FP, con la torrei edifi- 

cios concluidos # -en ‘esfado de recibir los aparatos- [de iluminacion. El 

Gobierno ha dado las órdenes para que ze aliste a marchar. a Chiloé el 

primer Mecánico de Fár 08, con dos ayudantes, llevando una de’ las cua- 

‘tro Unternas deiluminacion que exisíen en Almacenes de Aduana ¿con 

el fin deinstalarla en aquella torre. . , 

El Maipu, que deberáir a Ghiloé a limpiar sus fondos, será probable- ] 

"mente el que trasporte la linterna del Fáro de Punta-Corona, 1 los em- 

pleados encargados de instalarla. 

Entretanto el Injeniero Civil de Fáros que ya ha terminado sus ta- 

reas en Chiloé, recibirá órden de trasladarse a Talcahuano, para im- 

ciar los trabajos necesarios para la consfruecion de la tórre 1 edificios 

para el Fáro de dicho puerto. ] 

.-Con el objeto de reglamentar el servicio diurno 1 nocturno de los Fá- 

ros Catadriópticos recien introducidos en nuestro Alumbrado maríti- 

mo, 4 de enseñar el modo de manejurlos en 8u8 numorosos ‘detalles, a 

fin de impedir accidentes en gus máquinas 0 interrupciones en la luzi 

‘gus detellos, se han dictado las insfrucciones para el ‘servicio i manejo 

de dichos Fáros, que acompaño bajo la letra aa.  
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Bajo la letra BE. adjunto el Cuadro J eneral del | gasto que han cau- 
gado en el año.de 1858, los buques dela’ República en sueldós, víveres, 

- pertrechos, refacciones, etc. etc., agcendente a la suma de212,926 pegos? 

7 centavos; cuya-suma ‘unida a otros gastos causados en todos los 

demas ramos subordinados. al Depar tamento de Marina, da un total 

de gasto de 333,283 pesos, menor en 104,859 pesos a la suma asígha- 

da en el Presupuesto de 1868. 

Él Presupuesto presentado ‘para el servicio del Departamento de 
Marina, para el año de 1860, asciende a la guma de-451,834 peavg. 

Santiago, Junio 30 de 1859. 

MANUEL GARCIA. 

 



LISTA DE LOS BOCUMENTOS 1 ESTADOS 
QUE: ACOMPAÑAN ESTA - MEMORIA. 

*&. Parte del Comandante de la Corbeta a hélice Ezmeralda, al regreso de 

" su viaje a los puertos de Atacama. - 

3. Partes de algunas de las operaciones de la Corbeta Esmejalda, en el Norte’ 

— dela República. 

C. Costos i gastos del Vapor: Maipú. : 

Ed. Partes relativos a ‘algunas de las operaciones del Vapor Maule, alas órdenes 

— del Capitan de Eragata den Leoncio Señoret. 

"E. Parte del Comandante de la Corbeta Constitucion, relativo al ataque de 

— Talcahuano en la noche del 6 al 7 de febrero. ] , ' 

®&. Parte del Comandante de la Corbeta Constitucion, al regreso de su campa- 

— ñaal Sur. ] ] 
GG. Estado jeneral de los bucqúes de la Repúblhca.: — . 

IL. Propuesta dirijida al Gobierno por el Constructor naval TFebb, de Nuera- 

York, para proveer al Estado de buques de guerra. 

. EL. Decreto nombrando un Instructor 4; eneral de Artillería Naval. 

Ï. Nota i relacion relativas a-los exámenes de la Escuela Naval: 

E. Informe del Director de la Escuela Naval Nacional 

E. Reglamento del Cuerpo de prácticos mareantes de Valparaiso. 

FT. Memoria del Gobernador Marítimo de Chiloé. 

"WE. Dezcripcion, sítuacion ¿demora ‘de la boya colocada sobre la roca a la em- 

bocadura del Rio Maullin.—Deseripcior. de dicho Rio i direcciones para ' 
entrar en él, por el Capitan de Corbeta don Juan Williams. 

O. Reconocimiento ejecutado sobre las rocas de Pugueñun, en el Canal de 

. Chacao, por el Capitan Williams, 

7. Informe sobre el Faro de Punta- Corona, Aneud. 

Q.- Instrucciones para el servicio de los Faros Catadriópticos establecidos sobre 

. la costa de Chile, . 

==. Exztado del gasto causado en los buques de la República en el año 1858. 

Estado Núm. 1.—Oficiales de guerra i Mayores de la marina de la República. 

Ta Id. 2.—Brigada de Infantería de Marina. ] 

- A  



  

DOCUMENTOS. 

A. 

- «Parte del Comandante de la Corbeta Esmeraida Capitan de Fragata don José Ana- 

:. Eelo. Goñi, al regreso dé su.Fiaje alos. Puertos de Atacama, kasta la bahia de 

Maillones. +. ; 

. a - Valparaiso, Setiembre 9 de 1858. - 

SEÑOR MINISTRO 2 

.. El Comandante’de la Gorbeta Zsmeralda, a su Llegada al. Departamento, me ] 

-dice:lo que ‘copio : * ] o IS 

- .4-t*De-régrezo de la.comisionque ‘me: fué confiada por el Supremo Gobierno 

..en 31 de Tulio próximo pasado 1 de cuyo: principio dí a US. parte desde Co- 

:-quimbo:en--mi nota de 6 de: Agostó;: tengo“la. satisfaccion de anunciar aUs. 

-ani-Hegada:hoï a este--puerto, procédente: de: Galdera,.en 56 $ horas..de ¡nave- 

«gación; Ün STATS FEA 

á “Consecuente:a mis-instrucciones 1 por: la falta.;absoluta de viento Para-enm- 

«prender-For.entónces 1. :vlaJe- al-Noxïte, como *créoihaberloespresado en ‘ella, 

- permanecí’en aquel puerto Basta las 10 A... Madel. día: 7 de Agostoien que, a 

“fuvor:delibtiea:del:S, deje dl fofdeadero-con- el Bergantin Meteoro, que’a la 

-$agon-progeguiía sú Fiaje al-Huagcdo Estando fuera del:puerto, nos.encontramas, 

‘en uña-compléta: calma; movidos. colo por- pequeñas ráfagas: terrales que desa- * 
*  
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] parecieron a las síete de la noche, para dar lugar al viento del 8. S. -0O. Ï poco 
déspues del $8. ] @ 

“Con estos vientos favorables, que me permitian hacer rumbo Airecto a mi 
desétino Ï comparar nuestro andar con el Meteoro, llegué a Caldera el 11 a las 4 4 
de la tarde, desde donde dirijí al scñor Intendente de la Provincia el oficio de 
estilo, participándole el objeto principal de mi comision. - 
“El día 12, de vuelta de Copiapó los injenieros que habian pazado a tomar y 

las órdenes de S5.5., zarpé de. nuevo a vapor, por ausencia de viento, a las 6 + 
de la mañana para. Chañaral, donde fondeé a las 3 de la tarde ¿ degembarqué 
los dos injenieros comisionados al efecta por el Supremo Gobierno, para leyan- 
tar el plano de la nueva poblacion. Deseando continuar mi viaje al Norte i 
careciendo de objeto por entónces, mi presencia en aquel puerto, verifiquélo 
a la vela a las 7 h de la mañana del ‘dia siguiente con viento suare del Nor- 
te. Careciendo de viento favorable, empleé gran parte del día en ejercicio 

] jeneral de rela para adiestrar nuestra mdisciplinada tripulacion, compuesta en 
gran parte de muchachos ajenos a la navegacion 1 recien embarcados a nues- 
tra salida de cate puerto. En cste contínuo ejercicio, ya con vientos o en cal- 
mas pasamos el 13414 de Ágosto: i el 15, habieñdo zobrevenido a la vista 
del puerto; a las 2 1 de la tarde, ¿ despues de un viento del N.-0. que nos im-. 
pulsaba, una completa calma, entré a vapor a Taltal a las 4 3 dél mismo ‘dia. 

- “Fondeado-en este abrigado puerto, de un excelente fondeadero, ï LI CUYA es- 
EGnSIOn 1 seguridad lo hacen uno de los mejores de nuestra costa, dediquéme 
con empeño a instruirlos en el ejercicio de artillería para ejercitarlos despues 
como lo hice en la puntería al blanco, a la distancia de mil doscientas yardas 
Aunque por entóñces no "podía esperarse de ellos un gran resultado, esto sin 
embargo no ha dejado de contribuir a hacerles formar despues, com mayór ïns- 
truccion, un conócimiento mas Perfecto del tiro. Habiendo concluido de leyan- 

- tar el plano de la bahía que abora tengo el honor de presentar’a US., ; ‘dejé A 
Taltal el 20.a las LL A. M. ¿ Negué a Constitucion 6 bahía de Santa-María, con 
viento del 8.-0., el 21 a las 34 de la tarde. Encontrando todo esto desierto, 
sín’ una perzona de quien tomar informes, i abandonada la casíta que un año ha . 
servía a los mineros del lugar, cerca de la cual se velan aun mas de dos mil 
quintales de cobre mineral, dejé el fondeádero ‘a la ‘mañana’ síguiente, Ï anclé 

‘ en Mejillones el miamo’ día 22 a las seís de -la tarde. Todó permanecía allí tran- 
quilo. Varias de lás minas que poco tiempo ánites * se trabajaban - ‘estaban tam- 
bien’ abandonadas, 1 golo’ dos, ‘pertenecientes a nn señor Tula, distantes alete 

“o. leguas de la costa, continuaban en labor : ‘éstas habian profundizado’ de50 a 60  
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varas sin notable producido. Taz. cantidad: de metal’ esportado’ por ellas en el. 

tiempo de nueve: meges- que hace-se encuentran ‘ahí establecidos los empleados 

- de aduana, es de 6,500. quintales; ¿ en dicho tiempo, solo’ un buque habia fon- 

deado con el objeto de dejar cebada i embarcar dichos metales.- 

. “No: conceptuando ñecesario por nas tiempo mi permanencia en dicho punto, 

. Emprendí mi viaje de regreso a Chañaral. el 25, i fondeé en él el 2 del presente, 

hábiendo úntes tocado, sín. fondear, en los puertos del Cobre i Paposo, en: doñ- 

de, por informes anteriormente recibidos,. nada ocurría de notable. Este- mismo 

dia Hegné a Caldera a las $ de la tarde. 

«Durante mi permanencia en Mejillones, no’ dejó de Hamar’ serlamente mt 

“tencion, la triste sïtuacion -en que se encuentran colocados los empleados de 

Aduana, teniendo como tienen que procurarse todos sus alimentos de distan- 

cias tan crecidas, sín contar para ello con una: embarcacion conv eniente que 

- les’ permita apartareg un tanto de la costa ; ‘ rodeados de todas las necesidades 

L priváviones consiguientes a un desierto; donde el agua misma tienen que pro- 

curársela a un subido precio; eujetos a Yivir bajo todos aspectos, a la voluntad 

de loz mismos a quienes es sú obligacion vijlar, compeliéndolos/al respeto 1 

exacto’ cumplimiento de las leyes fiacales, Nada seria mas de desear. que hacer 

estensiva a estos hombres establecidos en lugares tan desolados, la racion día- 

ría que se concede a los pobladores de Magallanes, que habitan una rejion mas 

favorecida, llena de vejetacion 1 abundante. en recursos. . 

“El estado de los minerales de cobre de los puntos ‘recorridos presenta 

por: ahora un aspecto satisſactorio, L sí se quiere, ‘de mas esperanza para el por- 

venir:- En algunos de ellos, 1 principalmente en Taltal, es en donde se abriga 

mas csta eopcranza.- Sus mineralez, la mayor parte aun no esplotados, 1 en que 

abunda la riqueza, zon los: que dejan conserrar csta bien- fundada opinion. Al 

gunos de éstos, distantes síete leguas de la costa, hace solo cuatro meses que 

ae trabajan, 1 ya un producido de más de veinte mil quintales de cobre de un 

veinte 1 treinta por ciento de lei,-ha venido a resarcir los gastos de gu primera 

esplotacion. El número de trabájadores 1 i empleados en ellos ocupados pasa de 

doscientos. Con el objeto de procurarles víveres i herramientas, que jeneral- * 

mente ae surten de Valparaïso, habian legado a aquel puerto desde el 23 de 

Mayo del presente año, cinco: buques vacíos de los cuales: habian recibido en 

] cambio metales para los hornos de fundicion de Coquimbo. Es de Esperar que 

este puerto, como varios otros. de poca importancia en la. actualidad, L reunieén- 

do como reune a su riqueza, el agua, principal alimento que falta a los demas, 

Vegue a aer: de importancia en lo futüro.: - 

] 8  
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“Chañaral, con una poblacion de cuatrocientos habitantes icon ‘sns-abundan- 

tes, minas que emplean mas de mil quinientos trabajadores, es aín duda el mas 
importante puerto: del:: Norte de Atacama... Esporta mensualmente de treinta-a 
cuarenta mil quintales de cobre, la mayor * parte para el ‘estranjeroz su bahía 

es- mala; 1 mui espueata a:los vientos del norte, Es de: sentir que la. miéma 
falía de agua que ‘tras consígo la carencia abeoluta de vejetacion, i que’ae es- 
tiende a toda la costa de la provincia, hasta Mejillones inclusive, sea eb:prin- 

cipal obatáculo que ee oponga a su adelanto Ï progreso,. 

“Por lo demas, $. C. J., no habiendo sído compatible con la naturaleza de mi 
comision i el tiempo de que he podidó:disponer, el procurarme por mí mismo, 
datos que hubieszen dádo a conocer de: mas cerca el estado de aquellos puntos i 

‘gus minerales; me atrevo, sín embargo, a avanzar, por los informes que de ellos 
he recibido ¡ por la apreciacion no inexacta talvez que he podido formarme de 
este modo, que, a medida que sean conocidos, esplorados sus inmenzsos terre- 
nos, estudiadas i debidamente apreciadas sus ventajas i¿ minas que hasta ahora 
Parecen en gran parte cas del todo ignoradas, dichos puntos contribuirán a 
aumentar en mucho, la siempre creciente riqueza del Norte. 

“La instruccion militar: 1 marinera de la tripulacion, principal objeto del viaje, 
ha sído lo que siempre i en todos los puntos en que he estado, ha llamado prin- 
cipalmente mi atencion, i la que no me cabe duda, habría obtenido alcanzar, en 
algun tiempo mas de permanencia fuera del Departamento, un estado de regu- 
laridad satisfactorio, sí el ataque de una enfermedad al hígado, sentida con 
síntomas un tanto alarmantes,- varios días despues de mi salida de. Mejillones, 
Do hubiese venido a impozibilitarme para seguir en el ejercicio de mis funcio- 
nes. Postrado en la cama, i hecho cargo por entónces de sn instruccion el Te- 
niente 1. © del buque, vióse luego obligado a-suspenderla, porque el estado 
‘de mi debilidad no permitia mayor movimiento en cubierta. En este estado 
Llegué a Caldera el dos del presente. Con síderando entónces la impozibilidad 
‘de continuar mi viaje a Coquimbo, por exijir mi enfermedad la quietnid:i‘el 
silencio tan imposíble de guardar en la maniobra del buque, ni permanecer” 
útilmente en Caldera adiestrando de otro modo la tripulacion,.espuesto & con- 
gumir por otra parte, sí no me mejoraba pronto, como podia snceder, por ger 
‘Echa enfermedad grave ide larga curacion; los víveres que debian gcrvrirme 
‘paramiida a Coquimbo 1 mi regreso al’ Departamento, decidíme a empren- 
der a vapor mi riaje a esífe puerto, esperando alcanzar mas pronto la mejoría: 
las atenciones de que fuera de él carecía en parte. 

“A mi aalida del puerto de Caldera, verificada a: las.geís i media de la maña-  
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na del día cinco, nada ocurría de notable. Quedaban . fondeados en él: catorce 

buques, - de los cuales, tres cargaban metales para el estranjero. ESA 

“ Adjunto al estado jeneral de entrada, incluyo a US. el del consumo de car- 

bon ¿tenido: :en la máquina ¿durante:nuestra auaencias «advirtiendo a.US, que; 

la cantidad.que en:él , aparece : considerada, fuera dela.gastada | enel iaje des- 

de Caldera a este puertoi la aplicada a la deatilacion de agua, ‘ha sído solo in- 

vertida en todas aquellas circunstancias-qué he creido del caso el empleo- del 

vapor. Parte de este viaje se ha hecho a la vela con viento del N.» .° 

Lo trascribo a US, para su conocuniento, con inclusion de una copia del E- 

bro-de consumos del Injeniero 1. © durante el .xiaje que acaba de hacer la Cor- 

beta Esmeralda | una acia-levantada por el Jefe de este buque Para justif- 

car su desrío de las instfrueciones que recibió de esía Comandancia jeneral, que - 

adjunto en .copia- para conocimiento. del Supremo Gobierno.— 

-Dios guarde a US. 

, Tovino.: Novoa. 

A} Señor Ministro. de-Marnna. 
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‘Par tes de algunas de Las operaciones de la Corbeta: Esmerulda’ en :el Nofte de la: 
República, at-mando del Capitan de Fragata don José 4. Goñi. «cí 

Númï. 1. ] 

m2 

COMANDANOLA DE LA CORBETA DE GUERRA, ESMERALDA.) 

. Paerto ‘de Coquimbo, Febrero 9 de 1858. 

A las 7 + de la noche. 

Señor Comandante Jeneral de la division del Norte : 

Tengo el honor de poner en conocimiento de US,., que en ‘cumplimiento de la 
órden que se me dió parair en buzca del Antonio Varas, salí del puerto de Co- 

. quimbo a laszeis de la mañana del día siete, haciendo rumbo, cón el permieó de 
US... báca et puerto del Huasco, en cuyo puerto fondeé a las sícte dela noche ; 
¿ habiendo recibido ántes de fondear al ceñor don Ramon Almeida, quien me dió 
por noticia que en tierra habian ocho hombres de las fuerzas de los revoltosos,' 
mandé dos botes con ocho soldados al cargo del teniente 1. © don Enrique 
Simpson, el cual tiroteó a-los amotinados que en fuga caminaban a caballo; e 

: inmediatamente despues sé presentó el Gobernador don José G. Rojas 1 los 
‘Paisanos don Franeiseó Martinez, don Rafael Guzman. don José María Silva 1 

- don José Poblete, & instruido por el schor. Gobernador que habia tres miz 
pezos de propiedad del Gobierno, dí érden de embarcarlos, i tan luego como es- 
tuvieron a bordo, que fué a las doce de la noche, salí para Caldera en donde 
llegué a las doce del dia 8, 1 como llevaba las embarcaciones listas para bacer un 
desembar ‘que Ï corretear a las fuerzas que. hubiese enemigas, ‘me dirijí con el 
buque cerca de la Playa que hai cu la. estacion del Ferrocarril, r desde el alto 
que hai en frente de la Estacion, los enemigos rompieron el. fuego sobre la Es- 
meralda con una pieza de artillería i fusilería. Inmediatamente dí órden de no 
arrear los botes i mandé hacer fuego eobre ellos con la tropa i marinería, que 
colocada sobre losbotes ejecutaron inmodiatamenta AT Bra Tr miémo que las 

“colocadas en el Castillo ¿ boldilla con sus rifles como tambien con los cañones de 
la batería ; 1 acosados los enemigos por el fuego de abordo, ‘abandonaron la pie-- 
Za de artillería de a 9 que tenian, i siguieron haciendo fuego de fusilería para=  
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- petados en la máquina de destilar: agua, de donde fueron desalojados con la’ 

_ artillería de abordo i dirijiéndose los enemigos a tomar posícionés hasta las casas -. 

que hai mas arriba del lugar donde se colocáron las locomotivas, fueron biempre 

dezalojados hasta ponerlos en fuga para Copiapó. Inmediatamente mandé cua- 

tro embárcaciones - al‘ mando del capitan’ Rógers con el teniente Rondizzonii 

los guardias marina Carraséo 1 Cantos para tomar posesion del puerto, persze-- 

guir a los enemigos, embarcar la-pieza de artillería con que nos habian hecho- 

fuego e inutilizar i recojer los pertrechos de guerra que ‘hubiese en tierra. A . 

las tres de la tarde volvió el capitan Rogers con la pieza de artillería, a mon- 

taje, municiones 1 algunos fuaiïles, L. me dió cuenta que los enemigos de la pa- . 

tria habian fugado ¿ que una ‘carronada de a dieziocho o veinticuatro que.’ 

.- estaban alistando en la macetranza del ferrocarril, de órden del Gobernador de 

los amotinados Larraona, la condujo ‘’a ‘la punta «del. muelle 1 la hizo botar. 
- 

Núm, 2. . _ 

— COBRBETA ESMERALDA, COMANDANCIA EN JEPE DE LA DIVISION NAVAL. 

Coquimbo, Mayo 1.° de 1859. 

Señor Jeneratk: 

En cumplimiento de lo ordenado "por US, llegué a este puerto el 29 del pa- 

zado a las ocho ¿ media de la mañana, en union del vapor de guerra Maipú 

¿del <ntonio Varas. Inmediatamente! que enfrenté al muelle, i ‘en regular ; 

distancia, mandé se embarcaran.. los botes que estaban preparados de antema- - 

no con el tripulacion bien’ armada ¿ la guarnicion de Eate buque, 1 la del Mai- :; 

} pú, componiendo una fuerza de mas de cien hombres en oého embarcaciones, 

para que comandada por el capitan de fragata don Búenarxentura Martinez, to- ‘ 

‘mara posesion de este kugar. Apercibido a la.. vez que US. habia empeñado 

el combate por el tiroteo que sentia, encargué al Comandante del vapor Mai-- 

pú protejiera con ‘el’ buque de su mando el desembarque de ecsta ſuerza diri- - 

jiéndome yo con el mio. i con la celeridad posible, a sifuarme un poco mas ác& 

- dle la Serena enfrente del combate, para hacer fuego tan ‘pronfo como conociera : Dv 
cuales c eran los enemigos. 

9  
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«Pernanecinen.¿ataobszervacion hastanquedistinguí, un-grueso de caballería. l 

. quéhüiarendireccionialacciudad e-inmediatamentermaddé:tirar:zobrexellapor- 4 

quemo-tuve:hinguna- duda que era.ecnemiga. +En:geguida contimué»en: Jamrmiema - 

Incertidumbre porzno:conocér:. distintamente cuales ‘eran Dios zamigos idos: ‘ene- : 

migos: :beinpodernttilizar:el: magnífico. luxar: +enmquercstaba stnado. - . 

* *»Durante:esteintervalo.:se presentó-un: soldadó haciendo«séña en :la-playaxo- | 

mo-para que 2Ffueran «por-él : cordené aalireun boté «no obstantej:la “bravura del 

mar «porese ládoide la: Bahía,nodudándoobtener de cate individuo datos ám-. 

portantes: ¿de:eaber-ellugar. queocupaba-nuestro:ejéfcito. +Pelizmentezechór, L 

no:hubo «necesidad :detirar mas; pues :este zgoldado:me-zanunció da. victoria: que . 

US. rhabiaraleanzado delos revolucionarios, 

+Gon=cstanuera: regresé ab-puerto,: encofifrandó (en 1 «tranquilidad la poblacion 

‘no:habiendo tenido: obztáculo el: capitan Martinez zencau'deszembarque,+i zvisto 

que tenia lanchas preparadas, como le había recomendado, para- un reembarque . 

eú cazo que nuestro ejército hubiera sufrido algun fracaso, 

— Despues. de inzpeccionar todo esto, volví al frente de la Serena para ‘obrar 

conforme a las - órdenes que US. me dierei segun los movimientos que viera 

ejecutar a’ nuestro ejéraitó que marchaba ‘sobre la Serena para apoderarse de 

ella. Llegada la noche, no divisando nada 4 no . Pudiendo continuar sín fon- 

dear, regresé nuevamente’-al puerto a las doce de la noche, para’ ‘entregar tam- 

bien las municiones que US, me e pedía para el ejército i para esperar ór- 

denes. . 

En esíe puerto desembarqué las municiones Ï zupe que el enemigo ¿habia 

evacuado la ciudad, por lo que me resolví a fondear. - , 

Al siguiente dia-me ocupé de:establecer el hospital.en Ha ‘Aduana, “recófiendo 

‘mas. de rtrainta ¡heridos - que había entre: losrprisioneros que! U 8, ' habia man- 

dado del campamento Lde-trazladar los enfermos -del-nuestró que: estabanen:el + 

. Antoñio «Varas, -i:de r aliviar «este-buque’e segun las'órdenes de "US. de:lamáña- - 

naidel mismo’diía. ] 

LDios:guardea Ds. 

“(Firinado).—Teié 4. Góñi. 

Capitan de Fragata’ Comandante. 

AL: Señor Ténerál-e “el Jéfe-de da Diziaion del'Norte.  
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COMANDANCIA: DE LA CORBETA «ESMERALDAS? i 

= - 
Yalparaïso,. Mayo 5 de 1959. 

Señor? “ . 

Tengo la satisfacuion de comunicar a US. mi arribo a este puerto-con el bu- 

- que de mi mando, procedente del de Coquimbo, hoi a las 7 de la mañana, habien- 

‘do salido de aquel puerto el día 3 del actual, a las-2 de la tarde, de érden del geñor 

“Feneral don Juan Vidaurre Lueal, ¿ en convoi del vapor Maipú. 

Traigo abordo al señor Ministro de Estado don Matias Ovalle, al Comandan- — 

‘te don Basilio Urrutia, oficiales i goldados del batallon 8. © de línea. En el Mai 

pú vienen el batallon 5. ® con anu Comandante 1 oficiales, 1 los Cazadores a caba- 

‘lo, despues de haber dejado retablecidas” las autoridades constituidas 1 espulsa- 

"do a los revolucionarios de la Serena. ] , 

El vapor dntonio Faras salió el 1, °° del presente 1 para, los puertos del Tuas- 

co L Caldera, llevando a sn bordo al Comandante Vallagran con el batallon núm. 

2, un piquete de Carabineros i dos piezas de artillería, con su correspondiente do- 

- tacion i a los empleados del Huasco 1 Caldera. . 

El vapor Zndependencia quedó fondeado | en el puerto de Coquimbo, a las ór- 

denes del señor Jencral. ] 

‘Durante mi ausencia del Depertamento 1 siguiendo las insfrucciones de US. 

¿las órdenes del eéñor Jeneral del Ejército del Norte, he estado en los Vilos.ien 

Tongo desempeñando las diferentes comisiones que ee me dieron. Desde Ton- 

goi regresÉ nuevamente a Coquimbo en union del vapor Maipú, del dntonio 

Faras, 1 Polynesian en calidad de jefe de Esecuadra con que se sirvió investirme- 

el esñor Jeneral por decreto fecha 15 del próximo Pacado. Llegué allí-el 29 del 

-mismo mes a las 8 31 de lamañana en los momentos en que ya se habia empeñado el 

combate entre nuestro ejército | el enemigo. Mis disgposiciones 1 procedef en esas 

circunstancias las* verá U S.-consignadas en la copia de la nota que pasé a al señor 

a; eneral i que acompaño con éste objeto a la presente. EA 

Réstams decir.a US. que el comportamiento de los oficiales de esto buque en 
c  
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el cumplir con us deberes, on altamente satiefactorios, tanto por .su decision, - 

- cuanto por el gran empeño que han tenido para ayudar de la manera mas digna, 

al restablecimiento del órden i tranquilidad de la República, recomendando par- 

‘ticularmente al Teniente 1. ° don Enrique Simpson. - ._ 

“Dosguardea US. . + 

(Firmado).—José Anacleto Goñi. 

Capitan de Fragata 
Comandante. 

Al Sr. Comandante Jeneral de Marina. 
- 

 



“xX 

.C. 

Coslo ï gastos hechos por cuenta: del Gobierno de Chile en el ‘vapor ab desde. 

ell. ° de Noviembre d de 1857 hasta 28 de Octubre de 1858. 

GasTos EN INGLATERRA, _. 

1857. —Noviermabre 12. Pagado a Murrieta i Ca. E ] 

» ‘Diciembre. * LS y» -» 

o 

..... * Costo primitivo, «e... arnanacnanncas Ceernnnanaaas 

» 3. y Premiode ASCUTO. ea. coraas Lucca ces 

> y 2» Cuentade- .gueldos i jornales, . cecninas 

©
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»”» 2? HR Adelantos hechos a la’ tripulacion.. 

» nn nn Carbon... podóccanoos 

De y», Repucatos ï ¡ útiles 

y 7 Reparacionesi CATÉDA, .- 

» y» ny. Víveres iaguada........ 

] * Medicinas 

- 
_
.
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©
 

Gazstos jenerales,....... ESIEIEEIIIITID ] 

Dinero al capitan Vártye..coomieene 
- 

2 bo
 

GASTOS EN TENERÍFE. 

- 1858, _ gnero. Carbon, cie iaiianos E 371 16 10 

» » Vívereai aguada... cacrnas bananas . $10 

‘o 2 Gastos jenerales: , - 6,16 0 a 

© ' — 384, 12,.10 

. 1858.—Gástos Tn Rio-T aneiro, reparacion de a “ 

] calderos, lui ccraremec nuit ana anernbrc cas E 5,185,17, O 

Total. ceo 26,314, 14,7 0 * 

\Equizalentes a ps. 131,572.5. 

-‘Ministerio de Marina. _- .. . 
. - ER Santiago, Enero 1. ° de 1859. 

.  
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Partes relativos a algunas de las operaciones del Vapor Maule, & las órdenes del 

Capitan de Fragata don Leoncio Señoret. 

Núm, 1. 

COMANDANCIA DEL FAPOR “MAULE,? 

Constitucion, Enero 27 de 1859. 

Señor Ainistro : 

Ayer a las cinco de la mañana fondeé en este puerto con la division que US. 

me tiene encargado de dirijir sobre Longomilla : pedí inmediatamente al Go- 

bernador de esta plaza medios de movilidad ¿ oficié al señor Intendente de la 

Provincia con el mizmo objeto, 1 a fin de indicarle -un punto en que pudiése- 

mos reumrmnos para determinar a quien entregarle el mando de la division, en 

el caso de no encontrar al Comandante Villalon que se me aseguró estar con 

su Escuadron por el lado de Molina. Traté al miemo tiempo de inducir a al- 

gunos hombres fieles a levantar algunas partidas volantes que pudieran servir 

a la division 1 a incomodar a los rebeldes, i creo que lo conseguré. Con este 

objeto, como así miamo para armar algunos voluntarios enganchados con dinero 

que me ‘ha facilitado el señor don José Manuel Eguiguren; he mandado desem- 

barcar del Maule diez 1 nuere fusiles, veinte lanzas 1 veinte sables, medida que 

espero será de la aprobacion de US. : no he zacado mas por eer las Únicas que 

tenia i será conveniente reponerlas en Valparaiso. 

Aguardo de un momento a otro caballos ¿ mulas que han tenido que man- 

darse traer de puntos algo distantes, i tan luego como tenga los suficientes para 

la Artillería 1 Bagajes emprenderé la marcha que se vá haciendo urjente, pues 

Linares se halla ya asediado por una fuerza de montoneros de mas de doscien- 

tos hombres. Se me asegura, sín embargo, que no hai mayor cuidado por tener 

gu Gobernador fuerza mas que suficiente para defenderse : de todos modos sal- 

dré boi en la tarde i mi marcha será rápida, sí el ecñor Intendente me manda 

los Escuadrones cívicos de que puede dieponer ¿ que le he pedido.  
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No teniendo nada que hacer el Maule durante mi ausencia, que no puede 

ser de ménos de cuatro días, he resuetto que vuelva a Valparaiso hoi miemo, Ay 

tomar esta resolucion que he consultado con las porzonas que he creído maz 

competentes 1 fieles, he tenido en cuenta : 

1. ® La dificultad de dejarlo aquí seguro con una tripulacion formada a pri- 

sa 1 $3n iecipiina ni insíruccion alguna militar. 

2. La pronta llegada a manos de US, de las comunicaciones del señor In- 

tendente-de Chillan, que acaban de llegar, 

3. ® La conveniencia para US. de remitir pronto los auxilios que éste pida. 

4. ° Hacer presente a US. que sí aquí tuviesemos armas 1 dinero, no habria 

lificultad para formar un batallon sobre la baze de las dos compañías del 2 

13. ©, pues se presentan muchos voluntarios. 

5. ® Bolicitar de U 5, la remesa de cesas armas, municiones 1 dinero, sí es 

que csta medida mereciere la aprobacion de US. 

6. © Despejar esíte puerto de algunos ajentes de los rebeldes que el Gober- 

nador quiere alejar de la poblacion 1 que van a disposicion del señor Coman- 

dante Jeneral en Valparaiso. 

Sin cmbargo de que estos motivos zon ‘mui poderosos, US, debe estar per- 

suadido de que me cuesta mucho obrar sín autorizacion 1 que no estaré tran- 

quilo hasta saber que esta medida no ha incurrido en el dezagrado de US. 1 

no he contrariado sus planes. 

Las noticias que tenemos del Sur gon, que todo estaba en calma en la pro- 

vincia de Chillan, así como el resto de los lugares hasta llegar a este puerto, 

Parral, San-Cárlos, Cauquenes, firmes. Linares asediado por dozcientos hom- 

bres; pero defendido por trescientos infantes mandados por oficiales de con- 

fianza. % 

La partida que asedia a Chillan está dueña de Loongomilla, en la que ha 

mandado ï puesto Jueces 1 llevado a Talca pregos a don Gregorio García 1 uno 

a dos hermanos, 

La Campiña de Talca hasta el mar está cubierta de montoneras que roban 

1 saquean sín distincion de partidos ; un señor Larrain don Blas ha sido nom- 

brado 1 es enubdelegado de la ribera vecina a este pueblo. Se crece que ha acep- 

tado, - para poder defender los intereses del señor Cerveró, de cuya hacienda es 

administrador, 

Eate pueblo tiene mas de ciento cincuenta cívicos, pero con solo noventa 

malos fusiles. El Gobernador se mamfiesta activo 1 decidido. 

De Talea solo sabemos que continúan atrincherándose Ï aumentándo su jen-  
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te, que esta se les dezerta 1 está reemplazada por los que tracn del Campo. No 

aparece en sus filas ningun caudillo de clase elevada. 

Es cuanto puedo comunicar a US. 

Dios guarde a US. 

Leoncio Señoret, 

Capitan de Fragata, Comandante. 

Al señor Ministro de Guerra 1 Marina, 

COMANDANCIA DEL VAPOR “MAULE.!" 

Ti alcahuano, Marzo 13 de 1859. 

Cumpliendo con las instrucciones de US. de 6 del prezente, zarpé de Val- 

Paraïso el mimo dia a las diez de la noche, en convoi con el vapor Zndepen- 

dencia, levando a bordo trescientos treinta hombres del 5. ® de lnea i vein- 

te i cuatro artilleros con ¿natro piezas de cañon, El día 8, a las siete de la ma- 

ñana, toqué en Tomé, cuyo Gobernador se encargó de avisar mi llegada al se- 

ñor Intendente del Ñuble, a quien no remití las comunicaciones que debia 

entregarme el Comandante de la C.nstitucion, por no haber podido juntar- 

me con esge buque durante mi navegacion. Igual motivo me impidió remitir 
las dirijidas en la mima corbeía a los ceñores Intendentes de Concepcion Ï 

Arauco. Segun se me prevenia en cl artículo 2. ® de las instrneciones de US., 

fondeé el miemo dia a las diez de la mañana en Talcahuano, donde se desembar- 

caron inmediatamente la tropa 1 artillería. El dia 9 recibi instrucciones del 

señor Intendente de Arauco, para embarcar una columna compuesta de ciento 

ochenta szsoldados del 5. ° de Enea, 1 catorce artilleros con dos piezas, 1 de mar- 

char a su cabeza a restablecer el órden en el Departamento de Arauco. Zar- 

pé el miamo dia llevando a remolque dos lanchas para desembarque, i toqué 

en Lota a las doce de la noche, Matllé asilados en un buque de ese puerto al 

Gobernador de Arauco sarjento mayor don José Soto, que habia huido ese  
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mismo dia de su departamento, dejando en poder del enemigo a su escolta com= 

puesta de umos treinta hombres armados de sables 1 carabinas. Sups por este 

acñor, que las fuerzas de los rebeldes eran considerables. Continué mi” nave- 

cácion imandé un bote a Áraquete para indagar la posicion del enemigo, que 

ge me aseguraba azanzaba szobre Lota : teniendo allí noticias que no se había 

movido de Arauco, me dirijí sobre la boca del rio Carampangue, que hallá 

demasíado mala para un dezembarque, por lo que continué costeando hasta el 

rio Tubul, en cuya embocadura eché la tropa a tierra a las doce del dia diez 

Sin embargo que la costa estaba cubierta de jente armada ï a caballo, el des- 

» embarque ze efectuó pacíficamente 1 sín la menor novedad. A las dos de la tar- 

de emprendí la marcha sobre el enemigo que nos aguardaba en batalla, en la 

pampa que debiamos atravesar para llegar al pueblo. Los fuegos combinados 

del vapor ide la vanguardia lo pusieron luego en retirada 1 continuamos hasta 

las inmediaciones del fuerte, donde entramos despues de un choque bastante 

reñido con los rebeldes, cuyo número no bajaria de cuatrocientos. Como el com- 

bate tuvo lugar entre montes 1 matorrales, no nos Tué pusible apreciar la pérdi- 

da del enemigo: en cuanto a los soldados del órden, solo fué herido uno ï no de 

gravedad. El día once por la mañana dispuse que el Maulese dirijiese a 

. Araqueta, i desembarcase reinticinco hombres que había dejado a bordo 

con el objeto de cortar la retirada a los fujitivos que intentasen dirijiree al 1n- 

terior, Mandé dirersas partidas en persecucion de algunos grupos que todavía 

se mantenian unidos 1 traté de restablecer la confianza 1 de atraer al pueblo 

gus habitantes, que lo habian completamente abandonado por babérzeles he- 

cho creer que las tropas del Gobierno venian a esferminarlos en.castigo de la 

sedicion. Be publicó un bando de indulto i se hizo reconocer al nuevo (Gober- 

nador Quesada. El 12 creyendo ya inoficiosga mi permanencia, emprendí mi 

vuelta a Talcahuano, dejando de guarnicion en cl fuerte a un capitan con su 

compañía 1 vine a embarcarme con el resto de la columna, en Araqueta, de 

donde salí a las síete de la noche i he legado hoi a este puerto, a las dos de la 

mañana sín haber tenido la menor novedad en mi navegacion. Me complazco 

en maniſestar a US, que la comportacion de los eeñores Oficiales del 5. ° , de 

Ta artillería i del Vapor, como así mismo el de la tropa i marmería, ha sído como 

siempre admirable por su valor i decision al órden. Tengo la honra de poner- 

lo en conocimiento de US. iparticiparle que hoi mamo zarpo para la costa de 

Leebú en comision del servicio. 

Se me olvidaba hacer presentea US. que el Teniente 1. ° de Marina don 

Baltazar Campillo me: ha ofrecido us serricios, los cuales he aceptado 1 ha 

11  
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marchado a la..campaña. en: la cual me ha- sido ¿ul Para. direrszas ‘comisiones, - 
‘habiendo sído mi. Apudante’ en-el combate Comandante de. la fuerza destaca-., 
da en Araqueto,. 3 

Dios auardea US. : 
Leoncio Señoret:, 

Capitan de Frágata, Comándante. 

Als señor. Comandante: Jeéneral de Marina.» ral . 

COMANDANCIA DEL VAPOR MAYLE|- 

Palparaico, Mayo 29 de 1859, * 

Soñor Comandanté T éncral:. 

Despues, del’ parte que tuve la’, honra de ‘pagar: EM VS: con fecha 13 del- pre=. 
sente, zarpó en el mismo día de Talcahuano con instrucciones del eeñor Inteñ-. 
dente de Arauco, de recorrer la costa hasta Lebú, i el 14 tomé en Lotilla cuan, 

renta ¡ocho toneladas carbon de Piedra 1 recorrí.en Ja tarde del mismo el litoral, 
de la bahía de Arauco, dirijiéndome en la ‘noche sobre el rio Lebú, donde lle- 
gué el 15 al amanecer, dejé el TAPOL - - fondeado en, la embocadura i OCUPÓ la ma”, 
‘Hana en tomar informaciones sobre el estado político de aquella comarca 1 dis». 
posíciones de los indios fronterizos, que se ‘decia prontos a invadir nuestras fron-. 
teras. En la tarde. regresé para, Arauco, cón.cuyo Gobe ernador, comuniqué.. ‘El 
16 fondeé en: Talcahuano a las 2-de la tarde, Ï L participé al Intendente de aque 
lla provincia el resiltado de mi espedicion,. El 17 .zarpé: para Santa-María, 6 Gon. * 
instrucciones ‘de pacificar aquella isla, - :cuyos.. habitantes. sé- -decia.. estaban.in-.’ 
urreccionados. En la tarde del mismno- dta desembarqué en su-playa: :al- ‘Teniente: 

| [Thompoon 1 1 Seis soldados de marina, con un, escribano encargado de sumariar. a, 
los delincuentes 1 1 continué para la costa de . Áranco,' cuyo fuerte:se- anunciaba: 
estar de nuevo amagado. El 18° comuniqué con aquella guarnicien. 1 resultando . 
el amago falzo; volvi a Santa-María en cuya isla pasé fondeado ¿los dias 19 1 20, 
durante los cuales eopló un - pequeño temporal de Norte. El 21 amaneció bue=  
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no i ccupé la mañana en sondear los bancos que señala Fitz-Roy en el bo- 
queron 1 recorrer los fondeaderos que se hallan a sotarento de la parte de La- 

.vapies. Los bancos rezuttaron tener el que ménos tres i media brazada de agua 
no halté noticias de haberse presentado ningun buque sospechoso ; en la tar- 

de me dirijí sobre el fuerte de Arauco i a la oracion recibí por el vapor Poti- 
nesian, úrden de embarcar la guarnicion de Arauco i de regresar a Talcahuano, 
quedando en mi lngar la Corbeta ‘Constitucion.’ Participé esa misma noche la 
órden de embarque al Gobernador de Arauco, señalándole la boca de Tubul 
como’ el único lugar a propósito. Como mis embarcaciones no fuesen suficien- 
tes al efecto, ni tampoco las del Polynesian, despaché este vapor para Talca- 
huano 1 mandé en buaca de la Constitucion, que estaba fondeada cerca de La-. 
raquete. El 22 al amanecer, el Comandante de la Corbeta me franqueó una 
lancha ¡ un bote i con ellos me dirijí a Tubul, donde hallando la guarnicion 
de Árauco pronta, ‘la embarqué, así como unas cuantas familias que deseaban 
emigrar, i emprendí mi vuelta a Talcahuano, en cuyo puerto fondeé a las diez 
1 media de la noche, desxembarcándose inmediatamente la tropa. 

- Durante los dias 23,24, 25 1 26, aguardé órdenes ¡ el 27 a las nueve de la 
noche, zarpé para este puerto, con ciento cincuenta 1 cuatro individuos del 
número 2 de línea, catorce artilleros, dos cañones, con sus respectivos pertre- 
chos ¿noventa i seis mujeres de la tropa, navegando en convoi con el vapor 
Folynesian, que tras el resío del batallon número 2 i algunos artilleros i con el 
cual acabo de fondear en este puerto a las síete de la mañana, sín la menor 
novedad. 

Tanto en ésta navegacion como en las otras que he tenido que hacer para 
llenar las diversas comisionos de que doi parte a UB., no he tenido la menor 
novedad. 
‘Ácompaño a US. los Estados de entrada que manifestará a US. que este 

buque necesita hacer algunas reparaciones en la máquina i reponer us repues- 
tos que están agotados. 

. Dios guarde a US. 
Leonció Señoret, 

Capitan de Fragata, Comandante. 

A] señor. Comandante Jeneral de Marina.  
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' Parte del Comandante de la Corbeta Constitucion, Capitan de Corbeta qr aduado 

- relativo al ataque de T' alcahuano por los revolucionarios. enla noche del 6 al 7 

de Febrero de 859. 

Valparaiso, febrero 9 de 1859. 

Señor Comandante Jeneral : 

Al anunciar a US. mi llegada a este puerto, con procedencia ‘del de Talea- 

Luano, en 40 horas de navegacion, me apresuro a poner en su noticia ‘el objeto 

de este viaje 1 las canzas que lo han motivado. ] - “. 

En la noche del 6 al 7 del corriente Talcahuano ha sído asaltado ¿- tomado por 

la fuerza de los facciosos en número de trescientos a cuatrocientos hombres ;- ‘el 

Gobernador ï los principales empleados públicos estaban en zu poder Ï presos 388 

- daba como un hecho la tomá de Concepcion en la mizma noche, i la. prision del 

‘ gefior Turenas, Intendente de la provincia ¿ los caminos ‘públicos se hallaban in- 

terceptados todos, por tropas de montoneros. El cinco como a las dos de la: tarde. 

¿l Tomé tambien había sído asaltado 1 tomado por una partida de estos 1 luego 

ábandonado despues’de haberse apoderado de algunos hombres que componian 

toda la fuerza de aquel puerto i de las armas que pudieron encontrar. ‘Sin em- 

bargo todos.estos deezórdenes tuvieron lugar emm derramamiento de zangre. ] 

Comoanunció za US. en una nota anterior, tenia abordo treinta 1 $els reos en- 

‘tre políticos ¿ criminales: En la tarde del 6 recibí órden del schor Gobernador, 

- de Talcahuano para trasladarlos todos al bergantia nacional Don Eegalon; que 

estaba fondeado en la bahía, Inmediatamente procedí a ello acompañándolos de 

¿ } una custodiía de ocho soldados ¿ un cabo perteneciente a la guarnicion del buque, 

con las órdenes i municiones correegpondientes. Emposible me fué, apesar del 

dezeo que para ello tuviera, mandar tambien un oficial al bergantin, por el cor- 

to número que US. sabe se balla a bordo, como tambien por la falífa que ese 

‘oficial hubiera hecho en mi buque, dado caso que los enemigos quisieran agal 

tarlo, nóticia que el día anterior me habia sido comuncada por el.Gobernador 

- de parte del señor Intendente. ]  
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- A larina Te esfarmigma foeherecibrun oficio delriiiorGoBentador: vofannï É. 

cándomenimidccioto der eción Intendente, en “que ei frc:braáenaba poner “fnme-" 

diatamente en Libertad a todos los reos políticos que se encontraban abordo. . 

Malicindd, taftbrporiblrteror del'debretos cio pur’la bbraibidifida en qué me 

‘había sído comunicado, que el Gobernador.norlo” habria; Brmado gn& impelido 

por “Tas elrcunbtaricias; probiblementerharto’desfatorables;"entüe”se-"hallaba, 

contest&tapciosimente quie iba a Tdar pronto cúmpliniento a la’ ótden,regertán: 

dome para tomar cualquiera me-lida que pudiese’ fnpedie Ti: ejecución del”pro- 

yecto de los amorinados; pero en este miszmo momento un gran número de cha- 

lJupas armadas se dirijió scbre el bergantin Don Regálot, 2 tublevarón los pregos, 

los soldados que habian:fidorbandados para custodiarlos pazaron a zu lado 1 so- 

lamernte’ quedó ebcaborde Ir guifnition: quedespues de haberee defendido cuanto 

pudo, fué herido, i a él solo no le era dable impedir que todos ze embarcasen 

en los botes que se hallaban al costado del buque,!1l ze encaminasen hácia tierra. 

Media hora despues, eso es como a las tres de la madrugada, recibí un nuevo 

oficio del señor Gobernador en el cual se me amonestaba por no haber dado 

‘cumplimiento al anterior decreto con la lijereza que debiera haber empleado, 

- ordenándome al miemo tiempo poner el buque i todos sus pertrechos a la órden 

É de don Pedro Angulo que debia. funcionar’en su lugar, 1 anunciándome vrerbal- 

mente por el portador, que sí me negaba a esta última órden inmediatamente 
. o. . - ir LL a CAT MOST ret y 

debian las fuerzas de los revolucionarios asaltar el buqüe. Contesté al Goberna? 

dor que no podiardar cumplimiento a.zemcjante disposición 1 zarpé para el Lomé 

a tomar razon de lo que pudiera haber ‘sueedido en Concepcion.’ El subdelegado 

márítinio de ‘aquel puertó ‘mé dijo’ ‘que “desda”dos dias do se habia’ recibido ¿ comu. 

nicacion alguna de Concopeion por hallaree arre todos los ©; camiños ¡que ] 

tejón zz Soboritdión, ques ccondacó crab arial Sada ‘SIT Sib: aha Entónl. 

ces $1 quergola ente he Aiſeda BRA d0s "arbiírios, 0 bloquear el puerto; para cuya 

ejecucion no me hallaba con la fuerza: suficiente, o regresar al Departamento 

para poner con toda celeridad en noticia del Supremo Gobierno estos infaustos 

acontecimientos. Me .incliné hácia la segunda de estas determinaciones, por es- 

tar convencido que con las pocas fuerzas con que contaba no podiazer efectivo 

cl bloqueo; que quedarme ahí era perder un tiempo precioso que podria utilizar- 

so ventajosamente, en hacer la vela para Valparaiso, noticiar lo acaecido a US. 1 

poner al Supremo Gobierno en cl caso de tomar las providencias que fuesen 

del caso. ] - 

Exspero que la determinacion que he: tomado- se# de la: aprobacion: de IU S.-ha- 
12  
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biendo consultado por mi parte, en estas circunestancias esfraordinarias, todo 

aquello que mas pudiera facilitar Ta ejecucion de las miras del Supremo Go- 

bierno. 

‘Agjunto’a US, las dos n notas orijinales de que he hecho mérito, juntamente 

con los estados jenerales de entrada. 

Concluiré ésta, exponiendo a US, que ha habido, ¡ existe aún, un número 

bastante considerable de. enformos como consta de la nota que el cirujano del 

buque pasa al Cirujano: maFor. 

Dios guarde a US. 
Galvarino Riveros, - 

’ Capitan de Corbeta Graduado Comandante, 

Al Sr. Comandante JTeneral de Marina. 

COPIAS. 

GOBIERNO DEPARTAMENTAL 

Talcahuáno, Febrero 6 de 1859. 

Con esta ſecha he recibido del señor Intendente de la Provincia el decreto sí- 

guiente: 

«En el momento de recibir la presente diepondrá Ud. que el Comandante de 

la corbeta Gonstitucion ponga en libertad a los prisioneros políticos que por de- 

creto de esta miema Intendencia ee habian mandado abordo de dicho buque, con- 

tinuando siempre abordo los no criminales, 

Larenas.» 
. 

Lo trascribo a LU. para zu conocimiento 1 para que en el momento de recibir 

- Ja presente le dé U, su debido cumplimiento. 
- 

Dios guarde a U. * “ 

- Diego Larenas 

A] señor Comandante de la corbeta Constitucion.  



GOBERNACION DEL PUERTO, - 

- Talcahuano, febrero 7 de 1859. 

Mui estraño ha sído a esta Gobernacion: la demora que U. ha tenido para po- 

ner en Eibertad a todos los prezsos políticos con la hjereza que lo exijia el señor 

Intendente en el decreto que le transcribí; 1 para manifestar a U. las malas 

consecuencias que puede traer esa demora, le prevengo, que tengo órden del 

señor Intendente de la Provincia, no solo para ordenar la Ebertad de los prisione- 

ros, síno para ordenar a U. que ponga el buque 1 todos sus elementos de gue- 

rra a la órden del ceñor don Pedro Angulo, que ' sérá el Gobernador ‘que desde 

‘las doce de esíte día debe zubrogarme en el ejercicio de mis funciones guberna- 

tivas. EEES 
» 

Dios guarde a U, 
‘ Diego Larenas. 

41 -EQÑOT Comandante d de la corbeta Gonstitucion. 
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Parte del Comandanie de la corbeta Constitucion, al regreso de su campaña al Sur. 

COMANDANCIA DE LA CORBETA CONSTITUCION. 
. e CE A ty ea en E Le 

. FValpuraiso, Junio25 de 1859. t-_ 
“ 

. - « Señor Caïnandante Jeñeral : 

Tengo: el honor. de, anunciara; LU] Bm llegada aeste puerto, ¡procedente ‘del, dé 
Talcahuano, en ocho diás demayegacion: con vientos: del Norte. my © mm 

. «Destinado. el buguade:mimando pordisposigion: Supremaza. prestar aus, ore 
vicios durante la revolucion, en las costas del Sur bajo las inmediatas órdenes de 
los señores Intendentes de las provincias de Concepcion 1 1 Arauco, a mi llegar. 
da al Depar tamento, me. SOTE grato manifestar a US, que : la corbetahia ‘Henado 82 
tisfactoriamente las exijencias del servicio público, en los puntos en que ha síi- 

- do llamada a ‘desempeñar las difereiites pornisiones! que;ile. fueron} entombh-" 
dadas. * : : 

Esceptuando una corta estadía en el puerto de Talcahuano, donde permanecí 
fondeado por órden del Intendente de Concepcion, por exijirlo así las circuns- - 
tancias particulares del servicio, toda la campaña se reazumió a la vijilancia del 
golfo de Arauco ¿ de toda la costa hasta la Mocha, dando cumplimiento en to- 
dos esos puntos hasta cl paralelo de dicha isla, constantemente Ï con la mayor 
asiduidad, a las órdenes que se me impartieron. - 

Mi comision no se Emitó eolamente a la vijilancia de la costa indicada, prohi- 
biendo ya la internacion de armas 1 municiones en las caletas que en ella se 
encuentran, ya manteniendo todas estas en una estrecha incomunicacion ; sinño 

tambien a la de apresar las'‘embarcaciones menores que pudiera encontrar iponer- 

las a la disposicion de la autoridad marítima de Coronel, lo cual efectué hasta 

dejar todos esos lugares en la imposíbilidad de hacer por mar el mas insignifican- 

te daño a la causa del órden. 

El 21 del mes próximo pasado, hallándome en Coronel, llegó a mi noticia que 

de Santa-Juana habia. scalidopor érden del Intendente de Arauco, una fuerza de 

noventa hombres con el objeto de combatir las montoneras que ocupaban a la po- 

blacion de Arauco i en la cual cométian tropelías i vejaciones de toda clase ; que  



ÁXTID 

esa fuerza no podia paszar-el rio Carampangue por impedírselo los reroluciona- 

rios que se hallaban a la orilla opuesta. Inmediatamente zarpé en direccion de 

aquel punto, logrando llegar a tiempo para colocarme a tiro de cañon del punto 

por donde debian pasar las tropas 1 mandé las embarcaciones menores para pro- 

tejer el paso del rio, miéntras la corbeta lanzaba algunos proyectiles en la direc- 

.ciondelos.zublerados;:con cnyas.operaciones..ecilogró: despejar. el campo ; ¿las 

tropas efectuaron qu paso, porel Garampangue en:nutesfros; ‘botes;ae dirijicromsobre 

-ÁAxaucoziE ‘ideada aquelmomento, ‘quedó rrestablecido.el.., órden:i v4as: autoridades 

2constabuidas. 

mw: Ay los pocosdias; de:este:;suceso. fuiilamado,a ¿Falcahuano; donde recibi-órde- 

nes de aprestar el buque para:dirijirme,a-Valparaigo. LL ¿17.habiendo - reparado 

de antemano algunas lijeras averias ocasionadas durante la campaña, dí la 

vela. 

© Durante toda la campaña ge ha: trabajado. BIN clegcaneo POr: la « buena discipl- 

DA 2 instruccion marinera 1 militar de la jente, siéndome grato mamſestar a US, 

que no han sído vanos los esfuerzos'que se han hecho. ] 

El estado sanitario del buque es satisfactorio; sín-embargo tengo que mencio- 

nar a US. la muerte del marinero 2. ° de la dotacion, Pablo Villalobos, acae- 

cida el 28 del mes próximo. pasado. - e. 

Tengo abordo veinte i dos presos destinados por disposicion del Intendente de 

«Concepcion; al.eervieo de la Eecuadra. 

-TMe:cabedaatisſaccion. al terminar ccstaz: «derhacer presente’ a US. nel- . buen 

comportamiento, :eelod estrictoccumplimiento de:sus deberes, ‘de todos mis eubor- 

Unatdos. - 

« «Hrcompaño. a:USa el Diario, del buqueiidlos:Eztados. «Jenerales de entrada, 

Dios guarde a US. 

* Gatoáñi ino "Riveros, 

‘” Capitan de” Corbeta graduado Comandante. 

EA] Sr. Comandante, Jeneral de Marina. -  
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ESTADO jeneral de los. buques de la República, que demuéstra el lugar en qué e 

“hallan, los servicios que-prestan, los nombres, graduaciones 1 cdrgos de los aft- 

ciales de guerra ¿ mayores que sírven a su bordo, las épocas en que dichos oficia» 

‘ les fueron embarcados en ellos; i el número de oficiales de mar, marineros e 

= individuos de tropa que constituyen su tripulacion i guarnicion, con espresion del 

‘número de los mismos que deben tener pora reglamento. 

CORBETA A HELICE “ESMERALDA», DE 20 CAÑONES. * 

De la fuerza de 200 caballos. 

(En Valparaivo, cmdiepónibilidar; 

Comand., cap. de Frag. don osé Anacleto Goñi. 29 de noviem. de 1856. 

Temente . 1. ° 2 - Enrique Simpson..........°o 15 de Junio de 1853, 

5 2.° » Francisco Rondizzoni. , .. 20 de enero de .1858 

5 2,° © +, Francisco Vidal,,........ 9 de abril de 18859’ 

Cirujano 1° »» mantiago Paton,..........o 9-de eetmb. ‘de 1855- 

— Contador de 2. ® elase ,, Féliz Gonzalez.......... 9de abril de 1859 
Ayudante mayor de la - ] 

Brigada de Marina, Nicomedes Gacitúa.....eraa 27 de marzo de 18469 

Guard. mar. sín exám. Felipe de la Fuente......... 25 de febrero de 1857- 

“o “> - 35 Benjamin Carrasco, c+... 12 de diciem, de 18358. 

” - »» Francisco Balas. ........ 9 de abril de 1859. 

Tnjeniero 1.9 2» Santiago Mentiplay........ 9 de set.- - de 1885. 

” 2° , Alejandro Ghapman. ...... 23 de junio de 1838. 

”» . +» José Gutierrez ...... 15 de abril de 1859, 

> ‘3,2 , Enrique Croker....icaiiiiio IS de abril de 1859, 

Tripulación, 152 individ. de condestable a paje inclusive. Debe ‘tener 156 indir, 

Guarnicion{ 1 sarf’, 2 cabos i 22 soldados.—Total 25 ind. Debe tener - 25- »”:  



VAPOR A HELICE “MAIPU», DE 5. CAÑONES. 

De la fuerza de 200 caballos. 

(4 las órdenes del señor Jeneral en Jefe del Ejército del Norte’), 
* 

Com.,cap. grad. de Erag. don Manuel 2. Escala....... 2 de diciem. de 1858. 

Oficial de detal, ten: 1. ° ,, Onofre M. Costa........... 7’ de diciem. dé 1858. 

] » 2° » Marcial Gundian só de mayo de 1859. 

» 2° , dua E Lopez 7 de diciem. de 1858. 

’ Contador de 1. ® clasge ,, Nicolas Redoles 7 de diciem. de 1858.- 

Cirujano ” ” . 7 de diciem. de 18858. 

Guard. mar. ein exám. Vicente Carvallo... ..... 7 de diciem. de 1858, 

” » »» Rodolfo Valdivieso. .... 7 dediciem. de 1858. 
- » » Zeudiel Carvallo... ...... 22 de enero de 1859. 

Injeniero ——1.°,, Juan Me. Pherzon 7 de diciem. de 18358. 

» 2.°.,, duan Morrison,.......... 7 de diciem. de 1858. 

a 3°, 15 de diciem. de 1858. 
Tripulacion, 6] individ. de condestable a pajeinclusive. Debe tener 69 individs. 

Guarnicion, 1 sarj., 1 cabo 1 12 soldados.—Total 14. Debe tener. 

CORBETA “CONSTITUCION”, DE 18 CAÑONES. 

. 

‘(4 las órdenes del señor Intendente de la Provincia de Concepcion). 

Gom.,cap-grad. deCorb. don Galvarino Riveros e aeronias 22 de julio de 1858. 

Teniente 2.° ,, Oscar Viel 13 de abru de 1858. 

2. 2°, Bantago Hudeon........ 18 de abril de 1858- 

Contador de 1.* clasg ,», dosé D. Rodriguez......... 10 de febrero de 1859. 

Cirujano’de . 1d. 3» Victor Blarlau 13 de abril de 1888. . 

Guard. mar. sin exámen ,, dJarier Baraóna........... 24 de diciem. de 1858° 

”» » 5 » Andrónico Iñiguez... ..... Lo dejunio. de 1858 

Tripulación, 85 indiv. de condestable a pajeincluaive. Debe tener 90 individuos. 

Guarnicionil 2 cabos 15 soldados.—Total 7 individuos. Debe tener 16.individuos, 
Ah  



BERGANTIN“ANCUDS, DIS 1’ CAÑONES: * 

(En los puertos de la Próvincia de” Atacama). 

Comand., cap. de Frág. don Ramon Cabieses..:......... 6 de abril ’ de 1859, 

Oficral.de detal, ten, Lo , , Manuel Hurtado............ 20 de enero de 1859. 

» 20, Ignacio Luis Ganar. “iio 7 de dciem.”. de Ï888 

Guard. nar: eximdnado 2 2 caaacios 7 de ábril®’-de 1852: 

Tripulacion; 4+ imdizid. de “condestable: a-pajeinclueivo. Debe tener ea auuiais 

Guarnicion,- { 1 dar) Sar], "2 cabos T 12 old; «Total 15 individ, Debe tener 'tueioio o ar 

\ 

BERGANTIN “METEORO, DE 10 CAÑONES.. 

(En la navegacion de Magallanes como trasporte.) 

Cóm., Capitán de Corbeta D. Martin, Aguayo. .¡........ 24 de de. de lós 
Oficial de detal, tente. 1. ° © Domingo Salamanca... 8 de julio de 1858 

© 2.2 « Ráion Godotar.:........ 14 de marzo de 1857, 

Contador de 2.:8 ‘clate” - ' © “Juán Rafael Albano..:... 6 de oct.” de 1858. 

Cirujano de id. ° ©“ Eduardo Mabhewi........ 3 de dic.” de 18562 

(Fuardia marina exam. © Aurehano Sanchez........ 25 de abril. de 1857. 

“ * -sin exámen: * -Lauis Pomar,ai econ ireiiace 24; derdica”s de’ 1858. © 

“ “ cs e Jorje Porter.......ieeronos .. 24 de die. deal838. 

Piloto 2. ° © . José Grange - -. 8 de agosto de.1856. 

Tripulacion, 44 individuos de condestable a paje inclusive, debe tener 44. 

CTUATDICION, aa acarararrro reas . 

VAPOR (INDEPENDENCIA? 

DE LA FUERZA DE LOO CABALLOS. 

{4 las órdenes del señor Jeñeral en Jefe del Ejército del Korte). 

Com... Capitan de Corbeta D.. Nicolas. Saavedra.......w. 6 deabril de 1859.. 

Teniente. 2.;° «ce José, Toribio Iuirat.iico 7 de abril. de 1859..  
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Guardiá marina examinado ‘ Ramon Vidal. .iericcrenoo 7 de abril’ 

Contador interino | © José Luis Fernandez.... 7 de abril: de 1859, . 

Guardia marina ein exámen ** Agustin del Canto........ 7 de abril de 1859, 

Injeniero LO PP © Antonio Marazzi c..es 14 de abril de 1859, 

©“ 2.9 ] © Santiago Smitb......... 6 de abril de 1859, 

“eí 2° e Federico Stward:.......... 6 de abril de 1859. 

.Piloto 2.° . © « Prancisco. Vazquez vii 27 de abril de 18598. 

Tripulacion, 31 individuos de condestable a paje inclusive: debe tener 31 ind. - 

GuarnicionT sárjento,1 cabo Ü 8 soldados, total 10. Debe tener 10 individuos, 
* 

“. 

‘VAPOR “MAULE», DE 2 CAÑONES, ‘- 

De la fuerza de 100’ caballos. 

( Trasportando tropas.) 

Com., Capitan de fragata D. Leoncio Señoret............ 14 de agosto de 1857 ° 

Teniente 222 E “Manuel Thompson ... 19 de enero de 1859, 

“Piloto 1.®.. 7 Santiago Rugg 5 6 de octub. de 1857. 

Injeniero 1. ° «© GCários $. Morey.cciccccrrer DI de set. de 1857, 

Tripulácion, 32 individgos de condestable a paje inclusive: debe tener 32 indiy, 

. Guarnicion; Taarjenta, o cabos 1 8 soldados, total, 11 individuos: debe tener... : 

Secretaría de Marina, Valparaiso, mayo 10 de 1868; 

PONTON “CHILE». 

] (Agregado al departamento de AÁrsenales.) 

Cirujano ES «© D., Érancisco TCaskel...¿...... 21 de marzo de 1859. 

Tripulacion 18 individuos de condestable- a Paje incluaive: debe tener 18 indi y. ] 

Guarnicion, 1 cabo i 7 soldados, total, 8 individuos. Debe tener 8 individuos, 

] 1d.  
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‘TRASPORTE “PIZARRO? ** 

En la..n avegation+a de. iMayilianes 3 

Com. Capitan de ‘Corbeta: D. "Franciscó Hudson. cacigarea” 22. de g Julio de ] 1885. 
Tripulacion: .oacaecerrenirricnoncecienos: dario 

Secretaría de Mariña, Valparaizo, mayo 10 de 1859. 

Fieente Á. Castellanos, 

“Secretario Int, 
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Propuesta del Constructor naval Webb de Nueva-York para proveer de bugues de 

guerra al Estado de Chile. 

Nueva-FYork, Diciembre-20 de 1858. 

AS. E. el Presidente 1 Gobierno de la República dé Chile. 

Teniendo entendido que el Gobierno de Chile.está dispuesto a oir propues- 

tas para la construccion 1 equipo de buques de guerra en los Estados-Uni- 

dos, me tomo la libertad de trazmitir por medio de mi amigo el Capitan Ez- 

ra Nye, de esta ciudad, las siíguientes propuestaz, llamando szobre ellas la fa- 

vorable consideracion L atencion de las autoridades chilenas, a saber : 

1. ® Construiré, armaré i entregaré en Valparaisgo, un vapor de ruedas de 

170 pies de ealora, 28 piés de manga, 1 12 piés de puntal, con máquinas del po- 

der de 23% caballos, artillado con 10 cañones, semejante al vapor América 

construido por mí- para el Gobierno Ruso, 1 que estuvyo en Valparaïso a prin- 

cipios de 1856 eneu viaje alrio Amor, por pezos 150,000, 

2. ® Construïré, armaré Ï entregaré en Valparaiso, un vapor de ruedas, 

de 180 piés de eslora, 30 piés de mangai 123 piés de puntal, con máquinas 

del poder de 250 caballos, artillado con 10 cañones, i semejante al vapor Za- 

rriet Lane construido por mí, por contrata, para el Gobierno de los Estados- 

Unidos, i que es uno de los que componen la escuadra destinada al Paraguay, 

por pezos 160,000, 

3. ® Construiré, armaré ï entregará en Valparaiso, un vapor a helice de 217 

piés de eslora, 363 piés de manga 1 17 + piés de puntal, con máquinas del po- 

der de 300 caballos, artillado con 12 cañones ¿ semejante a la corbeta de va- 
por a hehice Japonese que construïí el año pasado para el Gobierno Rugo, 

1 que se‘ halla actualmente én los mares de la China, por pesos 250,000. 

Todos deberán zer buques de primera clase, construidos lo mas sólidamente 
posible 1 de los mejores materiales, 1 completamente armados i equipados para 

servicio inmediato, segun los planes mas aprobados.  
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Lo preferiria entregar los buques en Nueva-York, haciendo la correspon- 

diente reduccion en los precios. ' 

Sol con dm mayor respeto de Y. E.. obediente servidor. 

(Firmado).—WF. W. Webb. 
- 

NOTA. —El’constructor que firma la’anterior, - es uno de los Constructores 

americanos que mas buques de guerra, han construido para los Aobiernos de 

Estados- Unidos i de Rusía, en aquel país; 1 de gus astilleros acaba de lanzar-, 

‘ae la fragata a que se refiere la siguiente deseripcion, * - 

A las ochoi” veinte minutos de la mañana comenzó la difícil operacion de 

lanzarlo. Una vez libre de los brazos. que le tenian cautivo, el Almiránte Jeneral 

- empezó a resbalar lentamente hasta las olas. Su marcha era bábilmente mode- 
-radi por un poderosoa sistema: inventado por el infeniero Tynman, cuyo siste- * 
ma consisíe en un cologal garfio de fierro retenido por un haz de cadenas com- 
puestas de enormes anillos del peso- de nueve mil Libras, todo reunido a un ca-. 
ble de 45 piés de lonjitud, El garfio estaba ‘dispuesto de manera que pudiese 
dejar enteramente libre el buque en el momento en que ‘Tlegase a flotar. Ta- 
biéndose ejecutado la operacion cón pleno. éxito, los. TADOreS que esperaban 

la Vegada de su nuevo compañero, le tomaron al momento a remolque 1 le 
condujeron hasta los diques, en donde se comenzaron a instalar a bordo ¡nme-” 
diatamente los aparatos locomotores. . 

El Amirante-Jéneral Nerará dos máquinas horizontales de Ja- fuerza - de 
BO abulloss 7 : o 

Él interior se halla cubierto con placas de caoba ; todo lo que ‘cl arte ¡la 
‘ ciencia pueden + Procurar de mas, espléndido, ha sído prodigado en éste buque, 

el cual costará 1. 250,000 pezos. ‘ 

El Almirante-Jencral partirá de N uera-York el mes de mayo próximo de 1859, 
dirijiéndose a Cronstadt, en donde será armado de cañones fundidos espreza- 
mente’ para él. Las curcñas están hechas ¿ son de caoba, maciza. -  
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- Decreto nombrando un Instructor jeneral de Artillería naval. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Santiga, enero 8 de 1859. 

Conviniendo al gervicio 1 a la re mejor 1. mas uniforme instruccion ‘de los equi- 

- pajes de lnea en el manejo del cañon, el nombramiento de un n insfruetor or jenerál 

en este ramo, he acordado ¿ decreto:: Y . _ 

Art. 1° ‘Se nombra al Teniente 1..° de Marina, don Enrique Simpson, Ing- 

tructor jeneral de artillería naval. ] - 

Art. 2° El instructor jeneral de artillería gometerá al Comandante T eneral 

de Marina para la aprobacion. Suprema, su plan de instruección, tanto sobre el 

manejo de la arma segur sun estado actual, cuánto sobre la rutina de ese servicio, 

cargos i oblizaciones de condestables, etc.z para su ejecucion a bordo de cada 

buque ¿de la Ezscuela Naval. 

Árt. 3. © El Instructor jeneral. de artillería continuará üfeeto a la dotacion 

de la corbeta a vapor Esnieralda, sín embargo.de que pueda 1 deba reprezentar 

al Comandante Jeneral de Marina, cuanto sepa i observe sobre el servicio de la 

‘artillería en todos los: otros buques, sobre su conservacion en arsenales, pañol 

de pólvora en cada buque, confeccion de cartuchos 1 demas particularidades 

determinadas cn el Tít. V. Trat. 5. ® de la Ordenanza, i segun las nuevas Ór-. 

 denes que se espulan con arreglo a lo dispuesto en el artículo Anterior. 

"Tómese razon 1 comuníqguese. e 

MoxTr, —_ 

Manuel Garda. 
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Nota ¿ relacion relativas d los exámenes rendidos por los alumnos de la Escuela 
Naval Nacional i clasificacion de dichos alumnos. segun su mérito. 

COMANDANCIA JENERAL DE MARINA. 

Valparaiso, Enero 29 de 1859. 

Señor Ministro : 

Rendidos los exámenes de los Cadetes Navales con un éxito farorable, aten- 
dido el poco tiempo de catudio que han tenido en el año próximo pasado, me 
trasladé el 27 del corriente a la Escuela Naval, con el objeto de repartir los pre- 
mios mandados preparar para los alumnos que mas se han distinguido por su apli= 
cacion, aprovechamiento ibuena conducta, los cuales constan de la Usta que ad- 
Junto a US. para los efectos del artículo 149 del Reglamento reepectivo. 

Elinteres que me inspira la Escuela Naral me hizo abandonar por un instante 
otras ocupaciones urjentes del servicio, para prezenciar los ejercicios de armas 1 
maniobras marincras, que hizo ejecutar a los Cadetes su Director el señor Fei- 
let, i me cabe la satisfaccion de manifestar a US. que quedé mui complacido de 
ladestreza con que se espidieron especialmente en la parte marinera. Esto prue= 
ba, scñor Ministro, las huenas dieposiciones de los Cadetes para la carrera que 
han abrazado 1 el acierto del Supremo Gobierno en la eleccion de los profe- 
SOTres, 

] . 
Con fecha de ayer, ho autorizado al señor Feillet para conceder un mes de 

vacaciones a los aJumnos que por su buena conducta merezcan disfrutarlas, sí 
pueden salir a casa de sns padres o apoderados Ï en concepto de que vuelven a 
la Ezcuela, indefectiblemente, el 1. © de marzo próximo, día que he fijado para 
Ilnapertura de los nuevos cursos. 

Teniendo presente lo prevenido por US. en nota de 23 de diciembre último, 
núm, 751, he pedido al schor Feillet su dictámen sobre lo que convenga hacer 
con los Cadetes que queden en la Escuela Naval durante las vacaciones, Ï por 
contestacion he recibido el oficio que acompaño a US, orijinal, adhiriéndome en 
un todo a gu contenido. 

Dios guarde a US. 

Jovinn Novoa. 
“Al Sr. Ministro de Marina,  
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- Lista de los alumnos premiados e en los varios ramos de ensoñanza de. la Beouela Naval, 

*rénelaño “de 1858. 

“ “Cr Matemáticos, aritmética 1 Jjeometría, 

Profezor don Anatolio .Desmadry1. 

#DBREMTO, - 

& Don José Tonaiio2; e “Barteló?magido: én n Axícud, 

"Primer accesit don Práncizco Javier Molina, 

Segundo - 1d. don: ‘Cávlos Borter. 

Tercero 1d. rdomi¿Guillermo Peña, 

Cuarto «ado don, Luis Castillo, - 

“a Maniobra, daparejar: buques. y 

Profesor don Amable "Cammas, 

PREMIO. * 

“Don Cárlos Porter, nacidowen Valparaigo. . 

Primer accesit, don José Tgnacio 2:°-Batceló. 

Segundo 1d. + don Erancisco Javier Molina, 

Tercero id. don Guillermo Peña, 

Cueto 21d don, José Latorre, ] 

2: «Gramática casiellana.. 

’ tBiofesor dor ‘Miguel Manier ola. - 

] PRENIO. .. 

Don Francisco Javier Molinas, natufal dé! Santiago, 

“Primer accésitT dom Iiá Castillo. 

Segundo. 4d *don”Cárlos Porter, 

Tercer 4d. - dor” Mdefonso Mernaez.- 

Cuarto ida don Guillermo Peña. 

‘. . Hlioma frances. 

_Pródfeaor. don Anatolio. Deamadryl.  



——— EXKIF 

PREMIO. 
ú 

‘Don Luis Castillo, natural de Valparaiso. 

Primer accesít don Julio Lanza. 

Segundo - id; - don: Francisco Javier Molina. 

Tercer 1d. don Enrique Lanza. 

Cuarto ] ¡dr don Emilio Valverde. 

 Ídioma ingles. 

Profesor don Guillermo Lackington. 
- PREMIO. 

- Don Guillermo Peña, natural de Concepcion, ' 

Primer accesit-don Luis Castillo. - 

‘Segundo - - id. © don Cárlos Porter. Me 

Tercer UL dón Erancisco Javier Molina. 

. Cuarto - 1d. .* don Tldeſonso Hernazgz. 

Fistoria- Santa. 

Profesor frai -Marcelino Varela. 

PREMIO, - . 

Don Manuel N. García, natural de Valparaiso, 

‘Primer accesit don Guillermo Peña. 

Begundo © +: 1d.’ - don Roberto Baeza. 

Tercer -*:1d, don Cárlos Porter, 

Cuarto xd. don José Latorre, 

Premio de excelencia por la olasificacion de todos los exámenes, 

Don Francisco Javier Molina. 

Primer. accesit don Cárlos Porter. 

] Segundo id. don José Ignacio 2.° Barceló, 

Tercer ud. don Guillermo Peña, 

‘Cuarto . Mo don Luis-Castillo. 

Está conforme, ] _ 
“ 

Vicente A. Castellanos, 

- Secretario interino.  
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Escuela Naval, enero 29 de 1859, 

SEÑOR COMANDANTE JENERAL DEMARINA ©. 

En contestacion a la nota ‘de us. Fecha 28 del corrientes tengo el honor de es. 

ponerle. el réjimen que el Consejo de Administracion ‘propuzo seguir. con los Ca- . 

detes que quedan en la Escuelá durante las vacaciones. . : : 

Habrá dos clases al dia, una por la mañana, otra por la tarde, repartidas en- 

tre los varios profesores del establecimiento que se han ofrecido con el célo mas 

loable a hacer TEDASAL a los Cadetes mas atrasados los cursos hechos durante el 

año escolar Pasado ; de este mado los Cadetes que; per haber entrado bace po... * 

co en la Escuela, no han calido mui bien, alcanzarán | 2 estos cuyo exámen ha 

sido mui satisfactorio, i podremos priricipiar un año nuevo con todas las condicio-. 

Nes DecCSArias pára conseguir los mejores resultados. 

Dios cuarde a US. ] Ja 

e 
e Le Feet. 

Capitan de Fragata Ditectof. 
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Té. 

Informe del Directorio de la Escuela Naval Naciaal. 

Valparaiso, Junio 4 de 1859. 

COMANDANCIA JENERAL DE MARINA. 

S>:ñor Ministro : 

En cumplimiento de la órden que US. me comunicó en su respetable nota 

núm. 298 de 10 de Mayo próximo pazado, pedí at Director de la Escuela Naral 

informe detallado szobre el estado del establecimiento, rezultados obtenidos des- 

‘Ye su instalacion i medidas queconrenga adoptar; 1 en contestacion me ha diri- 

Jido el oficio que orijinal tengo el honor de pasar a manos de US. 

En nota de 29 de Enero del presente año, participé a US, que los exámenes 

rendidos habian sido satisfactorios atendido el poco tiémpo trascurrido desde 

que se instaló la: Escuela, 1 que los alumnos internos en el ejercicio de armas i 

principalmente en el de maniobras marineras, se espidieron con toda la maestria 

que era de desear. Siento tener que significar a US. que no sucede otro tanto 

respecto de los esternos. 

El 31 de Julio del año próximo pazado dije a US. en mi comunicacion núm. 

1024, que el local que ocupa el establecimiento es inadecuado, porque no ha- 

biendo mas que un solo patio i ni aun con las piezas indispensables para el buen 

servicio del establecimiento, no e podía destinar una sala de estudio para los 

esternos, de donde resultaba que no dedicándose estos en ens casas, llegaban al 

colepo en los momentos de clase sin llevar sabidas sus lecciones i sín que esta 

ſalta pudiese servir de motivo para retardar a los internos en sn estudio, hecho 

siempre a presencia del maestro 1 con toda regularidad. 

Para evitar este mal, que se hace sentir cada dia mas, se presentan dos arbi- 

trios; o bien ensanchar el local, agregándole el patio que ocupa el batallon cívi- 

co núm. 1, cuyo arreglo, para que fuera de alguna utilidad demandaria gasto 

de alguna consideracion, o lo que a mi Juicio es mejor, pensar desde luego en 

conztruir un edificio cómodo Ï aparente, de propiedad fiscal, para que organi- 

zando el establecimiento en toda sn estension, responda a los importantes fines 

que tuvo en vista el Supremo Gobierno al crearlo. Entónces no solo se elijiria  
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un barrio mas apropóésito Ï cerca del mar, sino que podría prepararsee una sec- 

cion separada para esternos, © salas de estudio a que estas deberian concurrir 

ántes de las horas de clase, a fin de que pudiesen a la vez con los internos, eeguir 

Jos cursos que se llevan en la Lecuela. 

Si el establecimiento ha de continuar en un local tan inadecuado como el ac- 

tual, vale mas despedir a los esternos ántes que hacerles perder el tiempo 1 ha- 

cer concebira sus padres esperanzas irrealizables. ] 

Entre tanto, es urjente proceder de pronto a hacer algunas reparaciones que 

no demandarán un gasto de mas de dos mil pezos,i para lo cual espero que US. 

me antorice; tales zon, aprovechar un corredor que cxiste cerca de la puerta de 

entrada de la casa, formando una o dos piezas pequeñas con el objeto de dar alo- 

jamiento a algunos empleados ¿ poder así desocupar una sala que servirá para el 

dibujo; dar entrada a la Escuela por la calle que hai hácia el sur, aprovechan- 

do en oficinas interiores el gran pasadizo que ahora es del todo inutil; 1 ejecu- 

tar en fin varios otros trabajos de un órden inferior pero indispenzables, 

He hablado poco ántes de la construccion de un edificio adecuado al objeto, 1 

aunque a primera vista parezca esto irrealizable por existir un contrato de ar- 

riendo vijente, no es a mi juicio un embarazo. 

La escritura se otorgó el 30:de Setiembre de 1857 entre el Comizario de 

Ejército ¿ Marina i el propietario del predio don Domingo Espiñeira, estipu- 

lándose que el término del arrendamiento era de cinco años forzosos para el 

primero ¿ de nueve años ocho meses para el segundo, es decir, que al Fisco le 

- quedan aun tres años cuatro mezez, abonando el cánon anual de tres mil ‘pegos. 

Como a mi Juicio no conviene, una vez espirado el quinquenio, continuar ocu- 

pando el local con la Escuela Naval, tres años apénas bastarán para concluir 

el edificio que habria de construirse al intento, ya por la, demora que exyjiria de 

‘uyo el trabajo, ya porque no seria posíble destinar todos los fondos en menor 

tiempo. 

Mas como segun ese mismo contrato todas las operaciones o mejoras que se 

hagan en el sítio quedan a beneficio del propietario, Ï ze gastaron en aquellos 

‘(16078 pz. 89 cta.} diez i seis mil setenta i oého pezos ochenta il muere centavos, 

-espirados los primeros cinco años del arriendo, convendría que los cuatro años 

‘ocho mezes restantes, se utilizasen llevando al local actual de la Escuela Naval 

algunos de los cuerpos cívicos de esta ciudad, pues vale mas emplear en eso la 

casa una vez que el nuevo edificio que propongo se conclaya, que mantener la 

-Escuela en un punto donde por su ninguna comodidad ¡ barrio poco a Propósi- 

to, léjos de progresar tendrá que sufrir atrazos lamentables.  
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Pero, volviendo a mi indicacion de hacer algunas variaciones, cuyo costo no 

excederá de dos mil pesos, las reputo de urjente necesidad el a lo ménos el es. 
tablecimiento ha de permanecer allí por tres años mas. 

El Director de la Escuela cree que no es posíble recargar con tantos trabajos 
como los que actualmente tiene, al Sub-director don Anatolio Desmadryl, ¿opi- 
na porque, conserrando síempre el cargo de segundo jefe del establecimiento, 
ae le alivie en eus tarcas. Cuando en Julio del año próximo pasado se trató del 
nombramiento de los profesores, tuve ocasion de manifestar a US. que a mi 
Juicio, las multiplicadas labores que corresponden al Sub-director, impedian 
que ejerciese a la vez el cargo de profesor, Así pues, reiterando mi OPINIOR 80- 
bre el particular, juzgo que es indispengable nombrar un profegor de teoría es- 
pecial, de conformidad con el art. 2° del Reglamento, i sín que ese cargo 
pueda reunirse al de eubdirector. 

Réstame cumplir con un acto de justicia, recomendando a la consíderacion del 
Supremo Gobierno, el interes i acierto con que el Directori el Sub-dircetor de 
la Escuela segundados por los profesores, se consagran a la enseñanza de los 
alumnos zin omitir cuanto está a sns alcances. 

Dios guarde a US, 

Jovino Novoa. 

A] señor Ministro de Marina. 

ESCUELA KATAL. 

== Señor Comandante Jeneral de Marina : 

En cumplimiento de las órdenes de SS8., el señor Ministro de Marina, fecha 
10 del corriente, tengo el honor de dirijir a US. la relacion sïguiente : 

Pe epuzos cine oficialmente el Lo de Mayo de 1858, la Escuela no ha principiado sus 
Ts08 ino el I. © de Julio, por falta de un número suficiente de alumnos in- 

ternos, pues, la mayor parte ha tardado mucho en presentarse. Así, la Escuela 
cuenta con ménos de un año de existencia ; pero su marcha ha sido Siempre re- 
gular 1 me atreveré a decir, bastante progresiva hasta el día de hoi para dar 
entera confianza en el porvenir. - 

Esteprimer año escolar, durante el cual todas las cosas han podido ser apre- 
ciadas a gu juseto valor, ha enseñado, en efecto, que no tan solo la creacion dez 
establecimiento ha sído una feliz inspiracion, síno tambien que al precio de al-  
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gunos sacrificios mui leves comparados con los que ya se han hecho, la Escuela 

Naval puede prestar al país servicios de una muialta importancia euministrán-’ 

dole oficiales de marina de una instruecion sólidai estenza. a - 

* Por lo pronto, señor Comandante Jeneral, tengo la satisfaccion de dar a co- 

nocer a US. que he encontrado en los niños de este pais, intclijencia, docilidad 1 

buena .voluntad; 1 como con tales elementos-está uno siempre en la posibilidad . 

de conseguir buenos rezultados, no dudo, qüe no sea, no diré:posible, sino auna 

fácil obtenerlos pará en adelante. Lo que ya lo va probando es, que a demas de 

haber tomado excelentes costumbres-de órden i disciplina,. i a pezar de la poca. 

duracion de los primerosestudios (apénas de 7 meses) todoslos cadetes han podido 

' rendir el exámen final, 1 un cierto número ‘ha contestado de un modo que aún 

honrariá a los mismos alumnos de los grandes ‘establecimientos de insfruccion 

pública en Europa. Pa - 

Despues de tan buen éxito, obtenido en las circunstancias mas desfavorables, 

puesto que todo se ha debido érear a la vez sín ningunos datos confirmados por 

la. práctica; tengo la conviccion, señor Comandante Jeneral, que para dar. a la 

Tnstitucion todo el valor de que es capaz, no se necesita mas que aprovechar lo 

. que nos enseña la práctica para introducir en las piezas de la máquina algunos 

. cambios poco importantes, agregando estas cosas cuya necesidad se hace sentir 

con más viveza } a este precio cstaria ascgurado el porvenir. 

En el material, los cambios que reclamo se refieren principalmente a la dispo- - 

sicion de los edificios cuyo número de’ piezas es inzuficiente en el estado actual, 

como US. lo sabe mui bien, señor -Comandante Jeneral, pero que aumentados 

con algunas construcciones fáciles 1 poco costosas de que US. miemo ‘tuvo. la 

Idea, nos síministrarian todo el eapacio ncanesario para alojar de un modo: con- 

veniente el perzonal ¿el material. ] . -. 

En cuanto al perzonal, falta al Estado mayor de la Escuela uno de los oficiales 

que deben componerlo, segun los térmmos del decreto de organizacion, el Pro- 

fesor de teoría Henando a la vez las ſunciones de Sub-Director ; demaásiado satia- 

Fecho estoi de los servicios del ‘señor don A. Desmadryl para pedir que se le 

reémplace en sus atribuciones de Sub-Director, mui al contrario ; pero Fa que 

estoi hablando ‘de uno de los oficiales, aprovecharé esta oportunidad parareco- 

mendar tambien a US. los demas oficiales 1 Profesores dela Escuela, cuyo celo 

intelijente me ha sido tan útil. ' 

z Los señores don A... Cammas, profesor de práctica. 

- Frai M. Varela;-capellan. -  



. RL 
Don E. Ramirez, oficial instfructor, . 

e E, Versin, guardia-marina. ayudante. 

» José Angulo, contador. 

» 43. Romero, contramaestre :; * 

.ilos profesores auxiliares don M. Manterola, profesor de idioma español, 

Don {G. Lackington, »,, de ,, ingles. 

Merced al concurso de todos me ha sído posíble conseguir ¿los excelentes re- 
senltados que acabo de señalarle ; pero las fuerzas Humanas tienen sus límites 1 
la duracion de los dias no puede aumentarse; L a pezar de toda mi abuegacion 
en favor de la obra que me ha sído confiada, no puedo hacer que los dos profe- 
sores don A. Deamádryl ¿ don A. Cammas cumplan como se podria con una 
tarea repartida entre ocho en la Escuela Naval de Francia. Tnsisto, pues, 
con fuerza sobre la necesidad de completar el Estado mayor lo mas pronto po- 
sible, 1 para alejar toda objecion pediré a US., señor Comandante Jeneral, 
tenga a bien notar que con el nuevo oficial no alterará el número de los oficia- 
les concedidos por el Reglamento, habrá solamente en las atribuciones de cada 

. uno un cambio de que la espertencia ha hecho sentir la urjente necesidad, i esía 
cxijencia una rez aatisfecha, todo ge ballará ordenado mejor que nunca en el in- 
teres bien entendido de la Eecuela, sín cargo grave para el erario. 

El oficial que falta a la Escuela es un hombre capaz de compartir la enseñanza 
práctica con el Profesor actual, que está demasiado recargado pará que alcance 
a llenar debidamente su enseñanza. Este nuevo oficial debería ser capaz, al mis- 
mo tiempo de dar a los alumnos repeticiones de los curgos teóricos durante las 
horas de estudio, 1 para eso es indispeneable que posea bien cuanto se enseña en 
Europa, a fin de que su profesorado esté siempre en armonía con el del señor 
Desmadryl, Merced a cata adjuncion .indispensable, la enseñanza principal no 

- dejaria nada que desear i hastaria un profesor de dibujo para completar perfec- 
tamente el cuerpo enseñante de ta Escuela. 

Resumo ahora en pocas palabras, señor Comandante Jeneral, lo que acabo de 
. tener el honor de esponer a US. A pesar de las dificultades s¿empre inherentes 

a una creacion nueva en un país demasiado nuevo él miemo para que los me- 
dios de ejecucion no sean difíciles de reunir, desde el primer año se han obte- 
nido resultados tan aatisfactorios bajo todos aspectos, que su Excelencia el ee- 
ñor Presidente tan celoso de usar de todos los medios que tiene en zu poder para 
esparcir la instruccion en el país, no puede síno aplaudirse de lo que sc ha he- 
cho 13, como en presencia de estos primeros resultados; queriendo un buen  
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éxito completo, no puede ser que no ee quieran los medios de alcanzarlo, no 

dudo que se me concedan din objecion los pedidos mui prudentes de que podré 

pregentar el gumario. ] 

Esos pedidos una vez satisfechos, tengo la firme confianza que no tan solo la 

actual Escuela proveerá la marina del pais de una primera promocion de guar- 

días marinas que le hará honor, síno que tambien Ghile estará en posesion de 

una institúcion cuya nécesidad sé hacia sentir tiempo hacia 1 podrá contri- 

Huir de una manera importante al movimiento de progreszo en la vía del cual 

el Gobiérno no“ha dejado de marchar áun en medio de las dificultades mas 

graves que sean dadas conjurar a la prudencia humana 1 de que acaba de salir 

tan: gloriozamente. . 

' Dios guarde a US. 
. 3, Feillet, 

Capitan de Fragata, Director. 

. 

P. 8. Con intento no he hablado’ de los esternos porque lo que tengo que 

decir no les es favorable. Mr opinion es que miéntras esta clasé de alumnos no 

tenga‘ la facultad: de estudiar en el interior. dé la escuela, cósa difícil por Ïa 

cstrechez’ del local, i no esté bajo la vijilancia de un ajente especial, pierden 

su fiempo  perſudicando mui zériamente la disciplina interior del estableci- 

miento iaprovechamiento de los cadetes internos, isi el Supremo Gobierno 

no está reguelto a suministrar los medios de someterlos a un rxéjimen anúto-. 

go al de los internos, suprimirlos sórá’ todo: provecho para los internos tánto 

coma pára ellos inismos. 

Valparaizo, mayo 17 de 1859. 
3. Feillet. * 
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Reglamento del cuerpo de prácticos de Valparazso. 

Santiago, ÁAgosto 11 de 1859. 

Habiendo llegado el caso de formar i reglamentar un Cuerpo de Prácticos 
Marcantes para el Puerto de Valparaiso, oido el Comandante Jeneral de Ma- 
rina 1en Asta de lo que diepone 1 facultades que confiere, el tit. 7. °, tratado V 
de la Ordenanza de la Ármada, vengo en acordar 1 decreto : 

Árt. 1.° Por ahora ¿ miéntras las exijencias del servicio de la bahía no lo 

demanden, el cuerpo de pilotos prácticos del puerto de Valparaizo se compon- 
drá de seis individuos, elejidos de entre los buenos hombres de mar que hayan 
navegado como capitanes en la marina mercante, por lo ménos cinco años, 1 que 

pozean, ademas del castellano, otro idioma vivo. 

Art. 2. © Todo marino que pretenda incorporarse en el Cuerpo de Prác- 
ticos, pregentará al Gobernador Marítimo la patente o despacho de capitan, 
s1 la tuviere, 1 en su defecto, una declaracion escrita de-personas autorizadas, 
sobre aus aptitudes marineras i un informe de su buena conducta 1 conocimien- 
to del puerto. 

Árt. 3.°© Para proveer las plazas de práctico, creadas por este Reglamen- 
to, formará el Gobernador Marítimo propuestas de tres sujetos para cada una; 
las que con un informe particular en que se espregen las condiciones i demas 
circunstancias que hagan acreedores a los propuestos para obtener el destino 
de práctico, las, scometerá al Comandante Jeneral de Marina, quien espedirá 
el nombramiento a favor de los que consídere mas dignos en bien del servicio 
Público, 

Árt. 4. ° Todo práctico al tomar posesíon de su empleo, rendirá una fianza 
de quinientos pesos, para responder por las averías que en el ejercicio de sus 
funciones, causare en la bahía por gu culpa. 

Árt. 5,° Una vez que el práctico haya obtenido su nombramiento, será 
dado a reconocer por el Gobernador Marítimo, ante los celadores de bahía 
demas jente de mar; pues sín este indispensable requisito no podrá ejercer las 
funciones de su cargo, pena de ger multado en cincuenta pesos a favor del hos- 
Pital, ¿ademas condenado en los daños que causare por su impericia.  
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Art. 6.° Los prácticos esfarán subordinados. al Gobernador Marítimo, s1n 

dependencia de otra Jurisdiccion en lo relativo a su cargo. En consecuencia, el 

espregado funcionario tendrá facultad de correjirlos’ en sus faltas i aun ds 

suspenderlos del ejercicio de sus funciones, ‘dando cuenta a la Comandancia 

Jeneral de Marina. - . . . 

Art, 7.° El Gobernador Marítimo en el acto de dara reconocer al nuevo 

práctico, ha de prevenirle que en las averías i descalabros que causare por su 

culpa, será castigado’ con arreglo a la lei, sín perjuicio de las indemnizacio- 

nes correspondientes;  i-en las orijinadas por ignorancia, descuido o temeridad, 

.zerá responsable de los daños que causare en la forma que ee indicará. 

Art. 8. ° Instruido el Gobernador Marítimo de la capacidad, conducta 1 

empeño delos prácticos, propondrá en terna al Comandante Jeneral de Mari- 

na, para jefe o práctico mayor, el que a 511 JUICIO Sea mag acreedor a esta diz- 

tincion. - ] 

Art. 9. © El práctico mayor visitará frecnentemente la bahía, a fin de man- 

tener en los buques el órden que corresponda, ] 

Árt. 10. En la oficina del Gobernador Marítimo Habrá constkntemente de 

cuardia un práctico, que .se releyará cada veinte i cuatro horas 1’acompañará 

siempre al ayudante de la-Gobernacion, ‘en las visitas que hiciere a los buquea 

que entran. al puerto, como así mismo  desempeñará todas las comiziones ordi- 

- narias de már que el Gobernador Marítimo tuviere a bien ordenarle. 

Art. 11. El práctico que faltare a zu guardia snfrirá un arresfo que’ no 

escederá de ocho dias, a bordo de uno de los buques de guerra; Ï sí reincidie= 

re, podrá estenderse eete arresto hasta un mes, esceptuándose los casos de en- 

fermedad lejítimamente comprobados. 

Árt. 123. En dias de temporales del norte, serán oblicados todos los prác- 

ticos a permanecer durante el día, en la oficina del Gobernador Marítimo, para 

acudir con prontitud donde fueren necesarios sns servicios; 1.en la noche, que- 

dará solo el-de guardia, sín que ,pueda por ningun motivo separarse de sn 

puezsto, - e ' PIS | 

Árt. 13. El práctico. mayor, por ‘el ‘hecho de decempeñar: e csta comnision, 

quedará exento de las guardias ordinarias: ] - 

Árt, 14, Los prácticos. se presentarán diariamente al Gobérnador Marítimo, 

‘ can elLobjeto de que este les. indique las faenas que han de ejecutar, gegun re- 

querimiento escrito- de quienes voluntariamente soliciten sus acrvicios; conciui=" 

das Tas cuales, lo pondrán en conocimiento del cspresado funcionario. 

Áxt. 15. El Gobernador Marítimo formará escala de alternativa para las 

.18 .  
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funciones ordinarias de los prácticos en órden a amarrar 1 desamarrar los hu- 

ques; i de sus obvenciones, se hará masa comun sentándolas, partida por par- 

tida, en el libro que se Hevará con este objeto len el que han de firmar en 

cobro, por partes iguales, al fin de cada mes, 

Art. 16. La administracion de csta masa comun, con arreglo a lo prescrito 

en este Reglamento, corresponderá a una comision compuesta del Goberna- 

dor Marítimo, el práctico mayor 1 otro práctico elejido por el Cuerpo. 

Art. 17. Por amarrar un buque en el fondeadero, se sujetarán los prácticos 

al siguiente arancel : 

Pon Ux BUQUE. 

100 toneladas para Abajo cceccrnarre nao rncc ccc canecernnn nooo 

LOS a 200 toneladas. ......ciiicar ca raanenan o anoo 

200 a 400 Ie cacao arar crecer On mene o rr rr amero raA 

400 a GOO MMiccerracacae nero re cr arrrirrans aráannas 

BOO a LODO Ud, ce cacercaacc caca aacr acera nuca anuncia anna 
L,000 para arriba....e.ecceroeaas 

POR DESAMARRAR UN BUQUE. 

100 toneladas para abajo.........ererrerranerneocerrnrrarerers DE. 4 

100 a 200 toncladas... ercer craneal nec aaccranaranracar 5 6 

200 & 400 Idea acarrea rat tr rar ram ane rar rrnt atra 

400 a GOO Id. aecerecacr creara rra acccr ran aanene manana y 10 

600 a L,000 Iduiiicie caceria anna ia canmianacecnas y 2 
1,009 para arriba, ...iouioiccero creara arre rare mranr amara rg 14 

- 

Art, 18. Serán obligados los prácticos a dejar un cinco por ciento mensual 

de sus cbrvenciones, hasta formar una cantidad igual a la que reprezente el to- 

tal de las fianzas de que habla el artículo 4. ° 

Árt. 19. Los tres mil pesos formados de la manera que ze indica en el artí- 

culo anterior, serán destinados esclusivamente al pago de las averías cauzadas 

por los prácticos, afectando indistintamente a todo el cuerpo, el, dezembolso 

que orijinen las reparaciones de las averías ocasionadas por uno de sus miem- 

bros. 
Art. 20. El fondo que se vaya reuniendo con el descuento ordenado en el 

artículo 18, se depositará menzualmente en el banco de Valparaiso, i los inte-  
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reses que produzcan, acrecerán-al capital, sín que bajo ningun pretesto, - 82 © har 

ga de él otro uso que el determinado en el artículo 19. 

Art, 21. Cuando por cualquiera circunstancia deje un práctico de pertene- 

cer al cuerpo, se le abonará la parte que le corresponda de los fondos de re- 

s¿rra que existan al tiempo de eu separacion del servicio, 

Art. 22. En caso de averías causadas” por los prácticos, se nombrará inme- 

diafamente por el ‘Gobernador Marítimo, una comision compuesta de cuatro 

capitanes mercantes; la que presídida por el Gobernador Marítimo, o el jefe 

mas antiguo de la marina, oyendo el testimonio de los de los buques mas 

cercanos al lugar del accidente, decidirá de la culpabilidad o inculpabilidad del 

práctico. En el primer cazo, ee procederá a valorizar los daños cauzados en la 

nave, cubriéndose de su importe con los fondos de reserra del cuerpo de prác= 

ticos 1 en la forma prevenida en los artículos anteriores; en el segundo, se es- 

tenderá al práctico el Juicio de abszolucion de la comision, para que le sirva 

de resguardo sí fuere demandado. 

Árt; 23. Siempre que un capitan neccsitare 0 pidtere los servicios de un 

práctico, lo solicitará del Gobernador Marítimo : bien entendido | bájo severas 

penas, que no podrán imponerse’ los servicios de práctico a quien voluntaria= 

mente no los pida. 

Art. 24.- La autoridad marítima señalará el sítio 1 prescribirá cl modo 1 for- 

ma en que los prácticos hayan de amarrar los buques, segun las órdenes dicta- 

das 1 que se dicten por autoridad competente, ya sea respecto al dezxembarazo 

Je sïtios, a aïtuacion de amarradero, ya al debido cumplimiento de disposieto- 

nes de Áduana, resguardoi sanidad, 

Art: 25. Para entrar un práctico’ a un buque que arribe al puerto, se infor- 

mará del capitan, sí hai motivos de entredicho o cuarenteaa, i habiéndolosz, p- 

Joteará el buque desde su embarcacion, sí fuere posible, 1 lo dirijirá hácia la 

cabritería, donde lo dejará fondceado, dando cuenta inmediatamente al Gober- 

nador Marítimo, - 

Árt. 26, Ál llegar un práctico abordo de un buque que entra al puerto, 

preguntará & eu cnpitan sí necesita o acepti ens serrvicios : en cate cago, los 

prestará procediendo desde luego a tomar la direccion del buque, ‘hasta dejarlo 

amarrado en el sítio convemente. 

Art. 27. El capitan curo buque haya sído amarrado por un práctico, queda 

de hecho irresponzable de las averías que causarc la nave miéntras permanez- 

ca en el mizmo fondeadero, pues en cste caso debe procederse en la forma 

prezerita en el artículo 22.  
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Art. 23. Fondeado un buque, ningun práctico podrá amarrarlo v desáma- 

rracló en haber sido’ nombrado préviamente por el Gobernador Marítimo: el 

que lo hiciere faltando a lo prevenido en este artículo,. pagará una mulia de 

una onza de oro a favor del hospital. _ ' 

Art. 29. El práctico ántes de morer el buque o llevarlo al fondeadero je- 

neral, examinará por sí mismo sl estado de las amarras ‘con que cuente, i ai 

hallase que no corresponden al porte de él, Fa por 5u poco peso o mal estado, 

no hará movimiento álguno, procediendo sín dilacion a dar parte al Goberna- 

dor Marítimo, quien dictará las medidas que Juzgue oportunas en este cago. 

Art. 30. El práctico que no amarrase un buque conforme a lo prevenido 

en este Reglamento, gerá obligado a ejecutarlo nuevamente a #u costa; 1 el 

reincidiese, pagará una onza de multa a favor del hospital, sín perjuicio de 

amarrarlo por su cuenta. * 

+ Art. 31: Sí al levantar las, anclas de un buque, ealiesen enredadas en ellas 

anclas o cadenas perdidas en el fondeadero de la bahía, el práctico que se ha- 

Hare a bordo dará parte al Gobernador Marítimo inmediatamente que baje a 

tierraz los contraventores pagarán una multa de veinticinco pezos, destinada 

al mismo establecimiento, deque ya se e ha hecho referencia en los artículos 

anteriores. 

Árt. 32. Por cualquiera faena estraordinaria que ae ejecute por los prácti- 

cos, se hará prériamente un convenio entre ellos i los interesados, ante el Go-* 

bernador Marítimo. En caso contrario, las partes se someterán a la deciaion 

del mencionado jefe, - —- 

Art. 33. Todo buque que necesite práctico, izará en el tope del trinquete 

un gallardeton azul; ¡en las enbarcaciones menores en que e embarquen 

los prácticos, para ejercer sus funciones, llevarán en el asta de popa,. una ban- 

dera azul, de cuatro piés de largo, sobre tres de ancho. ] ] 

“Ark, 34. Los prácticos usarán el boton de ancla, i por todo distintivo lleva- 

rán en la parte superior de la gorra. una ancla bordada de oro. 

Art. 35. El comandante jeneral de marina i con subordinacion a él, el 

Gobernador Marítimo, queda encargado de’dar a este decreto su mas exacto 

cumplimiento. - 

Tómese razon, comuníquese 1 publíquese. 

- MONTI . e 
MANUEL GARCÍA. 

r  
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Memoria que el Gobernador Máritimo de Chiloé presenta «al sceñor Intendente 

- : ' de la Provincia. 

INTENDENCIA DE CHILOÉ. 

"Señor Ministro : 

Ancud, Junio 22 de 1859. 

Acompaño a US, orijinal. la interesante Memoria que me ha pasado el Go- 

bernador Marítimo de este puerto 1 Director de la Escuela Náutica, Capitán de 

Fragata Graduado don Miguel Hurtado, relativa a los ramos del sérvicio públi-. 
co que corren bajo su direccion. Este documento contiene dátos importantes; i 

ce iq t - 
me creo en el deber de elerarlos al conocimiento del Supremo Gobierno, reco- 

mendando particularmente la laboriozidad de este jefe de la: Armada. 

Dios guarde a US, 

” Jumer Rengifo. 

A] señor Ministro de Marina. 

MEMORIA. 

SEÑOR INTENDENTE: .* “o _ 

Al cumplir con el deber que me he impuesto, de dar anualmente cuenta. de 

los azuntos de Marina que corren a mí cargo .i de otros de algun interes para el - 

pais, síento que’ una desgracia tan funesta como inesperada haya entristecido 

mi ánimo 1 no me sea posíble por ahora, como lo tenia pensado, préstar un pe- 

queño servicio a la Patria, probando que el Limite Septentrional de la Repúbli- 

ca, está en el paralelo de 21° 45’ Sur, segun la Historia, las Leyes de Indias i 

las Cartas:hidrográficas lavantadas de órden del Rei, en tiempo de la domina- 

cion española, - na 

‘ I9  
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I. 

Todo lo.perteneciente a la Gobernacion maritima de Chiloé,. comparativa- 

mente con varias de la República, parece que, sé éncuentra en buen’ estado 1 

arreglo; mediante ala solicitud de la: Intendencia 1 1 a la jencrosidad del Supremo 

Gobierno, para acceder en el acto a cuanto ‘pedido se le hace. Es mucho lo me- 

Jorado que áe encuentra el sorvicio público cn ‘este ramo, de pocos años a esta 

parte : una pequeña narracion de sus dependencias, hará mas Patente ‘esta 

verdad. 

‘El hermoso Faro, colocado en la Punta: de la Corona, está enteramente con- 

cluido, ¿solo falta colocar la. Tánterna; que ee espera de-un momento a otro. 

- El éspacioso - muelle con-su dárzena-adyacente, necezitañ una reparacion, ‘que 

se ha. estimado-en catorce: «nil ‘pegos {ps;* L4 200 Para. que ‘puedan q servir: con 

‘gran utilidad 1: ‘ventaja durante müchísimos:años; 

‘ Los telégrafos: de ‘la Gorona; Agüi4 el inullo;" fanciónan cba - reguláridad; 

. Ten el último, cuando al anochecer” har- «-buqüe- a la “#ista, 'se ‘izan Tacos, pará 

indicar la direccion del Puerto: "He tenido-a bien gravarine’-con eb gásto: de es- 

tas luces, para evitar naufrajios, que-orijinan tantos sinsabores: El auxilio que 

8e presta con este pequeño Ser VICIO, es sumamente grande; 1 un ‘capitan: ‘qué me- 

diante a él, pudo: tomar el puerto, ha obsequiado una buena lámpara. La DACION 

debería atender a esta urjente necesidad, : ‘ . 

La Faliza que se ha puesto en el peligro del‘Rio- Matlliy Fa ha manifesta- 

do su gran utilidad. Se puede decir que ella ha abierto un nuevo puerto al co- 

mercio: pues Fa ha ido -un buque. cargado de moztos, ¿ ha salido lleno de papas 

para los puertos del Norte. La Yolado; ‘a; es el buque que ha iniciado este modo 

de especular. ‘* - - 

Un bote: scalra-vida; que ha ofrecido el 1 Supremo: Gobierno;:se ‘espera por 

instantes ; ; 1 seguramente prestará y grandes e importantes scrvicios, . 

©’ El barómetró- -metálico, el pluviómetro los otros instrumentos” con: que se 

lia-dotádó a. la Goberñacion- maïítima, sírven ‘en una ‘escala inuchísimo * ‘mayor 

que la que-se tuvo-en F isía al’zolicitarlos: El’ Supréino Golbieino 1 la Univetsïr 

dad:téndrán al ún del año; ‘obaérvaciónes meteor rrdlójicns 1 pliiviométricas, q que 82 

han llevado don cüidado 1 esmero.* * mo oro Sl e o - 
- La ‘oficina del ‘Gobernador mar “tiro es: ‘Acmasiado- ‘ reducida; 1 dándole Inas 

estension, - se le”. Podriapóner “una: ‘Pibliotéca: mával;- “pará” la Tfstruecion Tde lós 
capitanes, __. . - can los criiéo  



ZLIZ 

veSe ha.obaerr ado en: algunos dias, quer la. atmósfera. lo permito, q que en el fondo 

del MAY, - En todo el Archipiélago, há ‘piedras. sueltas, algunas de- seís ‘piés de. 

altos Teta: advertencia: es zumamente importante: para la havegacion; müi en 

particular para los vapores. - 

«Bogun.el’Estado nun. 1; ‘tos; buquies. que-hañ» ‘entrado:i ‘salido- del puerto de 

Ancud en el año trascurrido desde el’ 1. °: de mayo. de 1853 hasta el 30 de abril 

‘de. 1859, son de las clages que sígüen:: .. .. O 

oamrmanós 

Treinta Fragatas, con 11,297 toneladas. 

Setenta 1 una Barcas, con 21,011 1d. 

YVeintiin Bergantines, con 4,123 1d. 

- Dos Ber gantines-gsletas, con 248 id. - 

. Cuatro Goletas, con 441 id. 

Veintidos. Vapores, con 9, 503 id. - , 

- Haciendo en todos, ciento cuarenta ¿ nueve buques, con 46,623 toneladas. 

CS bo ms BALIDOS, 

Veinte il geís Fragatas, con 9,834 toneladas. 

Setenta 1 ocho Barcas, con 19,834 id. 

Veintidos Bergaántines, con 4,210 1d, 

Tres Bergantines-goletas, con 479 id, 

* Fuexe, ¡CGoletas, con 625 2d. a 

Veintidos: Vapores, con 3,503 d - EIA AIIS 

Componiendo en. todos, ciento cincuenta buques, con 44, 485 toneladas. 

| Segun el: Exztado núm. 2, los buques +1 embarcaciones ‘que, se emplein 

. tráfico de la Gobernacion marítima, SON los que síguen : 

Borgantinos-goletas.ouincnntrrcmtnzccroncain: 1 

, «Goletas. aurea arica ner annarencarainareernor rr 23 

“Balandras;c.ucntecirccnincnndoion ios aaracorare + DA 

- Lanchas eno ncccaemancicon eno mcrir emanan decias 826 

Piraguas...,cciciinciaicniicninciiaiacidicinidons 2. 

Botes oceceracaccic aran nca rro c tear rec tana cenct rra 

] GChalupas. ce caneiarerrenemenrce iedarnn cc botencicners 8 

Bongoseincnemennrrnmemararmineencemnrmeccnres 379 

+ 

- «Suma, totaloonincarncrcos: 4, 968 . 

,  



.L 
- -Los buques que áe han construido en 1858, son : un bergantin-goleta de 129 
toneladas 1 tres goletas que no pagan de 50, - 

’ El buque que ee ha construido en. lo que va corrido de 1859, es’ una goleta 

de 45 toneladas. “a 

. Las embarcaciones que. se han construido en 18581 1859, son; 41, cuyo ta- - 
maño se encuentra comprendido,. entre’ 4i 30 toneladas. | 

. Senota deaño en año un gran adelanto en la construccion naval, tanto en la 
bermosura de los cascos; como en la ‘elegancia de los aparejos. . 
Los buques 1 embarcaciones que se emplean esclusiramente en el puerto de 

Ancud i 1 sU8 contarnos, s0n de las clases que’ siguen : 

Balandras iii A, 50 * 

Botes aiii cacao aa aaa iaa aia 25 

- Chalupas ccc aaae aaa aio air aa baaa 8 

Bongos .ecunccracetacaao anna rencor a aos 94 - 

Suma total. ........177 

IL. 

La Ezcuela Náutica, aunque solo sírviege para juntar . ‘niños, con el fin de 

dedicarlos a la marina, esío basíaría para recomendar su estabilidad; 
Por ‘otra parte, en caso de ‘una guerra inesperada, el Supremo Gobierno 

puede contar en el Director, con un Comandante para mañdar un buque; zien 
los alumnos, con doce Guardias-Marinas i Pilotines. 

En 1837, cuando se-organizó la Escuadra para combatir ‘a’ la Confederacion 
Perú-Boliviana, fué el partido que se ‘adoptó, - de embarcar al Dircetor 1 a los 
alumnos de la Escuela Náutica de Valparaiso, 1 algunos cadetes de la Academia 
Militar, en elase de Guardias-Marinas, El Director, los alumnos 1 los cadetes 
prestaron importantígsirmos Servicios, mui Superiores a las. clages que desempe- 
ñaban. . . - . ' - 

El Director, jefe de bastante saber, consíderado en esa época como el Ciscar 
chileno, enseñaba: diariamente a los Guardias-Marinas, la Náutica, la Artillería 

1 la Maniobra. A mas era el Mayor de Ordenes dela Ezcuadra. 
Los alamnos de la Escuela de Valparaiszo embarcados en clase de Pilotines, . 

s&irvieron al país con tanto acierto, como sí hubiesen sido Pilotos esperimenta-  



LI 

dos. Uno de estos Pilotines dirizió la derrota de un buque que ee tomó prisjo- 

nero en el Callao. 

Los cadetes, improvizados Guardias-Marinas, de un momento a otro, sin 

tener ninguna preparacion, cooperaron con empeño 1 sohcitud al logro de la 

espedicion. Á ellos se les confió en Quilca la construccion i cuidado de las forti- 

ficaciones para protejer el embarco del Ejército en caso de un descalabro. Se 

encontraron en la toma de la corbeta Confederacion, en la altura de Pisco; en la 

de la corbeta Socabaya, en el Callao, len la del bergantin Areguipeño, en Cas- 

ma, Uno de estos cadetes fué el patriota 1 honorable capitan de navio don Ben- 

jamin Muñoz Gamero, muerto infortunadamente en Magallanes. 

He traido a la memoria los serricios que prestaron el Director 1 alumnos de 

la Escuela Náutica de Valparaiso, como así miszmo algunos cadetes de la Aca- 

demia Militar, en los años de 1837, 38 i 39; porque en análogas circunstancias 

podrían eservir a la nacion el Director i¿ alumnos de la Escuela Aáutica de 

Chiloé. - 

En la crísis política que acaba de pasar, ofrecí por duplicado mis servicios L 

los de mis alumnos, del modo que me era lícito el hacerlo, para que llegase a 

conocimiento de 8. E. el Presidente. ] , 

Al hacer este ofrecimiento tuve en vista, que mis viajes al mando del vapor 

Cazador, en los años de 1851 1 52, fueron altamente estimados ; i de mis alum- 

nos, que anduvieron repartidos en varios buques de la Armada, se hizo una hon- 

rosa mencion en la Memoria del seeñor Ministro de Marina. Ï 

Quisiera, señor Intendente, como a su señoría ae lo he manifestado, servir al 

pais de un modo eficaz, tanto en tiempo de guerra como de paz. 

En tiempo de guerra, esponiéndome a los peligros i a los azares de los comba- 

tes; i en tiempo de paz, dedicado a la enseñanza i a la publicidad de un asunto 

interesante para la nacion. 

Los alumnos que tenia la Escuela Náutica, el 1. © de enero del presente año, 

con especificacion de las clases que cursaban, ee espresan en séguida. 

ALUMNOS, CLASES. 

Don Lorenzo Villegas. 

,» Anselmo Cárdenas. ] Navegacion. 

»» José C. Combret. 

» Jos& C. Combret. | Trigonometría plana.  



José C. Combret. 

Saturnino Gomez. 

Laureano Telles, ! 

\ Jeometría,. 

Antonio Yañez. 

Francisco Yañez. e 

Marcos 2. ® Dubost. ‘ *#* 

Juan Barrientos, ; Números sexajesimales. 
Hilario Velasquez. 
Francisco Baclime. 

Juan Casanova. 

»» Lorenzo Villegas. 

3. ÁAnezelmo Cárdenas, 

2» dosé C, Combret. 
» Laureano Telles. 

33 Saturnino Gomez. 
» Antonio Yañez. . | Rosa náutica 1 hallar la Latitud por 

» Francisco Yañez. la altura meridional ‘del sol. 

» Marcos 2. © Dubost. 

»» uan Barrientos, 
» Hilario Velazquez, 
» EFrancieco Baclime. 

» Juan Casanova, 
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Siento, señor Intendente, como Fa dejo dicho, que una desgracia tan funesta 
como Inesperada apeszadumbre mi ánimo de día en día, impidiéndome contraer 
la imajinacion a ningun asunto sério mi de utilidad pública que redundase en 
bien de la Patria. 

Ancud, Junio 22 de 1858, 

Briquel Hurtado, 

Capttan de Fragata Graduado.  
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Deserpcion, sititacion ¿ demora de -la Boya colocada | sodbre la roca ahogada a la 

- embocadura que se hallá del río Maullin. Deseripcion . “de dicho rio ¿ direcciones 

para entrar en él, por el Capitan de Corbeta de la marina de la República, don 
o 

Juan Williams. E IEEEIIIE E . ] “_ - . e 

Núm. 1. 

- EPS ““.._. o * Santiago, Febréro 6 de 1859. 

MINITERIO DE MARINA, - 

8. E. con - Leóta fecha ha decretado loque signo: ¿o 

- eee aprueba el pago de treecientos pesos hecho por la Tesorería de Ancud, en. 

virtud de au torización suprema de 8 de enero último, núm 22, para los gastos 

que demanda la cónztruccion e instalacion de la boya que debe situárse zobre la 

embocadura del rio Maullin. Impútese esta suma a itern único, Partida 44 del 

Prezúpuesto de’ Guerra 4 4 Marma, 

Tómese razon 1 comuiiíquese. ” - .. - 

Lo trasexibo a US. para zu conocimiento Li fines consiguientes, i i en contesta-   
mitir’ a éste Ministerio. oportunamente, bien determinados datps sobre los 

iguientes- puntos: ] - au - _- 

Situacion exacta ‘de. la boya 1 1 medida” de los. fugulos entre la: boya | 1 los puntos 

prominentes de’la cósta; .. . : 

Su demora verdadera i por compás de los puntos remar cábles de la costa, ate: 

Descripcion completa de la boya, gu color, 1 8 posible’ fuese, una instruccion 

suscinta para guar en la entrada del rio; - - ' : 

Para facilitar la ejecucion de estas medidas 1 para que US. haga sítuar én ‘ella . 

la nueva boyá, remito a US, la carta en escala . mayor del rio Maullin, levantada 

or . los oficiales don Francisco Hudson i don. Erancisco’ Vidal, del Janequeo, en 

1857 pedida por US; en ‘nota, de 16 de diciembre último, núm. 50. . 

Dios guardo : A US. ] | - 
Matias’ Quralle. - 

Al Intendente de Chiloé. ] “e 

    
cion a su nota de 18 de enero ‘Gltimo, -núm. 2, previniendo a US. cuide de tras- - -



INTEXSDENCIA DE CHILOE, 

* 

Núm. 2. 

Áncud, Febrero 10 de 1859. 

El Capitan de Corbeta don Juan Williama, en nota fecha de hoi, me diteelo 
que copio: . 

“En cumplimiento de la órden que recibí de US, he procedido a colocar la bo- 
ya que debe marcar Ja situacion de la piedra submarina que hai en la desemboca- 
dura del xzo Maullin. Dicha boya ha quedado fondeada como a ocho Brazas distan+ 
te de la referida piedra húcia la parte esterior de ella, demorando al 8. 6° E. del 
compás. La profundidad en que se encuentra situada es de dos 1 media brazas de 
agua en. mar baja, 1 cuatro i-media-en mar llena en las grandes mareas, El modo 
como.la he dejado asegurada’ es, con una:cadena’ ‘del diámetro. dé síete octavos 
de.pulgada:1 siete brazas de- largo, que ra a ‘unirse con’ el: fondo alcentro- de 
otra del. miemo diámetro ¿ de treinta brazas’ de largo, tendidá’en direccion’ del 
flujo ¿ reflujo quedando sostenida esta última por dos anclas ‘de cinéo | seis quin- 
tales que cujetan sus chicotes, . . 

“Desde el lugar en que se: encuentra situada la bóya, los putos mas remarca- 
bles demoran: 

*El islote Javier Tgor, ántts de ser cubierto por el morro intermediarió, al‘N: 
47° O. ¡el morro del Amortajado al 8. 12° O. del compás. . 

La referida boya ba sido hecha:de Piezas de alerce empernadás unas a otras - 
hasta formar un cuerpo sólido, al que le he dado la figura de dos conos octágonos’ 
unidos por su base con el diámetro de seis piés’i una lonjitud de ocho’: toda “ella 
ha sido-alquitranada, cubierta de felpa i forrada én cobre. No he creido necesario 
pintarla, primero, porque el cobre puesto en un contíñuo choque’con el agua no 
conserva la-pintura, i segundo, porque: con gu color riatuïal se hace bástante no- 
table:en: toda clase de tiempo: . 

Al.principio creí * que-la: mencionada, boya, «por ser de ui cuerpo eóli-” 
do, no llenaria su- objeto; atendiendo a la: filerto corriente que haï en ‘aquel 
punto; pero despues de haberla visto colocada puedo asegurar a US, que noze 
necesita de otra mejor, pues ésti, no obstante la rapuléz con que corre la marea, 
queda tres cuartas partes de su volúmen visíble i se distingüe a una diztancia 
mas que suficiente para precaver todo peligro. -  



  

  

‘ErYPIT, 

“Cumpliendo con el encargo que se me hace de que indique los medios que Ía-" 
ciliten la entrada en aquel rio, para efectuarlo sin temor alguno, deben observarse * 
las precanciones siguientes: . . . 

“Toda embarcacion. al acercarse a la boca, lo’ primero que Hará, es gobernar di. 
réctamente hácia el morro Quenuir, continuando así . hasta enfrentar: eLáslote 

Javier Igor. Luego que llegue a-ezte punto, hará rumbo a la boya hasta ncér- 

carze a una distañcia decincuenta”brazas mas o ménos, conservrándola al costado 
de babor. Inmediatamente que’ésta demore’al N. N.-O. del compás, se gobernará 
en direccion de’las iélitas Las Amigas que se yen desde lá boya en casi todo tiem- 

pd. Alenfr cntar él’ïlo Quénuiï la corriente arrastra con fuerza hácia él. por cuyo 

motivo al llegar a este punto, se alterará el rumbo fijándolo en el centro del ea- - 
nal que forman las flitas Fa méncionadas con la púnta del Pangal:’ Uña vez que 

se ha pazado la lnea de estos ‘dos’ ‘puntos, todo peligro des SApArece, pues la co-.’ 

rriente, aunque rápida, signe su curzo tranquila, 3 s8In alterar ln’guperficie del @a- 

Hal i Siempre paralela alas. curvidades. de la márjen meritlional del río. “ 

” ¿“Creó convenieñie hacer prosénto: a US. ., que © es de gumi ‘importancia r recomen-. 

por. la congervacion de: dicha bóxa. porque ‘la ¿onsidero de abzoluta necesidad fara ] 

degignar aquel lugar por demás peligraso para todas las embarcaciones que tra- 
? 7. 

- fican por él. , . 

“-Adjuzito a US. todos los documentos relativos a los gastos que ha otijiñado - 
- 

la esprecada. boya en su construccion Ï colocacion»; 

Lo trascribo a US. para su conocimiento | fines a que haya lugar;: cumpliéndo’ 

.con lo que ze ordena en su nota núm. 134 de #5’ del corriente, i devuelvo el Bla- 

no del rio Maullin en que está marcado el Jugar: que ocupa la boya. Párá la con-" . 

SCrVACION de ésta se han impartido’ las órdenes correspondientes a las. autorida- 

des de aquel punto. 3 

El importe de la construccion de la boya 1 1 su colocacion, ha, ascendido a la 

cantidad de doscientos. veinte] cuatro pesos doce i-medio centavos (224 pesos 

12 12 centayos); aim incluir las láminas de cobre, felpa, anclas i 1 ‘algunos trozos 
*s. 

de cadena que fueron remitidos de Valparaïso con este:óbjeto, 

Dios guarde.a.U 8. qa! 

Al.señor Ministro de Marina. .-. EEES  



INTENDENCIA HE CHILOE: 
- 2. 

Ancud, Abril 13 de 1859. 1 

"Acómpaño a US. orijinal, una , cxposicion sobre la navegacion de '‘entradá al 

rio Maullin, que me há dirijido el Capitan: de Corbeta don Juan Williams, cuyo Y 

trabajo está precedido de observaciones- que Juzgo importantes, Para -el conoci- . 

miento jecgráfico e. "industrial del territorio comunicado por el espreea-. 

‘do rio. . o , 

La esposicion que presenta ahora expontáneamente el Capitan Willianis, la 

ereo útili oportuna, por cuanto ella puede ser estimada como el complemento de. 

los trabajos ejecutados por órden SUPrema sobre el rio Manllin. La esploracion . 

practicada por el Janegueo en la primavera del año de 1857, bajo la direccion de 

su Comandante don Prancisco Hudson, dió a conocer la facilidad . de la navega” 

cion de dicho rio hasta el lugar denominado el Salto, distante golo 9 millas de la 

‘laguna dé Llanquihue, ¿ i los medios que podrian empléarze Para comunicar Éb- 

tos puntos ; 2 posteriormente se ha colocado en su. desembocadnra la boya que fa- 

cilita la entrada al rio a toda clase de embarcaciones, Segun estos antecedentes, 

el trabajo del Capitan Williams tiene todo el interes de oportunidad i ¿ utilidad, 

‘pues él, al miemo tiempo que fija de un modo claro Ï precizo el rumbo de entrada. 

a Maullin Ü 1 con relacion a la boy: Ay CONHENE pormenores que dan a conocer la 

importancia de un estenso territorio fértil Ï poblado de excelentes maderas, que ] 

constituy en la porcion mas  valiosa de la Provincia de Chiloé. 

Dios guardea US, . 

e o Javier Rengifo. . 
. Al señor Ministro de Marina. . . 

Lijera r resena ¡del rio’ Maullin,. acompañada de una sucinta direccion 
pos entrar @ él. - ] 

1 

“El rio Maullin ‘ae halla situado en el continente, hácia el ladó oriental de la  



  

Ud - 
entrada al canal que forma este con el extremo septentrional de la isla de Chi- 
loé, El Amortajadoó, punto mas notable de sn desgembocadura, colocado a la par- 
te meridional de ella, se encuentra en los 41° 37° 00 de latitud Sur, 1 en los 73° 
44’ 00” de Jonjitud al Oeste Je Greemvich. © , 

Hace poco ‘Hempo que este rio de órden suprema ha sido esplorado por una 
comision de oficiales de la Marina de la República. Los importantes trabajos 
que obtuvieron como ‘resultádo de su espedicion, fueron presentados al Gobier- 
no, L segun tengo noticias, en la actualidad se encuentran en poder del Minis- 
terio correspondiente. Pero no obstante esta, circunsetancia, como yo tambien he ] 
tenido lugar de visitarlo últimamente, aunque a decir verdad mui a la lijera, ein * 
embargo, hz podido compilar algunos datos acerca’ de su localidad, de la’ industria - 
que ejercen los habitantes que pueblan gus orillas 1 alrededores, i i reunir’al miemo 
tiempo aquellas observaciónes mas necesarias relativas a 88 parte hidrográfica, © 
para que puedan servir ‘de guia, de modo que faciliten la entrada a cualquiera ” 
clase de embarcacion que intente penetrar en suZ aguas, . 

He emprendido este corto trabajo con toda aquella desconfianza que natural- 
mente siente el individuo que intenta llevar á cabo una obra, ‘aunque mui corta 
coma esta, pero superior 2 sus fuerzas ; mas, como desde’ que ‘la principié solo 
he tenido presente el serricio que creo hacer a toda aquella.parte tan atrasada de 
la República, fácilmente he podido prescindir de mis temores, fijándome única- 
mente en el objeto esclusiro que me he propuesto. Despues de esta corta digre- 

‘sÏ0n Pago, pues, a continuar ocupándome de él. 

El referido rio Manllin tiene su oríjen en la laguna de Llanquihue, SIrvien- , 
do a esta de único desagüe.: Este rio sígue zu curso de oriente a poniente, ses- 
gando un poco sobre el Sur. Su lonjitud recta basta desembocar en:el Océano es 
de cuarenta millas ; pero: con las muchas curvas que al principio describe, debi- 
das a la formacion irregular de aquella parte del país, se acrecienta mucho exta 

distancia. - 
Encontrándose - la laguna a una elevaácion bastante SUPerior al nivel del mar, 

esta, circunstancia 1 la fragosidad de todo el terreno que le sirve de lecho, obligan 

aque sus aguas, serpenteando por entre los collados entretejidos de | espezos te- 

puales (1), descienden con rapidez desde su ñacimiento hasta los planes inferiores» 

ecsto es; en una estension casí media de su lonjitud total. Pero no es solo la im< 

petuosidad con que corre este rio entre los límites comprendidos en esta distan- 

- (1) Arbol pequeño, pero que se estiende en muehas ramas tortuosas'i llenas de nudos, abra- 
zando una superficie mui grande suz raices ¡,su madera es mui dura. - 

22°  
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cia el único abstáculo que se tiene que superar para hacerlo navegable, o por lo 

ménos accesible de algun modo Lasta la referida: laguna, síno que tambien hai un 

punto distante tres o cuatro leguas de esta, donde el terreno descendiendo en un 

rápido declive, precipita las aguas con mucha violencia por entre riscos eecar- 
pados ï una porcion de corpulentos troncos de árboles que detenidos en éstas 

obstruyen eu curso. Mas una vez que desciende a los planes que ya he mencio- 
nado, cumo el pais pierde en aquella parte casí todo sn declive atendiendo a su 
poca supermoridad respecto al nivel del Océano, continúa desde allí deslizándose 

maneamento, 1 $us aguas cristalinas ya no con molcestadas mas que por las brisas 
que las ajitan levemente, o por algunas islitas que interrumpen su curezo, o final- 
mente, por las ramas de los frondósos arbuetos que dezcnellan en eus orillas hasta 

dejarze bañar de ellas. Desde aquel punto tambien principia a crecer en propor- 

ciones su álveo, enzanchándose insensiblemente i aumentando en profundidad, 

Pacilitando estas circunstancias el que una embarcarnion de regular porte, pueda 

internarse por él hasta una distancia de dieziocho millas de za desembogadura 

zin el menor inconveniente. 

Ácerca del aspecto jencral que ofrece este rio, desde sn oríjen hasta el sítio 

que ocupa la poblacion, es mas © ménos igual. En toda esta estension una selva 

espeza cubre sus márjenes, 1 éstas desde que descienden a los terrenos bajos, re- 

ciben alteraciones notables en sus formas, manifesíándose, ora como pequeñas 

colinas, ara en hondanadas, ora en fin, dilatándose cn esteros o abriéndase para 

dar cabida a riachuelos que van a acrecentar el caudal de sus aguas, regalándole 

extas miémas formas variadas una vista mas pintoresca. 

Ï. 

Voi a trasladarme ahora a la parte esterior de este rio para describir, primero, 
el golpe de perspectiva que sn dezembocadura, vista desde. una sítuacion occi- 
dental presenta, i luego continuar mi descripcion gobre su. parte interior hasta 
llegar al último punto que ya dejo dezcrito. 

. Observando desde una distancia conveniente, que garantice la seguridad de 
una embarcacion cualquiera, esto es, en la línea que forma el farcllon mas al 
poniente de los que hai en boca de Chiloé con la punta de Godoi, la dezemboca- 
dura de este rio presenta el aspecto siguiente : 

Mirando al Oriente, ee nota primeramente, hácia la parte meridional, una ,pe- 
queña península (el Amortajado) notable por la aimilitud que tiene con el nom-  
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bre:que lleva. Esta penínzula; ‘que no tiene mas de üña milla de tonjitud, sujeta 

a una asceieion'gradual dede su garganta hasta el primer ‘tercio de su estensión, 

cede desde este punto’ a una inflexion que luego ruelte a tomar una direccion 

ascendente, mas rápida a la par que se acerca a en Emite, hasfa Hegar por Gltimóo 

a terminar en un promontorio piramidal, cortado por sn esterior verticalmente, * 

desmudo, como’loó es su flanco occidental de toda clase de vejetacion, presentando 

toda esta parte un aspecto’ gredoso únicamente. La cima de esta'península tam- 

bien se encuentra privada totalmente de árbolez, no tiene mas que uno que otro 

grupo de pequeños arbuetos, que se distingnen diseminados sobre el verde ra: 

riado que cubre la estension de superficie que se alcanza a ver. 

Del lado septentrional, o mas bien, demorando al N. N.-E., ia la distancia de 

‘ 2 millas de la península que acabo de deszcribir, se hace notable un promontorio 

coronado de corpulentos i copogos árboles, término oriental de la Cosía que se 

‘ estiénde hácia el N.-O. hasta concluir en la punta de Godoz. Este promontorio, 

que los ‘náturales conocen bajo el nuimbre de Quennuir, la hace mas remarcable 

aun, ï el pequeño islote Hamado Javier Tgor, de un color pardo claro que se enñ- 

cuéntra sítuado al N. de éli como’a dos o tres cables de su orilla. Este islote slr- 

ve de guaridaa numerosas Jobadas que nadie se ocupa de molestar, 

Finalmente, en el espacio comprendido entre los dos puntos que dejo deseri- 

tos, mirando al fondo se dislingue una baja 1 dilatuda Hanura, parte médanos 

parte campiñas, que ee pierde en lontanaza, yéndose a confundir en las scomhbras 

que proyectan sobre ella las altas cordillezas de los Andes. 

El Amortajado1 el promontório del N.o Quenuir, forman la parte mas estre- 

'cha de la desembocadura del rió, visto desde una sítuacion occidental. Al Orzen- 

te de csetos dos puntos toma una direccion curva hácia el N., haciendo que el re- 

'ferido promontorio lo ponga completamente a cubierto de la impetuosa mareja- 

‘da del Océano que bate de Heno sobre la entrada, resuttando, pues, que solo esta 

‘última es la peligrosa, porque la mar que acabo de nombrar, constante siempre 

¿formada á una distancia indeterminada, va ondeando en turcas profundas hasta 

‘Terentár en ecsepumosos penachos como a dos cables1 algunas veces a mucha ma- 

yor distancia, sobre el banco de arena denominado el Pangal, que cubre toda la 

Feſetida entrada en sn direccion recta. Pero no es zolo exte mar el único impe- 

dimentó que la boca preserita a las embarcaciones que arriban a ella con inten- 

cion de cruzarla, sino que tambien con mucha frecuencia ec levanta en toda s#n 

estension meridional una marejada cortada, formada por las corrientes i los vien- 

tos permanentes, bastante peligrosa 1 que, mirada dezde el estertor, aparece 

como si la atravesara una rompiente inaccesible. Mas, es preciszo no atemorizar-  
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ge al considerar este aspecto amenazante, que naturalmente inspira sérios cul- 

dados, pues para salvarlos sín el menor riesgo no hal mas que acercarse todo lo 

posible a la costa del Norte, o mas bien dejarse guiar por la Iínca de direccion 

que mas adelante trazaré, la que espero servirá para vencer toda difi- 

cultad. 

Difícilmente podré describir el hermoso paisaje que, desde que se paza al 

Oriente del promontorio Quenuir, se ostenta por do quier a los ojos del viajero. 

Para mí, estoi por creer que es uno de los golpes de vista mas halagüeños que 
hai en toda esta parte del continente americano. En toda esta estension el rio 
varía mucho del aspecto que presenta en la primeramente desorita. Sus aguas 
corren allí con mas celeridad, ajitadas casí sjempre por las brisas constantes del 

Norte al Occidente, formando pequeños 1 vistosos penachos, en direccion de 
flujo o reflujo de las mareas ;ien las orillas se deslizan lamiendo suaremente las 
Playas que le sirven de lecho, playas hermosísimas de arenas blancas que, al he- 
rirlas los rayos del sol, sus granos cristalizados destellan chispas brillantes, En 
cuanto a gus márjenes, la septentrional, ostentando una vigorosa i magnífica Ye- 
Jetacion, se desplega variada i tomando formas caprichosas, ya manifestándose 
Hena de sinuosidades, ya dilatándose en llanuras cubiertas de jigantezcos árboles, 
0 tomando la forma de bajas colinas, animadas por el ganado que pace tranquilo, 
o embellecidas por la industria de los labradores que la cultivan, ya en fin, sepa- 
rándose hasta formar una abra profunda que sírve de álveo al silencioso Quenuir, 
uno de sus tributarios, sujeto este en eu curas al impertoso movimiento de las 
mareas que hasta él ejercen su influencia. Por lo que hace a la márjen meridio- 
nal, aunque desde la embocadura hasta el sítio que ocupa la poblacion, presenta 
un contraste mui grande con la opuesta, no por eso deja de ser ménos interesan- 
te. Toda esta distancia la cubre una parte de la llanura que se ve desde el este- 
rior de la entrada i que ya he mencionado ántes. Esta llanura se adelanta en 
sentido del Norte hasta que cubre la boca, con un frente de cerca de una legua, 
dezcribiendo este frente una pequeña curva interna, i terminando en sus esfre- 
mos en ángulos casí rectos, debidos por el Gcste al recado del rio ántes de des- 
embocar en el Océano, 1 tambien a la configuracion de la costa meridional de la 

entrada por el Este al cauce del tributario Cauquilda, que fluye del Sur-este 
dezcribiendo una curva al Deste, hasta terminar en el Norte. Sin embargo de que 

toda esta parte, como ántes he dicho, varía completamente de carácter, manifes- 

tándose privada totalmente de aquella vejetucion tan lozana que ornamenta la 
otra orilla ; no obsetante reune en sí un conjunto de atractivos que la hacen bas- 
tante interesante, pues para sentirse poseido de estos efectos, no hai mas que  
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fijarse en sus verdes praderas, cubiertas de variadas flores sílvestres, ï en los 

grupos de graciosos arbustos que, ‘digeminados como por el acágso, se dejan ver 

por entre pequeños promontorios de arena coronadas de plantas gramíneas, for-. 
‘mando caprichosos laberintos : agregando a todo eshe cuadro la multitud: de ani-. 

males domésticos que cubren el suelo 1 Jas diferentes clases dé aves, principal- 

mente acuáticas. que pueblan las play a e ' 

TIL 

- 4 

Todo el rio de Maulliá está comprendido en una cola Subdelegación; ‘que co- 

rresponde ‘al Departamento de Carelmapu, dependiente de: la Provincia de 

Chiloé. Dicha Subdelegacion está dividida ‘en cinco distritos, i cada uno de es- 

tos, segun el último censo del año de 1854; tiene’ el número de habitantes que a 

continuacion manmifiesto : 

Disztritos, | _ e Poblacion. 

Maullin (¿la villa).cciccnciaa a eccccanos ere arena raccaro BUE 
Has Carreras. ..cuetrraricncniendedicnin o ndcncnriano 110 

“Caulles...ccorericnmenticór naar peecaiinii anna nana na as 130 

Cariquilda cian oe... COTAS 15 

Total, . ... RISTTOOEOOIEEIOSIEIIDA coo ncniens 907 

-Laa villa de Maullin se estiende de Oriente a Poniente paralela con la orilla . 

¡del río, cú el astremo del ángulo oriental que forma la ribera del Sar, distante 

‘de la desembocadura como una legua. Tstá situada al terminar la Playa. * 

- Esta pequeña. poblacion forma una sola calle, pero mui irregular, lo que es 

debido; SESUN 86 ME. ha informadó, al descuido o ningun interes local ‘de las au-- - 

toridades que se han sucedido desde muchos años a esta parte ef el mando de 

aquella Subdelegacion. Sus edificios, todos en jeneral, con el color de las dife- 

rentes clases de maderas de que han sido hechos, se manifiesian ennegrecidos 

por el tiempo i elagua; malos ¿ pobremente trabajados, ocupando unos la coloca- 

cion que sus propietarios, por capricho cconveniencia tuvieron a bien darles, 

otros enterrados ‘a dos o mas piés en la arena, muchos-con sus techos de paja, 

podridosi cubiertos de malezas, Ï 1. finalmente la superficie de la calle obatruida 

por ondulaciones Ï igaríéos formados por las arenas sueltas que los vieritos, doú- 
’ 23 ]  
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de primero encuentran alguna resistencia, acumulan a su antojo sín que nadie ee 

tome el trabajo de impedirlo : todos estos defectos hacen: que -aquel lugar, pue 

diendo ser . tan pintoresco, ofrezca un aspecto desolado i algun ¡tanto ‘sal- 

vaje. 

Lua situacion que ocupa este pueblo es quizá una de las mas inferesantes que 

hai en todo el río, 1 ecgun mi opinion, tambien la inas conveniente ¡poro ¿de qué 

valen todas estas ventajas locales a una poblacion por la que, tanto la autoridad 

como todos los individuos que la forman, se manifiestan tan indolentes?. ....... 

Triste fué, en verdad, la mnpresion que ze apoderó de mí al contemplar tanto 

atraso, Li cuando al dilatar mi vista por los alrededores, pude admirar sus hermo- 
% - . SEEDS - : . 

sa5 1 froscas campiñas rírjenes todaría, como tambien -sus inmenszos bosques de 

corpulentos árboles impenetrables aun’. 

Los habitantes del distrito de Manllin-son los únicos dela Súbdelegacion reu- 

nidos en bastante número para formar el pueblo que he’ descrito. En todos los 

demas distritos viven disenunados, 1 haz lugares donde se tiene que andar una 

gran distancia para ir de una casa a otra. Pero esta circunstancia no impide que 

en cada uno de cilos haya su capilla, que aunque pobremente edificada 1 peor- 

mente adornada, no obetante sirva a su principal objeto. Tambien ‘tienen suz 

escuelas fiscales, en las que se encuentran algunas mui aprovechadas. Pero esto 

no es de estrañar, porque en toda la Provincia en jeneral, la educacion primaria 

de poco tiempo a esta parte ha hecho tales progrezos, debido al señor Intenden- 

te 1 al celo del Visitador de Escuelas, que es mui raro encontrar un niño de 

quince años para arriba que no sepa Icer i escribir. 

IV, 

Respecto a los ramos de induatria que ejercen lds habitantes de:todo el Mau- 
Ia, el.corte de.maderas es el principal. IL aunque no tienen ninguna’máquina @ 

establecimiento formal para trabajarla, sino una que otra.sierra- de ‘mano, labrán- 

dola cas: toda a Tuerza. de hacha, no obstante, se- esportaide ete punto maror 

cantidad que de cualquiera:de todos los -demas. Departamentos comparados nis- 

ladamente ; pues segun los datos que ze me:han-cauministrado, ¡minca:baja zn 

producto de estraccion de valor de. 25,000 pezos-al-año,: .- 

Las diferentes clages de maderas que hai en mas.abundaneia en tododl-rjo; | 

con’las cuales se hace el principal comercio, son las signertes :. «  



- El Alerce........oi r...orers Roblecolorado. 

El Mañina coronracrnnerr rara Dingrne 

‘El Muermo caaaaare acer aa 4er LagUrel 

A mas de todas estas, tambien se encuentran en sus bosques, aunque en poca 

cantidad, el ciruelillo, el ralral ï¿ hasta el ciprés, magniſicas maderas para mue- 

bles, puertas, ventanas, etc., i algunas otras como aer la luma, el tepú 1 tres o 

mas clazes, cuyos nombres no pude averiguar, aparentes para curvas L Lgazo- 

nes ; de modo, pues, que con todas estas últimas 1 las referidas primeramente, 

bien podrian construirse embarcaciones . hasta del porte de doscientas tone- 

ladas ¿ quizá mayores. I aun puedo agregar respecto a la consistencia de 

algunas de estas maderas, que he vistó muchas piezas de diferontes ciasos, es- 

puestas a todos los cambios de una atmósfera tan húmeda como es aquella, o xa 

zumerjidas en el.agna 0o-enterradas en la arena por mas de quines años, como 

me lo han asegurado personas fidedignas, i no obstante el transcurso de tanto 

tiempo 1 quizá tambien el haber sido cortadas en una época inoportuna, cuando 

las ví ge encontrabanen tan buena condicion como el da que las colocaron en 

aquellos lugares. 

Aquel lugar es tambien mui: abundante en ganado, principalmente vacuno, 

siendo el punto del Continente de donde ae proveen casí escluziramente todas las 

poblaciones de las isfas de Ghiloé. Pero no obstante csta abundancia, nadie ze 

dedica a sacar el producto que cste ramo tan importante de industria, zolo en 

quesos, mantequilla, etc., podria dejar aunque no fuese mas que para el consn- 

mo de aguella Provincia. 

Otro tanto sucede con la agriculiura ; pocos ,.o mas bien ninguno se dedican a 

ecnltivar la tierra con el objeto de hacer algun comercio de los frutos que podria 

rendir; sin-embargo que todos están perzuadidos de su fecundidad. ‘Lo mas que 

hace cada individuo de aquellos que cuentan con algunas proporciones, es eem- ” 

hrar lo mui suficiente para el snustento de zu familia durante la estacion de las: 

Iluvias : los demas viven del escaso producto que les deja el corte de maderas ; 1” 

cuando el mal tiempo no les permite emplearse en este trabajo, buszcan su ali- 

mento en las playas, ricas de marizcos mui variados, o en el rio abundante de pes* 

cado. ] 

{El modo comocultivan la tierra es mui orijinaál ; tados la preparan i siembran a 

fuerza ‘de trabajó personal, Hasta ahora desconocen como en casi toda la Pro- 

vincia las ventajas del arado ¿ demas instrúumentos de agricultura. És mui jeneral  
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la preocupacion que tienen de que, haciendo uso de dichos insfrumentos se este- 
rilizan los terrenos. Sin embargo, debido al interes que últimamente se ha to- 
mado el señor Intendente Rengifo, en Ancud como en otros puntos del interior, 
algunos agricultores han hecho uso del arado, estimulados por dicha autoridad, i 
los resultados que han obtenido han sído los maz satisfactorios. 

Conociendo la necesidad que hai de un derrotero que trace la entrada mas 
conveniente del río, me he propuesto llevar a cabo este corto trabajo; iaunque a 
decir verdad, él es bastante sucinto, sín embargo espero llenará en parte su obje - 
to. Pago, pues ahora a ocuparme de él. 

Para que una embarcacion de cualquiera clase que sea, pueda entrar al refe- 

rido rio, debe guiarse el que la dirije por las observaciones s1guientes : 
Una vez quese arribe a la boca de Chiloé con intencion de dirijirse al Mau- 

llin, lo primero que se hará es fijar el rumbo al centro del canal que forma el 
farellon maz al occidente de los que hai a la entrada de aquella boca con la pun- 
ta de Godoi, inclinándose siempre hácia esta última. Colocado en la línea de es- 
tos dos puntos, ya se verá perfectamente bien la desembocadura del rio, maniſes- 
tándose cual la he descrito anteriormente. Desde aquella sítuacion se gobernará 
entónces tomando como punto de recalada el estremo Sur del promontorio 
Quenuir. Inmediatamente que se llegue a la distancia de dos cables mas o mé- 
nos del islate Javier Igor, i cuando éste ya demore como al N, N.-O., se alterará 
el rumbo, fijándolo a la parte esterior de la boya, que ya será risible en todo 
tempo ¡que es laque la marca la situacion de la última piedra submarina de la ree- 
tinga tan peligrosa que se adelanta desde el promontorio Quenuir hácia el centro 
del canal. Al dirijirse la referida boya, se tendrá especial cuidado de conservarla 
al costado de babor, 1 al N. en todo caso. La boya se debe pasar a una distancia 
de cincuenta brazas aproximadamente ; luego se continuará tratando de guar- 
dar la misma distáncia hasta que ya venga a demorar al N.-O. Una vez que se 
ha conseguido llegar a este último punto, se gobernará en direccion a Las Amigas, 
dos islitas bajas que hai casí en el centro del canali como dos millas al Oriente de 
la boya, las que siempre son visibles deade esta última. Aquí debo advettir que 
hai veces que las aguas en toda esta parte corren de tres a cuatro millas por 
hora, tomando dos direcciones, una que sígue el cureo del rio principal i la otra  
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hácia el Quenuir. Estas corren en sentido del flujo 0 reflujo segun cl cstado de 
las mares. Las circunstancias que. preceden deben tenerse mui presentes en todo 
tiempo ; primero para evitar que las corrientes del Quennir arrasíren la. embar. 
cacion gobre los bancos que tiene a su entrada, 0 sca que saliendo el flujo de los 
dos rios que se unen en aquel punto, la aconche sobre el que existe en el recodo 
que forma el promontorio Quenuir, | que se prolonga cambiándose en la resfinga 
de piedras submarinas que ferminan en la boya. Tambien es preciso cuidar de no 
acercarae demasindo al bajo del Pañgal, mas peligr oso que ninguno de los demas 
por la rompiente quesiempre lo cubre ila atraccion de sus corrientes. Pero to- 
das estas Lificultades fácilmente se pueden prevenir, sólo se requiere Un poco de 
cuidado. - _ 
«Inmediatamente que se enfrente la boca del Quenuir, s se cuidará de cambiar 

el rumbo por grados hasta. establecerlo al centro del canal que forma las islitas 
Las Amigas con la punta del Pangal, continuando en csta direccion sejando siem- 
pre un poco sobre la orilla del Sur, Cuando ya se haya llegado a la línea que 
forman estos dos puntos, o lo que es lo mismo, cuando la punta del’ Pangal ya 
demore al 8. del compas, ‘todo peligro habrá desaparecido : ‘pues desde aquel lu- 
gar hasta donde es navegable el rio, eus aguas síempre corren tranquilas, i aun- 
que el canal es hastante angósto, Pero can acercaree » la ribera del Sur, conser- 
vándose en toda circunslancia A este lado, se podrá llegar 2 sin mucha dificultad 

al.eurjidero. . 

Terminaré este trabajo. agregando, que &l en él ge notan algunas omisiones, co- 
mo es mui probable, o sí hubiese necesidad de mayores pormenores, para poder- 
los obtener me remito al plano del rio, levantado por el Comandante del hergan- 
tin goleta de la República Tanegueo, don Francieco Hudson i sus oficiales, que 
-Faeron los que el Supremo ‘Gobierno nombró Para el desempeño de la comision 
que al principio he citado ; plano en que he trazado últimamente la línea de di” 

e 
rección mas cónveniente. . 

Áncud, Abril 11 de 1859. 

4. Williams; 

Capitan de Corbeta.  
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"Reconocimientos ejecutados sobre la piedra de P migueñun. (Periagua . Rock segun 

Fitz-Roy, Canal de Chacao) Jecutados por el. . Capitan de Corbeta don Juan 

Williams. 

Núm. 1 

INTENDENCIA DE CHILOE 

. “Ancud, Marzo 20 de 1859. 

“Con fecha 17 del actual esta. Intendencia. dirigió al capitan de corbeta don 

Juan Williams, la sígniente comunicacion : . 

- &«Tan pronto como el estado del tiempo. lo permita, debe usted practicar an 

reconocimiento de la - piedra submarina de- Pungueñun Ï ide los bajos adyacen- 

tos, sí los hubiere, a fin de que en cse punto se coloque una boya aunque sea 

provisional.. En ezsta rirtud: usted indicará a la Intendencia lo que sea necesario 

‘invertir en la embarcacion i tripulacion, 1 los útiles e instrumentos que séan ne- 

cesarios para el reconocimiento.» . ° 

. Con fecha 19, ya el espresado capitan : dice a la Tntendencia lo que sígue: 

* “Señor: * ayera la una de la tarde. salí de este puerto’ acompañando al capi-. 

tan del “apor Prince of , Pates, con el objeto de ir a practicar un detenido ‘re- 

conocimiento. a la ‘entrada del.canal. de Chacao, hastajencontrar' el escollo donde 

chocó el vapor dezn mando, porque dicho capitan eupone que el referido buque * 

no ee ha perdido en las piedras conocidas con el nombre de Pungneñun; sino 

en alguna otra hasta esta fecha. ignorada, o que segun él, se encuentra sítuada 

al Oriente de las mencionadas. Ahora, soñor, tengo el seutimiento de anunciar 

a US. que nuesíro viajé no ee pudo realizar, porque, al atravesar la distancia 

que separa la isla de Cochinos de la punta de Pungueñun, nos scobrevino un 

. tiempo muï recio del Norte, que nos arrojó, con peligro de nuestras vidas, s0 80 

bre la playa que se esticnde al Oriente de la punta de Muties, en cuyo Jugar ' 

nos hémos visto obligados a dejar las embarcaciones en que ibamos 1 regresar 
4 por tierra hasta aquí... 

“En la actualidad, señor, solo espero que el tiempo se mejore para dar cum-  
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plimiento a Ja-árden relatira’al-miszmo. reconocimiento que con fecha 17 del co=- 

riente recibi de US.” 

; - Al trazcribirlo a US. para 5u conocimiento, «hacé -presente que el capitan de’ 

córbetá Williáms:me ha espuezto verbálmente.que seriá ineficaz; por la fuerza: 

de las corrientes, una boya de madera en el lugar dela piedra de Pungueñun/ 

1 qüe ánterin ze’ colocá eh ‘él la boy a de: campana! Seria apar ‘ente una ‘de fierro 

qüe quizá podriñ- óbtenerse-en IT alparaiso. ° 
me es r 

e »Dios guardea US: + 
* 

“« 

Javier Reajifo::. -. .. 

AL señor. Y Ministro. de. Marina.. 

INTENDENCIA DE CHILORE, 
1 

Ancud, Marzo 28 de. 1859... 

Con fecha 26 del actual, el, Capitan de. Corbeta don.. «Juan William me.ha 

dirijido la siguiente comunicacion. : 2. 

“.“ Señor: 

“En cumplimiento de la: órden que con fechá 17. del corriente recibí de US., 

he procedido a reconocer toda aquella’parte del canal de Chacao donde se perdió 

el vapor de la Compañía inglesa del Pacífico Prince af Wale.. Los pornienores 

1:él. Único resultado’ que he ‘podido’ obtener en este reconocimiento, s0n’ los que 

a continuacion pasó” a referir a US.> * “o ' . 

«Inmediatamente que llegué al punto indicado, lo primero que hice fué ‘bus- 

car la'situacion en ‘que ‘ee halla “zumerjido’ el ‘ezpresado vapor; pero ño mefué 

Pposible’ encontrarla; ño ‘obstánte hábér hecho todo empeño a’ fin’ de cónseguirlo! 

por cuyo motivo tuve que atenermé alo que me aseguraron el Capitan 1 el pai- 

mer piloto de diéhó” buqué, que me “acompañaban en aquellas cirbunstáncias. 

.*  
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Segun cllos, el referido vapor se ha ido a pique dos millas al Oriente de las’ pie- 
«ras de Pungueñun, 1 1 una milla mas 0 ménos, distante’ de la costa Meridional 
del canal de Chacao. Esta aserción ha sído corroborada por las noticias que pude 
adquirir de algunos indíjenas cstablecidos en aquella parte del canal que vie- 
ron cuando dicho vapor se sumerjió. 

“Tan luego como - obtuve estos datos, asperé únicamente el es atado favorable 
dle las marcas para practicar un reconocimiento en todo: aquel lugar, el que efec- 
tué tán pronto como estas me lo permitieron, sondeando con toda aquella pro- 
1ijidad. que me fué posible, desde el sïtio donde se me indicó que el vapor se ha- 
bia ido a Pique hasta las piedras de Pungueñun; pero en toda la estension com- 
prendida entre estos dos puntos, no solo fueron ¡inútiles mis esfuerzos por hallar 
‘alguna piedra submarina, síno que tambien no cucontré fondo con diez brazas 
de sondalaje que Hevabá. Sin embargo, señor, bien pudiera suceder que exia- 
tiese algun escollo hasta ahora desconocido en aquella parte del canal, tan difícil 
de sondearlo por la rapidez con que corren sus aguas. Los motivos que me con- 
ducen a esta induccion son: en primer lugar la distancia a que se hallaba el 
DBrince af Wales de las piedras de. Pungueñun cuando se fué a pique, 1 despues 
lo que sostiene su capitan ï 1 piloto, que dicho Yapor, inmediatamente despues. de 
haber chocado, cezó completamente de andar, a consecuencia de haber anclado, 
permaneciendo flotante a lo mas diez minutos. 
“*Respecto a las piedras de Pungueñun, tuve oportunidad de reconocerlas Ï 1 

aun de asegurarme con demarcaciones exactas sobre la verdadera situacion que 
GCUPAr. Estas ge encuentran perfectamente bien colocadas en uno de los planos 
hidrográficas del capitan Fitz-Roy de que he hecho uso. La única inexactitud 
que ‘pude notar a cerca de ellas, es, que en dicho- plano aparecen como sí se en- 
contrasen completamente aisladas, no aucediendo así, pues se hallan situadas en 
tal disposicion que forman la parte mas prominente de’ una restinga de rocas 
mui peligrosas Por su poca e irregular profundidad en mar baja i que se estien- 
de en direccion al Este de la piedra mas visible como dos o tres cables por lo 
ménos. 

“Tocante a lo que medice US. sobre la boya, creo conveniente que se pon- 
ga una de flierroz pero no veo aquella necesidad tan apremiante para colocar 
una inmediatamente, desde que no hai en este puerto ninguna que pueda llenar 
el objeto con que se pone : bien puede -esperarsae, salvo la opinion de US., hasía 
que se mande una de Valparaiso, como la que ya he mencionado, con todos log 
artículos que se necesitan para su colocacion. - . - 
.‘“Ácompaño a US. la relacion de los gastos que se han orijinado durante el  
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desempeño de esta comision. Ahora solo espero que US, sezervirá dar la órden 
necesaria para que el señor ministro tesorero reciba el remanente que aparcee 
en dicha relacion.» - 

Al trascribirlo a US, para su conocimiento, agregaré que, 8e2gzun aparcce del 
informe del capitan Williams, seria conveniente practicar un reconócimiento 
prolijo desde las piedras de Pungueñun al Este, hasta enfrentar a la isha de 
Lacao: pero no considerando urjente este trabajo 1 demandando un gasto- que 
excederá de doscientos pesos por las dificultades que pregenta el canal, he crei- 
do oportuno ponerlo en conocimiento de US. para que ordene lo que convenga, 
si lo tiene a’ bien. Esto es sín perjuicio de que se coloque una boya de fierro en 
las rocas de..Pungueñun, tan pronto como US. lo ordene, por el gran pebigro - - 
que han presentado siempre para la navegacion en ‘esos lugares, - 

Dios guarde a US. 

Javier Renjifo, 

Al señor Ministro de Marina, 
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* Notiis e informes relativos al Haro de Punta. Corona.— Chuloe: 

Núm; 1. 

INTENDENCÍA DE CHILOÉ: 

¿z a REOÍ EE toa oo re « 
o Ancudlifarzo2 det Bó0a 1 

Pongo en noticia de Us. que ayer me trasladé a la meseta de la Punta de Co- 
rona, acompañadó de los miembros de la junta de Faro con el’ ‘objeto’ de visitar 
los trabajos que.se.ejecutan.en aquel punto para-el Faro de Áneud, 1 Paso a 1n- 
formar a US. sgobre. el resultado de la visita. 

La torre que debe sostener la linterna mide ya 4, ra 50 de altura casí la mitad 
de su elevacion total; 1 parael T.° de abril inmediato quedará terminada. en 
estado de recibir los aparatos destinados a la luz. 

Los materiales demezcla 1 1 ladrillo son de superior calidad. Ta cal de concha 
que se emplea es buena, 1 la cantidad de arena que se le pone es proporcionada a 

“zufuerza: la última mezcla hecha contenia dos porciones de cal por una de arena, 
di este material tiene Fa Una consistencia mui sólida en las capas inferiores, sín 

- embargo de que solo hace veinte días que ee dió principio á la obra. 
¿ El ladrillo empleado o el destinado a la torre es: inmejorable, por el buen ma- 
teríal de que ‘está cortado i porque en cocimiento es el mayor que puede dárse- 
le, pues la mapór párte de las piezas examinadas APArecieron como que princi 
piaban a fundirse : corroboran esta opinion el colar amoratado que tienen Ï su 
sonido arjentino al tocarlo con otro cuerpo sólido. Una de las piezas fué precipi- . 
‘tada de la elevacion de.á= ¡ habiendo resietido sín romperze, uno de los miem- 
hros de la Junta tuvo necesidad de arr ojarla por tres veces a toda fuerza contra 
el cánto de una Diedra para verla rota solo en dos pedazos. El ladrillo con que se 
construye la escala’de caratol interior es de iáferior calidad a la aüterior; pero 
no he creido del caso hacer obszerr acion a ete respecto, por cuanto ello ño influye 
en nada, nï para la aolidez de la:torre, ni para el tráfico de Ta escala 

Ademas de la bondad de los materiales, la seguridad de la obra está garantida 
por una excelente constrauccion : su buen aplomo i las amarras de fierro distribui-  
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das de un módocofirabiente:brarám quelitorié tenga la ústabilidad deu ur cilindro 

sólido; tapáz derasistit fiſertermbtimienios as ‘térra.’ ] a 

© Dels bdbrianitceroriie zii termiiadonél nuélléito 1 enel caminó Habilita- 

do Faxeolo sé necesita Siiavizar alguñas-pendientedi Para “términaree’ él’ terco de. 

circumyvalacion faltan pocas varas; dicho cerco formado’ de madera ordinariazno | 

durarámuehos: años; peroeatifaália horbuüede reſñediárse por haber sido congul- 

‘tado así:en el: pregupuesto 1. atleias:porque ‘Late a diérrb es ‘una de las obras que? 

crio méñós necesarias: ‘hor ahora: El depóxito e párá lag águas 1 los desagües están 
—. 

ro " “ 

] terminados, todo Hecho’ de brenosrmateriales: .* MO” - " 

«Tios cimientos qué deben recibirlos edifciós destifádos A los departamentos ‘8 

chretrentran tambiét concluidos: perolas maderas; ¿púértas 1rentánas no hán Ue. - 

‘gado anun de Puerto-Montt donde-se han prepatado, Se: esporan’ pronto; 1 llega=- 

dos éstos inateriales;: :los edificios geérán contelitidos e En ggia* scmánas maz, - porién- 

doge el número de Jente necesaño, -.._ “ 

“Ei Tnjeniero Siempeen ‘reside en el lugar de Ja’ obrar 1 presta’ la’ atencion debida : 

a los trabajos que debe INEPECCIONAT. ] 

-Es cuanto tengó que esponier a US: ‘z0bre mi visita- del inspeccion a las obras 

det: Faro. . - 

Dios guarde a US. . E , 

Javier Renjifo..* 

Al señor Ministro de Marina. 

MINISTERIO HE MARINA. 

Amia, cen dl AA Santiago, Abril 1° de- 1859. 

Con esta fecha se previene al Comandante Jeneral de Marina lo síguiente : 

«Segun comunicacion del Intendente de Chiloé, la torre mandada levantar en 

Puñtá Corona; Puerto de Ancud, se hallará en’el- pregente ‘mes de abi en’ “data 

do’de’Fccibir’los áparatós de iluminacion” de ‘Faro’ entadrióptico que 'debe allí 

instalarse. /  
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.*‘El Gobierno en consecuencia resuelve- que el mecánico de fáros que hoi seha- 

Ulla en Valparaiso, tome las medidas convenientes para trasladarse a Ancud con - 
una de las linternas catadriópticasi todos gus accesorios, de propiedad del Estado 
que exiaten en esa Aduana, a fin de instalarla en aquel punto con la brevedad 
posíble. . ‘ e “_ 

“ Al mimo tiempo. el Mecánico end efe de Fáros determinará cual de los tres’ 
Ayudantes mecánicos de fáros, que hoi tiene-a sus órdenes, debe quedar en clase 
de Guardian con el cargo inmediato i en jefe del faro de Valparaiso, elevando por 
conducto de US. la propuesta corfespondiente para este ascenso. 

© “Al mismo tiempo formará presupuesto i elevará el pedimento correspondiente, 
de los útiles que necesite Para gus operaciones en Chiloé, los -que se remitirán al 
Gobierno para los fines a que haya lugar. 

“Bl Mecánico en Jefe propondrá el Ayudante que deba acompañarle a Chiloé, 
i espresará el número en que crea deba aumentarse el personal del serricio de 
fáros, teniendo preecnte la necesidad de guardian i ay udantes para el nuevo fára 
de Ancud”. 

Lo trascribo a US, para eu conocimiento 3 efectos consíguientes, Ï en contes-- 
tación a-su nota de 2 del último Marzo núm. 14, quedando el Gobierno mui satig- 
fecho del informe que da US. sobre las buenas condiciones de materiales i ejecu- 
cion que se obeervan en la obra de la torre i edificios para el faro de Ancud. 

Dios guarde a US. 

- Manuel García. 

Al Intendente de Chiloé. 

INTENDENCIA DE CHILOÉ, 

E o E ‘Ancud, Mayo 11 de 1859. 

Acompaño a US. orijinal la nota que me, dirije el Tujentero afecto a fáros, 
don Enrique SICmPaen, en que Pace presente que la torre del faro de este puerto. - 
es encuentra en disposicion de recibir los aparatos destinados a la luz desde ’  
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principios del mes de Abril próximo pazado, pidiendo en consecuencia que ellos 

sean remitidos de Valparaiso para zu colocacion. 

Instruido del contenido de la nota de US, del 1. ® de Abril último, núm. 2335, 

en la que se anuncia que pronto serán trasladados a este punto el Mecánico 31 de-" 

mas empleados para el fáro, 1 la linterna 1 útiles para el servicio de la luz, no 

tengo mas objeto al incluirle la comunicacion del Injeniero Siempsen, que el que 

se insfruya de la fecha en que este empleado habrá concluido con su comision 

en Ancud, la cual la determina él mizmo en su nota. ' 

Dios guarde a US. 

Javier Renjifo. 

A] zseñor Mimzstro de Marina. 

Ancud, Hayo 7 de 1859. 

Señor Intendente : 

Tengo el honor de informar a US, sobre el Faro de este puerto, lo que sigue : 

La torre está hecha ya desde un mes, i los otros edificios serán concluidos 

hasta el 20 del mes próximo, de modo que sería conveniente ordenar que hasta el 

dicho término uno de los cuatro faros que están depositados en los almacenes 

de Aduana en Valparaiso, se remitan junto con el maquinista de faros, señor don 

Adriano Lemaitre, u otros sujetos que hubiesen sido nombrados por el Supremo 

Gobierno, para montar ¡ guardar el faro de este puerto. 

Siendo unos de los bultos en que están embalados los útiles del faro, mul 

pesados L voluminosos, particularmente la cúpula de la farola que con su emba- 

laje solo, pesa 14 hasta 15 quintales i que contiene un volúmen mas o ménos de 

200 piés cúbicos, seria mui necesario que la embarcacion que traerá los útiles del 

fáro de Valparaiso para acá, los desembarcase en el puerto Zngles, cerca 

del muelle nuevo de la Corona, en donde estaba fondeada la fragata Zumena’ 

que trajo los materiales de Valparaiso para este faro, lugar que todavía está 

ezcñalado con una hoya, i en que cualquiera embarcacion puede fondear sín ries- 

go alguno, 
26  



LXXTFI ' 

Habiendo? »dadocumplimiento: dg-mijencargs.¡en-este puerto. hasta’ el fin del y 

mes de J ‘ulio del año Pregente, cxpeto:6rden paramarcharme dl’ puerto’de Talca-: 

büano 4-Tómé-cmmelt:eual lavitistalácion: del, Taro tercero de: la: República’ egria la 

- mas urjente. . e ' 

Lg abi. 

‘Dios guarde a US, Jo ; demo 

e 
Maio ge “. 

Enrijué Siémpaen. 
*] 

© Ingeniero civil” al gervicio de Farci. 

] A señor Intendente de la provincia de e Chiloé, 
_. E 

“1 = 
. atáiaas TEL 
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(Qd.) 

CIRCULAR, 

Santiago, dictembre 1.° de 1858. 

Pago a manos de US. un ejemplar de las Tastrueciones para el servicio ¿ ma- 

nejo de los Faros Lenticulares, establecidos ï que se establezcan sobre las costas de 

la República, que. diszpone el Gobierno se obeerven estrictamente por los Guar- 

danes de Faros al servicio de este: Departamento. 

Esas instrucctones tienen por objeto reglamentar cel servicio diurno ¿nocturno 

de los Earos, 1 enseñar, tanto el modo de manejarlos en sus numerosos detalles, 

a fin de impedir accidentes en las máquinas o interrupciones en la luz i ens 

destellos, que podrian ser fatales a los navegantes, como la manera de remediar 

esos accidentes cuando ocurran. 

Recomiendo a US, promuera el estudio de csas instrucciones en los encarga- 

dos del Faro de csa provincia, 1 la constante obserrancia de la rutina de servicio 

que ellas prezeriben. 

Dios guarde a US. 
Manuel Garcia, 

Al Intendente de la provincia de. ....-. 

Insírucciones para el servicio i manejo de -los Faros Lentientates © + 

SECCUON ERRE EERAR. 

Disposicion de los aparatos de Humninzcion 1 sorvicio de las lámparas . 

CAPITULO I. 

NOCIONES JENERALES, 

Árxt. 1.° Los aparatos lenticulares empleados en la iluminacion de los Faros 

se lvriden en varias órdenes, SCLUN SUSE dimensiones 1 1 el calibre de sus lámparas. 

Segun esío, sge denominan :-  
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De TRINER ORDEN, los que Uevan lámparas de cuatro 0 cineo 0 lueos concén-" 
\tricas; : 

‘ 

De sxvunDo ORDEN, los de tres luces concéntricas ; * 
De TERCER ORDEN, los de dos luces concéntricas ; 

De CUARTO * ORDEN, Menor en tamaño, con una 0 dos luces concéntricas ; 

- De QUINTO ORDEN, con una luz i 1 lámpara mecánica ; 

De sEsSTO ORDEN, de menores proporciones con una laz, 

Parte óptica ï¿ armazon. 

Art. 2.9 La parte óptica de estos aparatos ‘se compone de planchas de. vidrio ] 
lentienlares 1 planchas catadriópticas 0 de espejos. Estas piezas están ensambla- 

das por medio de una armazon metálica zostenida por - una columna de hierro 

. fundido. “e: ] ‘ 

El diámetro terior es: 

En losaparatos a Primer Orden... caenccicncnediorenen: 1, 84 

De Segundo. ...eccceirorac orando oreericicos fananorocrnanos «1, 40 

De Tercero. cacicoric ac rman circos ENPOPIIIPESIEEEEEEEEILLIAA 1 00 
De Cuarto. iiociiiiiicii dano necia nana aora ana caian 0, 50 

De Quinto..ciuiicodeacciaiccinca ameno aro naar enana iaas 0, 

De Bosto..cicaranara reir rnóe arar ere tom erarannagaennaanaraaaro O, 30 

Lámpara mecánica. 

Art. 3.0 Cada faro lenticular lleva UNA lámpara mecánica colocada en el foco 
comun de los lentes 1 de los prismas: - - . _ 

Las bombas de la mayor parte. de las lámparas de esto jénero 80N puestas en 
Juego por un mecanismo de reloj, movido por un Peso que deaciende en el inte- 
rior de la columna que sostiene el aparato.. 

El objeto de este mecanizmo és hacer-que el aceite COTTA en úna razon n pro- 
porcional al aceite conzumido. - 

Máquina de rotacion .en los Faros de luz variada. 

Art. 4° En los faros de luz variada por eclipses o destellos,. la parte Jirato- 
ría del aparato de iluminacion es puesta-en movimiento por una máquina de 

rotacion, que tiene por regulador un volante simple o un volante de péndulá:. -  
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Servicio de la noche. 

Art. 5. El servicio de. la noche de los faros lenticulares debe hacereze . por 

dos.o tres guardianes, que se alternen en la. guardia. 

CAPITULO JI]. 

INSTALACION DE LOS APARATOS LENTICULARES I DE SUS LAMPARAS, 

Tustalacion i ajuste de las planchas: lenticulares. 

Art, 6.0 Las planchas lenticulares de los faros se fijan sólidamente sobre 

sus armazones, por medio de tornillos 1 pernos, 1 no pueden ser desarreglados 

siño por accidentes mui estraordinarios, Lo misemo sucede con los prizmas cata- 

driópticos, que reconcentran i reflejan sobre el horizonte la luz enviada por el 

foco, arriba i debajo de los lentes, 1 1 que reemplazan para este efecto a los espejos, 

ya en el dia completamente ‘abandonados. 
‘ 

TInstalacion de la lámpara de servicio. ‘+ - 

‘+ Art. 7.5 La lámpara de servicio de un faro lenticular se coloca jeneralmente 

sobre una trípode jiratoria, que tiene tres espigas rerticales ajustadas por torni- 

Jlos 1 tuercas. Estas espigas se arreglan a los piés de la lámpara, de modo que 

dejan bastante Juego para permitir rectificar, .segun convenga, el centro o foco. 

Para que esta lámpara se encuentre bien instalada, es necesario : 

1.° Que el centro del mechero corr esponda exactamente con el eje del centro 

o foco del aparato lenticular; 

2.0 Que la corona de ese pico o mechero se coloque inmediatamente debajo 

del centro de los lentes a la distancia determinada por la altura de una medida 

dispuesta al eſecto. ] ' ] 

Esta distancia vertical ee determina jeneralmente de esta manera, a saber: 

Para los faros de primer órden 28 milímetros. 

Para los id. de segundo ia. 6 > 

Para los 1d. de tercer id. 24 » 

Cuando la etevacion de los faros, por altura de la torre u otra cauesa, sea tal 

que obligne a inclinar los lentes, ec elevará el. pico o mechero perpendicular > 

esa inclinacion ; - - 1 
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3.° {Que la parte superior de la coronacion del pico o mechero esté perſecta- 
mente a nivel, 

Art. 8.° Las diversas operaciones necesarias | la satisfaccion de esas tres con- 
diciones, ee ejecutan ordinariamente en el órden signiente : ] 

1.0 Se. determina en primer lugar, la posícion del centro del aparato, por me- 
dio. de dos hilos tendidos diametralmente entre los centros de los cuatro mon- 
tantes de la armazon de los lentes ; 

2.0 Se ajusía sobre el pico o mechero la medida de que acaba de bablarse, 
cuyo centro debe estar schalado de una manera aparente ; 

3,0 Por medio de los tornillos reguladores del trípode, so pone la lámpara 

aproximadamente, a la altura conveniente, donde, sí solo se trata de una dife- 
rencia de LO a 15 milímetros a lo mas, no habrá mas que poner en juego las 

tuercas de los tornillos calzadores. Se pone despues sobre la coronacion del Pico 
un nivel circular de aire, 1 serun sus indicaciones, se calza la lámpara de modo 
que la parte superior del pico o mechero se encuentre horizontal ; 

4.° Para colocar el pico o el mechero sobre el centro, ecsto es, para hacer 
corresponder el medio de la medida al punto en que los dos hilos ee cruzan, se 
aflojan las tuercas superiores de los tornillos calzadores ¿ se remueve horizon- 
talmente la lámpara, cuanto sca necczario- para atraerla a una posicion con- 
vemente ; 

5.0 Se reemplaza, en fin, el pequeño nivel eobre la corona del mechero, Ï sí 
3 reconqce. que no está horizontal, se le. tras a esta posícion, cuidando de satis- 
ſfaceral mimo tiempo. las dos primeras condiciones de centralizacion. i de alturs. 

Lámparas .de.repuesto. 

Árt. 9.0 Debe haber siempre dos lámparas mecánicas de TESCrYA, PATA rECM- 

Plazar en caso necesario, la lámpara de servicio, - 

CAPITULO ITI. 

DISPOSICION E SBERVICIO DE LAS LAMPARAS CoN MECANISMO DE RELOJ 

Partes principales de las lámpara mecánicas 

Árt. 10. Las lámparas mecánicas compronden cinco partes principales, 4 
aahber : ]  



riEt Fecipiente debaceite,. 

- El meéanismo, 

Fl “Euéppo: etapa ba, - 

2E 6 meóhéro, ha dei je “ra 

Za chimenea o tubo, 

Recipirntendelrnócite: 

corto: El-recipientezlo-forma:uña yasija»de:obre que: ocupa eb centro. del 

zosten de la lámpara. Debe contener el doble del aceite: Decesario: Para: la-¿lumi- 

nacion de quince o diez 1 1 sela ‘horas, - 

a - . 

Mecanismo mm 
e 

n - 2 

Art. 12, El mecanisño de reloj’ hace J jirar UN ‘eje édrtical que imprime, con 

la ayuda de manubrios; un Mbrimicato dé vaivén a los Embulos horizontales de 
+- 

las bombaz. 

] au Cuerpide la bomba. 

“1Axt T35Ebienierpozde TanBomboreomunica : conrelreipiente del’aceïte, “Por 

médióas 1 añ a tilo Aspirante;provieétuiiitoeriormentedermmpequeño filtró, [Eos Em- 

bólospen: ade tras oicuateorgeformancde rálvulas depiebde carnero; las 

“chapaletas son 1 símples redondelas adheridas Por. mnarlijérá charncla,zal:pedazo 

de cuero en que están cortadas. - 
c Macia 4. eo aaa 

és WBMechero 1 pico «de la lámpara, 

cg O aa agas . - - 

Árt, 14. Él mechero D*PIcCo, de. la támpara .sostiene las «mechas concéntricas 

en número de dos;:tres oxcuatro, segun el órden a que corresponda el. aparato. 

El borde inferior de cada uña . de estas mechas, ‘lo ajusfa-un -anillo colocado 

egobre un sosten circular que se eleva o se baja por medio de un pequeño gatillo. 

El aceite-=llegáne lis medlas ‘pormedio defino tubo quecforins el tronco del 

mechero i que se ajuata al cuerpo de la boraba, por medio de un tornillo regula- 

dor guarnecido de una redondela de »zuela. 

AChimeneao tiübo’dercriital. 

Art.5. Lacchimeneaió:tubo:Be:cristal, es.gostéxida;pormnedio:de ‘nnagalería  
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cilíndrica, que se eleva o se baja segun que ee la da vuelta para la izquierda 

‘o la derecha. 

‘Encima de la chimenca q tubo de cristal, 8e pone una prolongacion de Jaton, 

‘en-cuyo interior: hai fijo un rejistro u obiurador, que sirye a modificar SEZUN 8@ 

quiera, la abertura del tubo. 

- 

Consumo de aceite. 

Art. 16. El consumo de aceite de una lámpara mecánica mantenida en todo 

ga vigor, se eleva; por hora: 

En una lámpara de | primer órden, a 740 gramos 

- En una 

En una 

En una. 

En una 

En una 

1d, 

1d. 

3d. © 

1d. 

1d. 

de 20 »” .. 600. 

de 30 »., 190 

de 40. ».. 120 
de’ $0 ».. 80 

de fo »..° 80 

Producido de las bombas: 

A. 

Art, 17. Para que la llama tome todo su desarrolló ¿ al miszmo tiempo la coro- 

nacion del pico o mechero se encuentre suficientemente refreacada, es preciso 

que las bombas eleven por hora aproximativamente, cuatro veces tanto acette 

como el que consume la lámpara, es dear: 

Para el primer Orden. aaaaac aran caos 3 
Para el segundo- 

Para ‘el tercero 

Para el cuarto 

Para el ‘qüinto 

- Para el sesto 

Qu eoarerasbia carre. 2 

IQuero ocio raaaiarass 760 
Minos ccc có ac arroces 480 

Mana e ce ercer bancas 320 

ENTER ESIEIIEE PERE 112 

e 

Lkilógramos,. * 

id 

gramos. 

‘7 

'” 

” 

El aceite excedente rebosa por el pico i vuelre a caer al recipiente. 

” Peso motor. — 

Art, 18, El pezo motor de las lámparas debe ser regulado en su descenzo, 
por una’ garracha 0 aparejo: esto es, suspendo al gancho de una polea móvil. 

Cuando el mecaniamo ha sído bién ejecutado i se le mantiene cónvenientémenteo,  
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el peso sostenido, necezario a hacerlo funcionar con regularidad, ro escede, en 

las lámparas de primer órden, de. ..............° 86 kilógramos. 

En las de segundo de. ..ciiecianoroor 0 in 
En las de tercero de. ...e..ceoroeaooi 20 uu) 

Servicio de las lámparas mecánicas, 

Art. 19. Se prepara una ‘lámpara mecánica Para ser prendida, d de la manera 

sguiente : 

Postura de las mechas, 

Se guarñece elmechero de gus mechas, fijando cada una de clas en su sosten, 

conmn anillo gun hilo, . ] ] 

Es esencial que el borde inferior de las mechas esté cortado con mucha igual- 

dad, i que con la misma lo cubra cl anillo que la aprieta, a fin de no obstruïr el 

pago del aceïte (1). 

Hecorte del borde de las mechas, 

Colocadas las mechas, se les baja hasta donde se pueda, ¿ con unas tijeras cur- 

vas bien cortantes, se les corta el borde zunperior al nivel del mechero. ] 

Si la. coronacion del mechero presentase algunas puntas o hilos desiguales o 

salientes, esas designaldades harian que la llama diese humo 1 se cubriera bien 

pronto de depósitos carbuncólosos, Hamados ollin. Es esencial, Pues, cortar con 

mucha regularidad las mechas, tanto al colocarlas por primera vez, cuant 

desparesarlas deepues. - . 

. - + 

Lrovision de aceite al reeipiente, pontendo ‘en accion el mecanismo, , 

Guarnido así el mechero, se lena de aceite el recipiente 1’se monta en seguida 

el pezo motor del mecaniszmo, por medio de su manubrio. Pasados algunos 1ns8- 

tantes el aceite aspirado 1 despedido por las Pombas, - empieza a bañar la coro- 

nacion del mechero 1a correr por gu resumidero. © * . 

‘erificacion del producido. de las bonibas. 

Art. 20. Para reconocer | sí el aceite ee ha elevado en cantidad suficiente, 82 

{1} Si algunas mechas se encontrasen de un diámetro demasiado ‘grande, se les reduce a Ja 

dimension conveniente, quitándoles con Precaucion un mímero zuficiente de los hilos del te- 

Jido. e 
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puede:poner debkjó’ del resumidero uña ‘vasija que tenga’la capacidad de medio 

litro, i tomar nota dél. tiempo en que se llena. Segun ló que: se ha. dicho ürtiba, 

cxctiempodeberú er: © co e e _ - 

De nueve minutos para una. lámpara de, primer eden. 

“De 15, para una de segundo órden. : 

De 36, para una de tercer órden. 

Operacion” de encender rel mechero. de mechas concéntricas. 

Árt. 21. Cuando las mechas $e ‘encuentren suficientemente eaturadas de 

aceite, se puede proceder & cncenderlas, tomando las precauciones siguientes : 

‘Se eléva la mecha central núm. 1, cómo unos 15 milimetros, 1 con el avsilio 

de una bujía o de una pequeña lámpara de ‘mano dispuesta al efecto, se encien- 

de la ‘meéha por dos puntos opuestos, bajándola | en segnida cuanto se pueda .. 

8Ln apágarla. Se pri ocede del misemo modo con las mechas núms, 2, 3, ete., 

apresurándose q rebajarlas sucesvamente, así que estén’encendidas, a fin de no 

ahumar el aparato. Hecho esto,-s6 póna sóbré ‘el miechero la chimenea de cris- 

- tal guarnida de 81 obturador. 
rl “ LT ' --... *: 

Altura arqueïdeberponérsé la: parte ‘ángosta del tubo o cliimenea. © 
- ”. 

Atos :23.-Ï re los primeros ifiztaites de la Humifación, éc* tendrá la parte’ an- 
gosta de. la: clifnenea lomas Elevada pozsible, a finde ‘prevenir la :Fübtüta” ue 

podría resultar ‘de un “calor” deniasiado Eruidó: 1 repéntino,” “ge abajará ‘desfues 

gradualmente el tubo, hasta que la parte en que se angostá’ venga a. quedara” 

la altura de unos 4 centímetros sobre el nirel del mechero, para las lámparas 

Cel 1.9 | 2.0 órden, 1 de 3 centímetros para las demas. 

EL, els e, —a o 

e: . Manejo ‘de la ‘lámpara: durinte la ; primera lora. * * 

A . . c Ena rs “ei 

. 

: - - -. . "“ T- “e im [A 
“¡%2 2 EB DAS 

Art. 23. Durante la primera hora de Uiuminacion, la altura. de las mechas a. 
fuera del mechero no deberá esceder de 5 a 6 milímetros, ¿ debe cuidarse de 

que la llama no suba.: cón demasiada’ rapidez,” porque’ eto podria ocasionar la 

raptura del tubo ¡ haria carbonizar las mechas, 
t - 1. r 

Empleo del obturador..para determinar la llama. 

Art. 24. A medida que la combustion se haga mas activa, se abrirá el obtura-  
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«dor cuanto sea necesario, 1 ge. clevi arán las mechas.a la altra de..7. ailímetros, la 

«que no deberá propasar: e-sino mui raravez. Abriendo el obturador, la: llana 

baja ¿ blanquea; ‘cerrándolo, la Hama s5e cleva, se' pone ‘roja 1 despide humo:.. ? 
‘e e 7. - 

min ¿ y Ui Se aa oido ETT 
Altura cdta dé la ‘echa. 

E O A TEE LE o 2 ala 

Árt..25, A la espiracion de.una hora, las llamas así ¡ manejadas. deberánz en- 

contrarze en plena accion 1 efecto, 1 habrán alcanzado las signiéntes. alturas me- 

días, agaber: 

Para una lámpara de primer órden, 10 a E centímetros. 

‘Para una de gegundo, 8 a 9 

Para una de tercero, 7a 8. 

Para mantener las llamas a la altura conveniente, se hará nzo de tiempo en 

“tiempo da la llave o’ refietro del obturador. 

Despertador de la lámpara. 
a 

Art. 26. Para facilitar la vijilacion de los guardianes, ee adapta, a la lámpara 

de scrvicio un despertador de Campana. 11 gatillo de excape de este mecaniemo 

es retenido por el mango. de una palanca que zóstiene a la, otra estremidad una 

‘ vasija con un pequeño agujero. Esta vasïja ze coloca debajo del orificio dels Tes 

midero que recibe el aceite del mechero, i ¿ miéntras reciba 1 contenga aceite 

sostiene EU contrapeso ; pero &l la áscension del aceite se detiene, la Yazija ge 

vácia, 1 bajándose el contra Ppeso, Be escapa cl gatillo del d desper tador que entra en. 
ESA 

Juego inmediatamente. 

SECCEDN SEEGUREA. 

Servicio. del alumbrado. 
.“ 

CAPITULO 1. 

SERVICIO DE LA TARDE IDE LA NOCHE, 

11. Este sgervicio lo desempoñará ún dos guardianes, que ee distribnirán ‘en guar- 

días de cuatro horas: ETC TEEIPEPITTEIEEI ES  
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Art. 27, Todas las tardes, medía hora ántezs de ponerse el gol, los dos guar- 

dianes que deban entrar de servicio en la noche, subirán al departamento o 

‘cámara de la linterna, provistos de una linterna encendida. Esta linterna debe 

comprender, ademas de una lámpara fija, una pequeña: de mano 0 que SIrva c0- 

mo de bujía para .encender el faro. ' 

Si el sérvicio del día se ha hecho con regularidad, las cosas. se hallarán dig-. 

puestas de la manera siguiente : 

Disposiciones previas tomadas durante el día, 

1. La lámpara del aparato pronta a ser encendida tendrá puesto 81 c0- 

bertor ; - 

2. ° El peso motor, montado a toda su altura, estará sostenido por una 'Ca- 

billa de fierro al nivel de la mesa de servicio; - 

3. ° El tubo 0 chimenea, guarnido de su obturador, estará sobre la mesa, 

Junto con una caja que contenga los utensilios o herramientas mas ordinariá- 

mente empleados en el servicio del alumbrado; 

4.° Cuatro tubos de ecris:al 1 un mechero de repuesto, guarnido de mechas 

$003, se tendrán de reserra en un pequeño armario del departamento de la 

hnterna. ' , 

5. © En uno de los armarios de la cámara o piéza de servicio se tendrán las 

dos lámparas de repuesto con sus cobertores puestos, guarnidas de sí cuerda. 

La de estas dos lámparas que, en caso de accidente, deba ser puesta en el 

aparato, estará provista ademas de la polea de repuesto para el peso inotor; 

8.° Se: tendrá en reserra en la msma cámara de servicio, Una vasija. lena 

de aceite Altrado la víspera; 

7. $1 hal una máquina de rotacion, el Ppezo motor estará elevado a toda 

la altara, la rueda de escape se hallará retenida por su aldaba i las ruédas an- 

gulares dezendentadas 1 Hbbres. 
, q . 

Lámpara veladora de la cámara de servicio, 

8. ° Una lámpara veladora sg mantendrá constantemente encendida en la 

pieza de servicio, para no verse nunca espuestos a que falte la haz al faro. 

. Cortinas. 

9. © Juas cortinas de la linterna estarári descorridas 1 el aparato mismo cu- 

bierto ‘de las cortinas destinadas a preservarlo de la accion del sol.  
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TL luminacion del aparato. 

Art. 28. Se dará principio a la operacion de encender, al ponerse el gol, a ‘fin - 

de que el faro se halle en todo zu’ efecto al entrar la noche. 

- Art. 29. Seobservarán en esta operacion 1 en el manejo de la lámpara, las 

indicaciones didas anteriormente, (Arts. 21, 22,23, 241 25.) 

- A] caer el día se correrán todas las cortinas. 

Tmpulso ï movimiento dado a la máquina de rotacion. 

Art. 30. Si el faro es de fuego variado, ze pondrá la máquina de rotacion 

en movimiento inmediatamente despues de encendido. Para esto bastará ba- 

jar el perno de la rueda de comunicacion del movimiento, de manera que las 

ruedas angulares endenten convenientemente, quitando en scguida la aldaba 

de la rueda de escape. - 

Operacion de despavesár la lámpara de servicio. 

Art. 31, Si dezpues de una larga combustion las mechas se éncontrasen de- 

masiado carbonizadas.para poder mantener sus llamas a una altura convenien- 

te, cerrando por mitad la llave del obturador 1 aun aumentando en dos o - 

tres milímetros la altura de las mechas, será entónces necezario desparve- 

sarlas. “_ “ 

Esta operacion que, en semejantes circunstancias exije el concurzo de los 

dos guardianes de servicio, se ejecutará ‘con las siguentes precauciones : ] 

1. ® Se suspenderá en‘el interior del aparato la lámpara veladora de la cá- 

mara de eervicio, 1 $e colocará sobre la estrada del armazon o zobre la galería 

de servicio, la támpara de encender, Junto con dos tubos de repuesto perfecta- 

mente himpios 1 eecos; 

2,.® Se apagará la lámpara del aparato bajando las mechas, en seguida 

ag quitará el obturador i se levantará el tubo, ‘ródeándolo de un. pedazo de 

jénero seco que permita agarrarlo ein quemarse; ae ‘le envolverá despues en 

este jénero ise le dejará enfriar gradualmente a fin deprevenir su ruptura; * 

3. ® Se detendrá el movimiento dea las bombas subiendo el peso motor a la ] 

altura de la mesa de servicio 1 poniéndole la cabilla de fierro que lo sostiene, 
¿ se desparezarán las mechas lo mas pronto posíble; despues de lo cual se qui- 

tará la cabilla que sostiene el peszo motor i se alumbrarán las mechas levan- 
29  
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tándolas a la altura de. siete milimetros. Mocho esto se ruelve a colocár el tu- 
ho aun caliente, 1 en pocos instantes la Bama recobra su primera altura, 

Si el tubo de servicio se quebrase, se le reemplazará por uno de los dos dis- 
puestos al efecto. En este: caso se-cuidará de tener la llama baja durante al- 
¿unos momentos, para no calentar bruscamente el nuevo tnbo,  scgun se pre- 
viene en. el art, 22. 

Árt. 32. Puede hacerse necezario desparezar las mechas cuando ae Hlegnen 
a Jormar depósitos carbunculosos en forma de botones, que proguzcan una luz 
roja 1 humeante, 

Latos depósitos los ocasionan ordinariamente, o bien puntas de hilo que 
han quedado sobre los hordes de la mecha, cv suciedades que sc han adherido 
a ellas o que obstruyen alguna parte reserrada a la circulacion del aire, o bien 
únicamente provienen de la mala calidad del aceite. 

Cambio de la lámpara de servicio, 

Art. 33. Cuando durante la noche nn aceidente cualquiera que ocurra a la 
lámpara de servicio, obligue a recmplazarla por otra de las de repuesto, se pro- 
cederá a esta operacion de la manera siguiente : 

Se pone sobre la mesa de servicio la lámpara de repuesto, guarnida de zu 
cuerda ¡ su polea, i la rasija de aceite: tenida en repuesto, segun se diepone 
enel art. 27,$ 6.° 

Se suspende en el interior del aparato la lámpara veladora de Eta cámara de 
ABrVICIO. 

ac colocan sobre la esírada o cobre la galería de la linterna, dos tubos, la 
vaja de herramientas, la lámpara de encender i el mechero de repuesto guar- 
nido de sus mechas, en el cazo de que el mechero de eervicio deba ser reem- 
plazado. 

Despues de haber bajado gradualmente las mechas de las lámparas del apa- 
rato para apagarlas, ze quita el tubo con las precauciones indicadas anterior- 
mente (art. 31, $ 2, ©); se zube cel peso motor a toda su altura, 1 se le detiene 
al nivel de la mesa de scrvicio por una cabilla de fierros se desenvancha la 
polea i ze quita la lámpara del aparato que se reemplaza por Ja de repuezto. 

Hecho esto, se ajueta sobre la nuera lámpara, © bien el antiguo mechero. 1 
“ puede aun servir, o el mechero de repuesto, despues de haberlo sumerjido en. 

el aceite verificando con rapidez la posíicion de su coronamiento. 
Si este coronamicnto no se hallase a nivel, se pondrán en juego los tornill rs  
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calzadores, cuanto eca necesario para traerlo aproximadamente a una posícion 
- _ e * 

horizóntal. ] - - 

- be vácia en seguida en el recipiente de la nuera lámpara, el accite conteni- 

do en la vazsija. ] a 

Insíalada así, con la mayór ‘rapidez posible’ la lámpara de repuesto, sé le 

pondrá en juego 1 encenderá con toda la celeridad compatible con las \precau- 

ciones requeridas para prev enir la ruptura del tubo: - 

‘Ál ‘dia siguiente 52 rectificará” con cuidado la instalacion de esta lárapara. 

.Art. 34. El güardian que esté de guardia no procederá jaïñas a cambio de 

lámpara, ln hacerse auxiliar por el 2. ® guardian de gervicio. 
= ra 

a 

En caso de que al ‘desarreglo de É& lámpara de servicio no:sea tal que sue- 

penda completamenté' ‘la azcencion” del .accite, ee podrá es ïtar el cambio de la 

lámpara moviendo ‘las bombas don la mano, principalmente si la noche estu- 

viese mui avanzada; bien entendido que el guardian que se ocupe de. esta 

maniobra; de colocáïá ‘del ládo de tierra, sontado sobre la estrada. í, 

Hr recuuciones que deben observarse durante la noche, para remontar: el peso. motor, 

mentenióndo encendida la lámpara, 

+ 

Art, 35.. Cuando ca necesario durante la noche, remontar el pego motor 

de la lámpara ‘de ecrvicio, se pondrá en Jjuezo, coñ una mano, el engranaje de 

las válvulas, miéntras qué con la ‘otras: sedará vuelta al mannbrio remontador. 

Si ze omitiesc csta precaucion, ¿. la Hama sé elevaría miéntras estuviese inte- 

terrumpida la ascencioín del ‘aceite, 1 ahumari ¡a el tubo. 
1 

- 

: 1 e rm- a - - 

Medidas que deben tomarse en el causo en que venga a faltar : al; mechero La. provi- 

- ion de áceite. 

Art, 36. En el caso en que el guardian de servicio, por neglijencia en viji- 

Tax la láfapara:| delnaparatop'fueze Adrertido por lancampana:de:alarma’del des- 

pertador; da:habérión dizminuido:onguipeidido ii azconsion: del aceite, se suhirá. 

immediatamente sobre la mesa deisérvicioni aceleratás el-movimiciitoride las 

borabas poniendo al principio en Juego con la mano: el manubrio, L abriendo 

despues las alas del volante. ] 

Examinará entónces sí será necesario. ‘cambiar. el mechero | 1 aun ala lámpara 
* 

misma de | servielo. 

.. 

 



RO 

Calentador de la lámpara de servicio. 

Art. 37. Cuando el frio sea tan intenso que conjele o haga demasiado espeso 

‘el aceite de colza, se obeerrarán las precauciones siguientes en el servicio de la 

‘tarde : . EIA - 

1. ® Una hora ántes ‘de ponerze el sol, el aceite destinado a alimentar la 
lámpara se pondrá a calentar, hasta que tome una temperatura tal que apénas 
pueda tolerarlo la, mano zumerjida en él, 1 en esto estado se vaciará en el reci- 
\pPiente, - - - ] - 

2. Se destornmllará el mechero, ze vaciará con el auxilio de un . embudo, 

aceite calentado, por el orificio del cuerpo de la bomba : luego despues de haber 
tenido algunos instantes el mecheró mismo zumerjido en el aceite caliente, se la 
pondrá én su lugar i ee cncenderá. . 

3. © Se preparará en seguida 1 e encenderá la lámpara del calentador doble 
tubular, 1 tornllada la redondela de este pequeño aparato, de raancra que quede 
bien estanco, se loe sumirá en el recipiente de la lámpara de ‘servicio. 

Será 1 precizo observar que la mecha de la lámpara del calentador no se. eleve 
a mas de 7 milímetros sobre zu mechero; pues dl de otro modo podria apagarso por 

‘ el humo ©2peso que produciria. ‘© 

CAPITULO IL 
- -_ . 

SERVICIO DE LA MAÑANA. 

Art. 38. Las principales operaciones del servicio de la mañana se ejecutará án 
en el órden siguiente: 

Estension de la luz de la lampara. 

. 1. Al venir el dia ge apagará la lámpara del aparato, comenzando pór la me- 
cha eaterior; ¿ procediendo gradualmente, para no esponer el tubo a los efectos ] 
de un cambio demasiado brusco de temperatura, 

x 

HKemente del pesa motor de la lámpara. - 

2 ° Se remontará el pego motor de la límpira al nivel de la y mesa de 8ervicio, 
1 $e fijará allí de la manera que queda dicho- (art. ? 33 $ 5.°)  
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CLASES, AOMBRES. , PREMIOS OBTENIDOS, Favna de mn último despacto, DESTINOS QUE ACTUALMENTE OC PAN. FECHA I CLASE EN QUE ENTRARON AL SEYIGIO. 

Vice-Ámirante . - »¡ Tomas Lord Goelhrane, Condef ? | 
de Dundonald. M, V—M. E. L—FEte, eto.[/12 de diciembre de 1818/Resíde en Inglaterra. . : -112 de diciembre de 1818] Vice-Almirante, 

Id... -4D. Manuel Blanco Encalada. | M. M—E.M,.I—M.EL, | 5 de julio de 1825iComision Calificadora - 22 de junio de 1818/Capitan de primera clase. 
Contra-Almirante . . - » Roberto Simpson. M. E. L—M.C. 13 de diciembre de 1854/En el Departam., en comision ‘del Supren’ ( Gobierno.| 6 de febrero de 1821/Temente de marina, Capitan de navío graduado -“.“. » Santiago Jorje Bynon. M, V—M.E. TL. $ de junio de 1357 /Mayor jeneral del Departamento. -[30 de encro de 1818 |Gnardia marina. 
Capitan de fragata . - re. » Roberto Herzson. E. M, I—M. CG. 17 de febrero de 1846 | Ayudante de la Comandancia Jeneral . 1 de agosto de 1820/ Piloto. 

. la.. .“. » Buenaventura Martinez, ¡M.C. 2 de zetlembre de 1851/Gobernador marítimo de Coquimbo, 3 de mayo de 1830/ Guardia marina, 
Ja. . .“ “. , Leonció Beñoret, -.._. & de setiembre de 1851] Comandante del vrapr MAULE. . - -128 de enero de 1837| Teniente de marina. 
Ta. . .“. »” - Jos& Anacleto Goni. ... - 22 de Eciembre de 1853/Comandante de la ESMERALDA. «[28 de marzo de 1837 Gnardia marina, 
dd... . - - «| ,, Ramon Cabieses. ..“.. . 22 de diciembre de 1853/Comandante del be rrantin ANCUD, -- «¡24 de febrero de 13838: Teniente de marina. Td. graduado - + +. |. Pedro Martinez. .. .. 3 de enero de 1859/ Gobernador ruarítimo de YValparaiso. + - el 8 de febrero de 1830/Guardia marina, 
la. id. . . 2 | José Mercedes Gonzales, | . . .“. 3 de encro de 1359/Gobernador marítimo de Atacama . .-. á de octubre de 1836| Teniente segundo. 
Id. id. . a » Miguel Hurtado. EEE: “e... 3 de enero de 1859|(robernador marítimo de Chiloé . + « .¡17 de agosto de 1837 | Guardia marima.. 

. la. ud, . “a. » Aanmuel 2, Escala. 2. .. 3 de enero de’ 18539|Comandante del vapor MAIPU . . .-[16 de febrero de 1839/ Guardia marina. 
Capitan de corbeta - . .. “e. » Martin Aguayo. PI .. 22 de agosto de 1854\Comandante del bergantín METEORO - «423 de setiembre de 1840|Pilotn. 

Ta... - - «+ +], Juan Wilams. “e .“. 22 de agosto de 1854[En Ghitos en comiaton del Supremo Gob:mo « . +18 de agosta de 1844| (Guardia marina. 
Ta. . . + e}, Aicolas Saavedra, e -. 7 de enero de 1856/ Comandante del vapor INDEPENDENCA: [17 de arosto de 1841 Guardia marina. 
Ta. . . -. MM Francizco Hudson. .. - 268 de agosto de 1857 [Comandante del berrantin transporte PIZERO . -[10 de setiembre de 1845|Guardia marina. 

, la, graduado elo Cárlos Pozzi. MM. Bn 3 de enero de 1259|/Gobernador marítimo de Concepcion . -123 de noviembre de 1836; Piloto segundo. 
g Ïa, 10.. . » Galvarino Riveros. .““. « [| 8 de enero de 1859|/Comandante de la corbeta CONSTITUCIS. - .128 de marzo de 1846 Guardia a INATINA. 
_ la. 1d.. - 1} y, Ricardo Rogers. “e. « | 3 de enero de 1859 |/Comandante de Arsenales . -|29 de marzo de 1848 ¡(ruardia marina. Teniente primero, . « «+ «| ,, Baltazar Campillo. . . | 7 de enero de 1856 |Gobernador marítimo interino de Maule - -| 1 de junio de 1844¡Guardia marina. PEPSI “+ e}, Daniel A, Gruz. .“ . | 7 de enero de 1856/Secretario ayudante del Mayor I SJeneral [39 de marzo de 1848 [Guardia marina. 

Ta. .... “. +. |] y, Onofre AL. Costa, .“. e «+ | 7 de enero de 1856 En elrapar MATEU. . “« . 131 de marzo de 1848 ¡Guardia marina. 
Ja. .. ‘ ‘ +] .. Manuel Hurtado. . - + [26 de agoasñto ‘© de 1857{En el bergantin ANCUD . .“. - - «| 1 deabril de 1848 [Guardia marhna. 
Id. . r ‘| » Cárlos De Putron. . - » [26 de agosto de 18571 En el Departamento ezperando órdenes -131 de marzo de 1848 /Guardia marina. 
la. . . nn Enrique Simpeen. . . . 3 de enero de l8óEn a ESMERALDA , . . . [21 de febrero de 1851 [Guardia marina. 
ld. . - » Domingo Satamanca. ‘ . . ‘ 3 de enero de 1859/En el bergantin METEORO , - 4 de diciembre de 1850/Cadete efectivo de la E, M. 

Y Teniente segundo . - +» Marcial Gundian. : - . . 5 de octubre de I8ó7|Enel vapor MAIPU. . . - -[11 de febrero de 1847|Cadeteefectivo de la E. M. Ta : » Toribio Lira. 7 e. ó de octubre de 1857;/En el vapor INDEPENDENCIA . . 7 de junio de 1848 Cadetecfociivo de la E. M. Td. . . » Tonacio L. Gana. e y y , 3 de octubre de 1857/En el bergantin ANCUD . . . +| 8 de mayo de 1849] Cadeteefectivo de la E. M. 
Ja. ... . e. 4 Emilio Errázuriz. . . . 5 ile octubre de 1467]/En el Departamento esperando órdenes , * ¡18 de abril de 1848| Cadete efoctivo de la E, M, 

y I..... . a Santiago Hudsoi. dá . 3 de enero de 1859 [En la CONSTITUCION . .. . . 6 de agosto de 1858}Guardia marina, 
la. .... , 3 FEranciaco Rondizzoni. . 3 de enero de 1859 [En la ESMERALDA . ‘ 8 de abril de 1848 [Cadete efectivo de la E. M. 
Ta. . - - » Manuel "Fhomeon. . 3 de enero de 1859]En el vapor MAULE . 2 ds marzo de 1851 [Cadete efectivo de la E, Mia 
1d. . » Juan E. Lopez. Ï 3 de enero de 1859En el MATPUT. -}13 de agosto de 1852 |Cadetecioctivo de la E, M. iS 
Id. . »» Qscar Viel. . 3 de enero de 1859] En la CONSTITUCION . -[21 de octubre ue I854/Guardia marina interino. !3 
Ïa. . . » Ramon Godomar. , 3 de enero de 1869[En l METEORO . . . 2 de setiembre de 1852 |Cadctecteciiro de la E. MIE 

Y Id... e 1 Francisco Vidal. . 3 de enero de 1859|En la corbeta ESMBRALDA . .. 4 de octubre de 1851|Ladete supernumerario. Y ‘E [Guardia marina exianinado. “e: » Ramon Vidal, 12 de enero de 1857 [En el apor INDEPENDENCIA . 4 de mayo de 1851 |Cadete snpernumerarzo. 
ld. * “o » Julio Lynck. 5 deoctubre de I8sT|Ene bergantin ANGCUD . . + «| 1 de junio de 1849/ Cadete supernumerario. 

É . la. .. o »» AureHano Sanchez. 5 deoctubrea de I8ST]En E METEORO . .., 4 + | 2 de julio de 1832] Cadete cfectivo, , 
; Guardia marina sí. ; exámen . » Luis Pomar. 9 de enero de l8sGiEn da METEORO . . .., « +] 1 de abril de 1852 [Cadete SUpernumerario. 

.. . eſ ,, Andrónico Iñiguez. . | 9 de enero de 1856/En la CONSTITUCION . ¡21 de marzo ds 1852 [Cadete supernumerario. 
Id. . + | ,, Jarier Baraona. [11 de enero de 1856[En la CONSTITUCION . -128 Ce Junio de 1851] Cadete supernmunerario. Id. ...... | JodePorter. 11 de enero de 1856;En el METEORO . . .- - - [14 de mayo de 1852/Cadete efectivo. 
Td... ,» Benjamin Carrasco. 15 de febrero de 1856{En la ESMERALDA «<a Ldeabril de 1es2 ¡Cadete supernuramerio, 
ld . .1, » Vieente Carvallo. 16 deoctubre del8aGEn dd MAIPU. . .... . 7. . . - «J16 de octubre de 1852|Guardia marina interino, 
1d. : » Felipe de la Fuente. 19 de agosto de iBor ¡En a EBMERALDA . 1... - -118 de junio de 1855/Guarudia marina interino. 
1d. . » Rodalfo Valdicieso. : 27 de engro de 1858 /En el MLATPU. . .“ e 9 de Julio de 1857 | (Guardia marina interino. 
Ta. » Agustin del Canto. 7 27 de enero de 1858 [En el INDEPENDENCIA -¡29 de mayo de 1857 [Guardia marina interino, : . dí... ”n " peantiea Salas. , 26 de febrero de 1859]En la ESMERALDA . [26 de febrero de 1839/ Cadete de ta E. Militar, 

A Guardia maritza interino. . Zeudiel Carvallo, - 16 deoctubre delasG En a MAJFU, 24 - . «116 de octubre de E8ó6|Guardia marina interino, 
- Esteban Versin i Acosta. 18 de enero de 18581En la Ezcuela Naval . . :118 de encro de 1858/Guardia marina interino.   

—— 
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A. E. L. Medalla de la Escuadra.Libertadora del Perú.—M. ©, Medalla de Casma.——A, Bn. Aedalla del Beï00. 

Pedro Angüla, 
Manuel Lopez Garcia, 
laus A, Lynch. 
Antomo Letro. 
Julian Dublé. 
Adolfo Blanco. 
José Manuel Donoso. 

Juan Dávila. 
Pedro Abalos, 
José Antonio Lenis. 
Nicomedes Gacitúa. 
Antonio Oyarzun. 

Servando Coral. 
Cipriano {Fuzman. 
José Santiago. 
LUroz Daniel Ramirez, 

Vicente A. Casztellanos, 

Enrique G. Christie. 
3. Erancizco de la Euente, . 

Juan Y. Blest. 
José Ramon Buenrcstro. 

| Vacante. 
Enrique García. 
Adolto Rondizzon1. 
David Rodrignez, 
Nicolas Redolés. 
uan de D. Merino. 
Benjamin Kojas. 
Juun K. Albano, 
Felix Gonzales. 
Alfredo KK. Christie. 
Wenceslao Morel, 

« Manuel A, Guzman. 
Juan Duprat. 
Juan Lopez. 

.- Javier Fillanuera. 
Koberto Bleackley. 
Santiago Paton. 
Francisco Kaskel. 
Victor Blareau. 
Eduardo Mayhen. 

. Julio 3. Pellet. . 
Anatolio Desmadryl, 
Amable Cammas, 
Frai Marcelino Varela. 
Javier Angulo. 
e)uan Romero. 
Miguel Manterola. 
Guillermo Lackington 
Guillermo Peña. 
Santiago Amengnual. 
Roberto Baeza 1 Larram. 
TFrancisco Javier Molinas. 
Franc. Caespolican Ibatez, . 
Neptalhi Noguetra, 
Juan José Latorre. 
Cárlos Porter. 
Manuel Nemezsjo Garcia, 
Weneeshao Erías, 
Miguel Asenjo. - 
Martin 2.° de la Vega, 
José Ignacio Barceló, 
Mariano Rojas. 
Conztantino Bannen. 
Emiho Valverde.’ 
Ricardo $. Costa, 
Lorenzo Herrera. 
Miguel Gaona. 
Árturo Prats. 
Ramon Luis Uribe. 
ÁAgustin Garao. 
Jorje Montt. 
Cárlos Condell. 
José Andres Arroyo. 
Luis Anacleto Castillo.   

- Santiago Montiplay. 
Juan Mlac-Phearson,. 
Cárlos J, Morey. 
Antonio Marrazzï, 
duan Morrizson. 
Alejandro K. Chapman. 
Manuel Altamirano, 
José Guuierrez. 
Enrique Crocker. 

- Santiago Ruge. 
José (range. 
Francisco Yasquez. 

NOVOA. 

BRIGADA E 

CUERDO MEDICO DE 

18 de julio 
24 de enero de 1859 
18 de mayo de 1858 
26 de julio de 1858 
18 de agosto \ de 1841 

- [11 de junio de 1852 
14 de octubre de 1854 

RETIRADOS TE PURA ENTE, 
de 13841|Reside en Concepcion . 

Ïd. en Valparaiso 
1d. en Santiaxo . 
Ïd. en Valparaiso 
Ta. en Copiapó « . 

Ïd. en Bantiago . . 
Id. en Talea . 

HH ENFARTERIA DE MARINA. 
- JIO de setiembre de 1851|/Keside en Valparaiso 

2 de abril 
5 de octubre 
2 de noviembre de 1857 E 
5 de cctubre 
2 de diciembre de 1857 & 

14 de febrero de 1856 

de 1852 

de 1837 Comandante ï interino de Ja 
1d, en Valparaiso 

¿n la ma ERALDA . 
de 1857 Encausado ‘ 

xn Magzallanes. 
En Magallanes. 

1 de diciembre de 1857| En Valparaïso . 
. as de octubre de 1857 [ Ayudante inatructor c de la Escuela Naral. 

SE CRE ARIA DE MABITRA, 
12 de enero del855y. cc. ce 

. 26 de julio de 1858 |. - : : 
31 de enero de 1859[. . 

COMISARIA UD 05 ITA REM, A, 

8 de marzo, 

de abril 
de enero 

de abril   
26 de abril 

- . [139 de fobrero 
- -« [18 de jumo 

I de abrid 
de 1852 
de 1853 

27 de mayo 

1 de mayo 
5 de scetiembre 

14 de abril 
15 de junio 
29 de abr:l 
14 de octabre 
14 de abril 
29 de abril 

5 de octubre 
- + +. . | 8 deagosto 
.. . . 126 deabril     

Secretaría de Maxza.— Valparaizo, mayo LO de 1859. 

lOdenorembre de laiTiCon licencia . ... 2 
It denoviembre de I8óT En laComiaria . . , . . .. 

de 1833 |/Comisario del ejército del norte. 
3 de diciembre de 1857 [En la Comizaria . 

7 de noviembre de 1854;En la corbeta CONSTITUCION 
5 de 1856 |En el vapor MAIPU. . . 
4 , de 1857 [En el vapor ANTONIO VAR. AS. 

27 de noviembre de Igót|[En la Comiéaria . . ... 
8 de diciembre de 18á6|En ele METEORO. . . 
7 de 1887 [En la corbeta ESMERALDA . 

16 de diciembre de 1856¡En la Comiaria . ... . 
de I859¡En la Comiaaria + 

A RSE A LL, . 
de 1856|/En Valparaiso» PEPE 

TL 

LA STA RINA, 
de 1846)En Valparaïiso . - . e...“ 

c+. [11 dejuno de 1852[En el MAIPU. “o 
+ -. . . ¡LL de diciembre de 1855 En la ESMERALDA . . . +. 
. . « «| 2 de zsetiembre delgaT|En la CHILE. . .“. 

15 de marzo’ de 1857/E&n la CONSTITUCION. . - 
1 de junio del8GfEn el NETEORO . . ., . . 

ESCUELA NAVAL DEL ESTADO. 
19 de agozto de 1858] En Valparaïso - ..“. ““. 

1 de mayo de 1858 la. o 
1 de mayo de 1858 Ia . . ... ..... 

28 de mayo de 1858 IL... re 
26 de mayo de 1858 a. . . .. . . ..-... 

1 de mayo de 1868 1d... 
- 131 de Jjuho de 1858 Ia . .. 
- ¡31 de julio de 1858 Ta... 

26 de abrit de 1858 da ....... 
27 de abril * de 1838 Ia. - 
128 deabiid de 1858 Td, - 

. 3. . [30 défabril de 1858 Td. - 
1 de mayo de 1858 Ïd. - 

... 4 de máyo de 1858 ld. - 

.“. 6 de mayo de 1858 Ja ......... 
11 de mayo de 1858 “Id. e e 

1 de junio de 1848 Ta .......... 
21 de Junio de 1848 Id . ci. ....... 
25 de junio de 1868 ld. 
2 de Julio de 1858 Ia . ........ 
6 de julio de 1858 Ia ....-..... 

14 de Julio de 1858 Id... ...... 
22 de Julio de 1858 Id ... 

. 27 de julio de 1858 ia... 
. 7 de agosto de 1858 do e 
- h de agosto de 1858 Id. ....... 
. 12 de agosto de 1858 MM... ...... 
. 25 de agosto de 1858 Ia ....,.... 
. 25 de agosto de 1858 Md a 
e 2 de setiembre de ¡838 Ed. 

21 de sefembre de 1858 Td... 
30 de setiembre de 1858 Id. ........ 

. | 8 de octubre de 18858 Ta, a 
.- [14 de octubre de 1858 Td, “a 

TAI ENTEROS DE CANICOS. - 
II dediciembre de Bb En la ESMERALDA , . . . 

de l8sT Enel MATPU. . . . . . . 
de I857]En el MABLE . - 
de 1>59/En el INDEPEXN DENCIA . 
delas TiFn el MAIPU, . . . . 
de 185 En la EBBMERALDA . . °° 
de lasB [Enel MAIPU. . . . .. .... . . 
de 1859 En:la ESMERALDA. . , ... . 
de 1859|/En la ESMERALDA. . . 

PILODOUS, 
delaT Enel MAULE . . ...... 
de I18536/En E METEORO . . “4 
de 1859! En el INDEPENDENCIA ... 

policia de 1 geia - 

  

+ + el 8 de agosto de 1856] Id. segundo. 
.- «26 dal abril de 18591 Id. segundo. 

É 

zecretaric , interino. Ficente d. (*elanos, 

  

2 de agosto 
.[17 de octubre 
«27 de marzo 
.113 de julio 
«117 de octubre 

‘ 3 de abril 
. .120 de febrero 

7 de mayo 
1 de marzo 
$ de julio 
3 ce marzo 

-116 de mayo. 
. . 14 de marzo 
+ . 127 de enero 

“ .[12 de marzo 
124 de mayo 

. . ¿130 de julio’ 

. . 128 de julio 
+... [31 de enero 

114 de diciembre 

+ « .f 5 de diciembre 

.112 de marzo 

. [15 de marzo 
- ¿[23 de octubre   

.}10 de noviembre de 1851 ſ/Oficial 4,2 de la Comisa. ; 
¡18 de junio 

+ «| 1 de junio 

.[30 de marzo 
. w .|11 de diciembre 

- .} f de octubre 
L.. | 1 dejumo 

I de junio 

» « «Ï 2 de marzo 
- y .| $ de agosto 

1 de marzo 
-123 de octubre 

I de enero 
.- - +] 4 de mayo 
- « [31 de julio 
- 431 de julio 

{26 de marzo 
[26 de marzo 

-[26 de marzo 
115 de abril 

-126 de marzo 
{26 de marzo 

[30 de abril 
-[15 de abril 
113 de abril 

6 de mayo- 
9 de mayo 

.121 de junio. 
. - .[24 de junio 

- - [24 de junio 
‘6 de mayo 

.[23 de jubo 
- - ¿[29 de zuho 
- . .] 5 de agoslo 

.[30 de julio 

.¡12 de agosto 
-$20 de agosío 
[10 de juto 

[10 de julro 
. - «128 de juho 
- «+ ¿[20 de agosío 

¡11 de octubre 

.]11 de diciembre 
1 de mayo 

5 de setiembre- 
[17 de febrere 

-|13 de junio 
[12 de mayo 

. « .|[13 de enero 
. . .|14 de abril 

.]29 de abr   
. « 4 5 de cctubre-   

.}13 de diciembre 

3 de diciembre 

4 de noviembre de 1852]Oficïil 6. de la Comisa, 

¿[20 de noviembre de 1854/ Oficial de pluma de 1d. 
. . . ¿[18 de diciembre 
+. . .[126 de abril 

-]E1 de setiembre 

    

  
5 | Esplicaciones . {el las iniciales con que se indican las condecoraciones ¿premios obtenidos : : M. Y. Medalla de Maipú.—E. M, Escudo de Maipú.—E. M, I, Toma a de la ‘Lsabel” 3 trasportes españoles.—AÏ. Y. Medalla de Valdivia.— ? 

de 18251Capitan de corbeta. 
de 1836|Filotin. 
de 1848 |Guardta marma. 
de 1887|Sarjente de ejército. 
de 1836|Pilotin. 
de 1848 {Guardia marina. 
de 1851 [Guardia marma. 

de 1836|Subtenionte de artillería. | 
de 1838/Cadete de la Ezcuela M. y 
de 1847 Sarjenta: de la Brigada. 
de 1851 ¡Sarjento de ejército. 
de 1843 /Cabo 2.° de la Brigada. 
de 1851 [Sarjento de la Brigada. 
de 1852 |Cadetceetectiro de la E. M. 
de 1810|/Soldado de ejército. y     de 1853|Gabo 1. de la Brigada. 

de 1551 |Oficial ausihar. 

dle 1858/ Oficial ausiliar, 
de 1858] Oficial esxcribiente,   
de 1853 |Secretario de marina. 
de 1844[Oficial 6.2 de la comisa. 

de 1843 /Oficial escribiente de ©, 
{de 1857|O5cial 2. ® interino. 
de 1851|/0Oficialf 6. ° de la Comisa. 

Oficial de ta Intendencia. 

de 1851 /Oficial 6,2 de la Comisa, 
de 1853|/Oficial 6. ° de la Comisa. 

de 1856/ Oficial de pluma de 1d. 
de 185910ficial de plmma de id. 

de 1852/Constructor naval. 
de 1858|Escribiente, 

de 1836] Cirujano de escuadra. 
de 1844] Id. de 2. clasa.[l 
de 1855] IA. de 1 
de 1855] Id. de 2,% 
del8ó7] Id. de 2=* 
de 1858 la, de 2 

de 1857]Capitan de frag. graduado, [| 
de 1853 [Teniente 1. graduado. 
de 1856{| 1d. 5d 
de 1852 CapelHan de Marina, 

-de 1854] Escribiente del Arsenal.——Í 
de 1856! Contranmiaeastre,   de 1858|Prf. de Gramát. Castellana ¡E 
de 185811d. de idioma ingles, 
«de 18358 
"de 1858 
"de 1538 
"de 1858 
"de 13858 

‘de 18558 
de 1858 

de 1858 
de 1858 

{de 1858     Ue 1858 
de 1858 
de 185» 

«le 1858 

de 1858 

ce 185t 

de 1858 
de 18538 
de 1858 
de 1858 

de 1858 

«de 1858 
-Qe 18358 
«le 1858 
de 1858/ 

¿le 1858] 

  

C
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DE
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E
L
A
 

N
A
Y
A
L
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de 1823 Injeniero primero. 
‘de 15 Ta. id. 
de 1857 Id. id. 
de 1557 Ia. segundo. 
de 1857 Ïa. 1d. 
‘de 1857 Ia. 1d. 
‘de 1857 | Herrero mecánico. 
‘de 1859/Injenero tercero. 
de 1859 1d. 1d,   
de 18571Piloto primero. 

  

_—
 

mm
 
m
n
.
 

    
   

   
   
    

    

   

   
   

    

   

    

  

 



      

  

   
  

  
  

      

  

  

    

  

   

  

   

  

  

  
  

  

    

    
                                                  

    

      
    
  

  
  

    
    

  
  

  

  
        

    

  
  

  

  
    

      
      

    
  

  
  

          
  

                                                                                                    
  

. * 

: 

als 

: 

Y 

Fo 

SEE 
$ | SamdeNTOS, 

e) 

Yol 
ERZA ANTED 

2 
2 E 

S SOT 

capos. 
| 

© 

<= 
ALTAS 

Encanehade 

10R.—Ï8 
de 

5. S 
E 2 

$ Los 
8 | — 

- 

. 

(Ay 

eotarinas 

D anchados.. 
cnerenaa 

MAYO, 
— | — 

218 
2 

os [dos | 2 
— 

2 
— | Betta rra 

EEES 
Ï 

á 

De 
DI CAST 

ceniza 

2 

- 
a 

los 
La 

2 

5 
ema Cc 

or emo E 

E ſarta 

Pramovidos. 
del jendidos 

oprelcniado 

» 
|» — 

3 
3 

nm A 
_. 

E 
E 

& 
© 

Tdeg 
a, y rua 

emigo 
..2, esentadogs 

Mura 
7 

” 
23 

" 
— 

1 
10 

1 __. 
ía 

8 

aaa 
annas 

tuna aaa 
Cunrraana 

7 
” 

+ 
n 

" 
» 

_ 

1 
1a 

lo 
LL 

* 

S 

D 
Sua... 

tratánnanon 
.. mao. 

y 
” 

ja 
#0 

y 
5 

" 
3 

— 
42 

[289 

+= 

Cronos 

” 

1 

” 

” 
————— 

a 
BAJAS 

Ta rela, 

, 

an 
” 

” 
” 

” 
” 

ff 
» 

» 
” 

» 

Fuenz 

* 

. 2 

e tbbiraas 

age neiado 
“o... 

tér ttraas 
——l2 

” 
” 

» 
” 

»” 

2? 
” 

4 EFECT! 

“2 
218 

- 

a 

1. ranas 
nertos' 
picante 

1 217 
12 

a 
" 

” 
n 

» 
n 

» 

‘ 

Destacad 

VA ua 

2 
ña 

2 
=] 

ea 

Desti 
eaaaas 

OOOO 

haa 

_ 
2 

22 

” 
n 

De 
oi 

Ï 
Á 

2 
a 

2 
SARJEN 

= 

OS 

nado 

emm 
o 

mrmmenmmcnnenncentccións 

_ 
1 

——— 
” 

7 

33 

6 

guarn 

or 

.“] 

<< 
© 

-2 
SARJENTOS. 

2 

Pagado: 
por sent 

errmaammeeerre 

| 
2 

3 

2 
7” 

» 
” 

” 

En 
DE AUS 

De id. 
icion 

en 
anes, 

ch 
1 

A 
= 

> 

,.| a 

É 

Pro 
3 a otro 

Cncla. 
OOOO 

»” 

—_—— 
3 

LEA 

1L 
1 

ENTES, 
De’ 

en Ju Ci 
a Eameralda..... 

2 

2 
1.08 | 2 

64808. 
== 

É 

movidos, 

8 cuerpos 

. cenit. 

rraaa5anió 

“Ron 

” 
35 

—— 

11 
10 

Sas 
LD 

” - 

eel 
DD 

1. en el. 
on atitucion.....: 

dla 

| 

1 
2 

: 

«08 
Á 

E d—. 
“3 

, 

A 

CC 
CO 

oaaaaaaa 
a 

” 
” 

” 
”# 

” 

_ 
1111 

7 
1? 

eS 

De id, 
am el Anna 

ais 
Auebcnnmcennccanno 

"| 

Á. 
3 

3 
_ 

1.os | 
2.08 

Z 
7 

8 

a oon oo 
oomain 

ns 
«ÓN y 

” 
, 

" 
, 

n 
, 

— 
2 [246 

|° 

Je ¡d. 
en 

Red 

anc+—... 
“y 

” 
” 

1 
LL 

1111 

Na 
S 

UMA 

RE So EI 
EE 

[1] 
’ 

1 
? 

3 
? 

2 

— 

293 
. 

Dei 
Ql Amour 

nmmmarcccneos 

ae... 

“e... 

5» 

1 

— 
g 

1 

aaa 
L 

Fue 

ccrrreira 

aricrec 
ras 

72 
» 

? ” 
? ” 

? » 
—— 

D iq. en el 
A Ea Maute 

“errtaaróda 
enorunaeoos 

” 
” 

1 
” 

” 
3 — 

NH 12 12 
— 

E rza efecti 

mmiir.. 

UY 
o 

” 
" 

7" 
n 

1 
? 

9 
” 

”» 

En id. en la y Endependi 
conratcnmameanners 

cemnoos 
7” 

" 

" 
1 

1 

46 [293 

’ 

Da 
para 

al 1, 
e a 

e omurroa 
rare 

—— 
2 

” 
? 

Li] 
»” 

” 
” 

3 
" 

” 
” 

=1 
Ï 

rn la Seren 
Chito... 

© encia 
... mu 

coc. 
.. 

UY 
la 

vn 
” 

11 

0 
1 

2 
1 

—_— 

ehe 
tener 

completo 

aaa 
, 

e, 

_ _ 
” 

” 
a 

» 
9" 

» 
” 

”» 
2” 

ï 

2 en comizion 
d Armctrmeccenramerno 

” 
y 

3 
n 

” 

T 
» 

7 
1 

a 
50 

1 completo........-- 

+... 
12 

LH 
2 

n 

» 

aagammianiinacans 

aaa 
ooorno 

oras 
a aaa 

-” 
|” 

” ſo" 
»” n nn ly 

E 

SUMA, 
..2 

el gervicio. 

n {o y |y yv o 
1 1 t1 1 11 25 

pocovitacs 

....... 

2 

ao 
.” 

, 

LL 
; 

” 

- 

loe 
anar 

cnarrecauuo 

17 
” 

+ 
” 

31 
7” 

1 
. 

1 

14 

cobeamons 
‘ſy 

1 
1 

2 LAA 

2 
[212 

” 

ea 

Fora 

area 
rar 

” 
1 

1” 
o 

Li, 
Y 

2 
41 

[13 

_ 

... 

, 

3 

a 
1 

_L. 
25 

LA EXI 

pirneceróóa 

| 
1* 

a 
1 

1 
1 

’ 
1 

1 
16 

1 

Lo 
3 [11 1 

s [1 2.» 

— 

ES 

De guardi 
STENTE 

E 
«1 

12 

1, 
1 1 

g 4 

__ 

3 
2 

MM 

10 
” 

|" 
ſo 

> 

De ía. ardía 
en la 

Y 
N ESTE 

P 
Mádaaa 

1 
1 LA 

” 
’ 

1 
1 

1 
9 

12 

- 

3 
1 

11 ! 139 
0] 

DE 

Cu 
en al 

a prevenci 

UNTO 
—_— 

1 
1212 

1 
12 

——i 

12 [lola 
246 (29 

A 
3 PRESENTE 

Guerteleros.. 
De 

cion, - - 
Pula, 

a la ls 
5 

n |» 10 | 14 

12 
1 ! 48 

51 

ES ques 
Enfermos 

en | Ro caebrna 
ano e rrnaniiian 

_ || 

1 — 
8 

5 — | 
5 

5 

, 

13 
[294 

1 

, 

# 
en s 

a el Eos; 

, 
aura 

ill 

1 
— | 

A 

8 

_ 

- 

—— 

| 

Á C utas 
en lo FAS, ee 

5] 

.” 
1 

LA 

5 

a 
9 [1161 

9° 

.... 
Ec. 

ai 

«Sistente 

y lras....nieos 
..... 

3 
? 

35 

” 

LL. 
3 

3 
<a] 

< 

MEL 

Con 
hi 

Jue es 
CCIÓN 

1 

r 

a 
1 

LL. 

117 

—_ 

‘EA. 

Rao 
in 

] 

En 
ntosio 

ee rionmmerrg 
retener 

cero 

” 
3” 

” 
+ 

" 
1* 

1 
1 

_— 

132 

ARES 

el calab 
Crnigaaag 

renenrirs 
onnns 

Ra 
7 

" 

” 

” 

| 

ESTI 

lu aL 

Cana 

TT 

3 
. 

” 

1” 
35 

9 

1” 
12 

_ 

a 

— 

boorbora 
” 

” 
o 

»” 
” 

” 
” 

L 
1 

10 
15 

a 

IAE 
IE 

-“ 

—— 

Suaca. 

EPIA 

’ n 
Li 

" 
” 

? 
” 

” 
” 

1 
1 

4 
11 

. 

. 
—— 

— 

4... 

..-.. 

, 

n 

35 

3 

* 

mm 
== 

M 

...... 

.“. 

39 

2] 

+ 

31 

La 

6 

f 

Í 

8 2 

UNICIONES. 
| 18 , —— 

_ 

Furnza 
DISP 

Corea naraas 

1° n » ” » , " , ” 
8 9 

e 

== 
2 

o 
a 

— 

_ 

no.... 

——— 

. 
/ 

2 

Exisrex 

= 
3 
1 

E 
É 

5 

EEN 

STRUMERNTOS 

_ 

ONIBLE 
ILOI 

«.Ï 

12 
» 

7 
” 

”n 
» 

177 
50 

56 

ALTA: 

8 

NOIA 
AN 

= 
La 

Y 
a 

q 
SÁ 

DD 
rá 

.“. 

D——. 

‘ 

- 

.... 

— 
” 

— 

17 

» 

” 
4 

0 

Q 

Ï e 

acnd 

FTFER 

Ri 
2 

2 
2 

A 
© 

ÉS 
“2 

®V 
. 

má 

3 

rmac 
or 

O 

— 
" 

1 

— 
9. 

” 

- 

e 
as d 

TOR 

A Rai 
= 

a 
GQ 

8 
Y 

“3 

...] 1 
— 

— 
" 

7 

4 

; 

© 

cunas 
Trai 

el 

“a 
As 

1 > 
© [512 

LIS 
2 

d 

í 

_ |” 

_|2_|- 

2 

f 

“TL 
aidos por arque 

- 267 
LS 

=[# 
31.2 

S 212 

“h2ls 

A e] 

— 

? 
LGA. 

1 
LL 

1 2 

=2 
aia 

- DU 

li 
; 

a 
== 

= 
“E 

CEEEEE 

E 

spuest 
emico. 

“A 
] 

— 
A 

—1—_ 

*= 
a 

: 
A 

& 
o 

2 
GS 

© 
CET 

A. 

—}— 

1 

S 

enemigo 
ree qt ein: "lo 

- [268 [264 [260 AAA 
E12 

02 
212 

opa 

ENA AT ES 

. 
2 lali lr 28 

[109 

© 

Sua 
nos del cuerpo. 

ml 
ln ls 

2 ala 
A ala 

21 
$ 

—7 

LP 

E a 

¡gas 

a 
BAJAS. 

Rtrocad 

RL acoue, 

TDo. 
M 

3» 
n 

+ 
, 

3» 

_ 
21 

A 
2 

má 
Z 

a 
8 

8 
a 

2 

CIS 

. 

28 

1049 

PE 

| 
11 

1 
? 

1 

LL. 
2” 

“A 

. 
WU 

m 
2 

q 
H 

. 

— 

Ó 

1. por el do descrtores. 

067 
" 

——]—_ 
la 5 1 

1 
—_ 

» 1300 
© 

Sl 
2 [a 2 a 

———— 

SÉ 

ado de enemigo 
q OOOO 

|| 

5 
o 

|” 
n 

” 
neo 

nn 
{o 

Ol 
s5 

21016 
S 

3 
2 

2 
á 

E 

MEN 

E 

3 por Imúbil 
aaa nl: 

opaao 
rio 

— abad 264 ¡26 ——— 
1 

1 

o 

5 NN» 

= = 
8 E 

g Í|®2 

S 

——— 
A 

_ 

A 

SUMA 

co 
o ” 

o ao aos 
2 

ala 
la 

» ln 
|. 

15 as 
” 1 

Mo 289 lion ag | y 
Sl 

8 {2 = 2 = 2 

a — 

Ánicona 

cetericor 

7 

—_— 

—|— 

— 

c 
_— 

a 

= 

| 
— 

a. 

purraecons 

Un 
” 

” 
e) 

» 
7+ 

”» 
Ll. 

21 

? 
3 

” 
” 

” 
” 

3 
| 

»” 
#12 

3 
S 

8 
5 

g 
S 

- 
© 

ï 

FT 
Ria 

J—— 
" 

»” 
” 

” 
[2 

212 

” 
» 

JU 

212 

Z12 

512 
le 

2 
She 

: 

alta pa 
oo 

_ 12 
, 

» 

” 

” 
HI 

91 [#0 

LE 

” 
” 

" 
” 

» 
LL 

2 
200 

1 —— | — 
SI 

3 
= 

2 
2 

E 
$ 

. 
- 

Debe 

ra al com 
ACTUAL, 

1" 

— 
LL 

3 
1" 

»” 
2 

” 
.” 

, 

___] 

d 

” 

1 

” 

» 

| 

92 

— 
|. 

a 
= 

"E 
2 

= 
= 

# 
SÉ 

tener. 
peto... 

aa 
he » o 

212 
12 ” 1» |. “1 

” pooh 
5 

y 
to [2 » la ls lo 

192 | » {300 289 ASA 
2 E 32 

Ss le 

© 

au... 

.... 

a. 

mm 

2 

.. 

— 

© 

= 

a 

prrermtiranoas 

267 
DA 

2D 2 
+ 

” 
” 

" 
n 

» 
» 

& 
5 

»” 
»” 

” 
” 

” 
” 

on 
» 

283 
|a89 
Ei 

-= 
2 

8 
É 5 

S 
: 

2 

prctciacaaccao 

66 - 333 
o 

. 
2? 

—.|2 
»” 

” 
. 

” 
» 

” 

» [289 
— 

E. 
"” 

? 
" 

” 
n 

" 
— 

—|— 
160 

ra L. 
É 

3 
8 

É 
Ï 

8 © 

NOTAS 

13323 
[338 

3 
39 

os 
264. 

280 
LA 

3” 
—_— 

Má 
3er 

”” 
Mi 

” 
n 

» 

190 
|285 

— 
1 

» 
nn 

” 
y 

1° 
ny 

* 
» 

— | 
278 

1 
2 

A 
3 

E 
2 

a 
3 

ma 
$ LA 

9 
5 

680 
| 

” 
” 

” 
” 

12 
B| 

212 

» 
» 

»” 
HA 

22 
— 

S la Ala 

' {2 a El arma 

39 1333 
69 

73 
21 | 21 ——. 

2 

212 

” 
» 

po 
» 

[? 

Ll 
2 2 

12 
» 

fo 
y 

o 
”» 

|.” 

” 
f? 

IS 
-S 

. Y 
AMEN 

38383 

312 

2 
LL 12 

a 

” 

n 

’ 

_- 
00 

. 
> 

D 

1 veatuari 
to está 

e 

+ 

3 1383 
[3 

22M 
Ll, 

» 
, 

? 
, 

»” 
Jo 

° "” 
—|...—- 

192 
— 

! 
»” 

” 
" 

” 
” 

0 
" 

2 
2 

—_— 
© 

Ho que axía buen 
esí: 

333 | 
45 

2d 
{als 

21 
212 

|" 
, 

” 
” 

1” 
” 

1” 

aaa 400 
¡28 

"o 
"in 

”» 
1» 

”» 
¡2 

— 

iate está 
ado. 

48 | 
48 

3381 
24 

204 

? 

— 
LL) 

” 
" 

”? 
” 

? 
” 

1 
— 

9 [283 
¡2 

Di 

” 

” 
, 

1 
——— 

1 

regular; 

3833 

* 
300 

”? 

A —— 
0 

” 

9 

1 

289 

? 
1» 

» 
+ 

” 
E] 

” 
1 

— 

1 per 

45 
” 

. 
0 

3 

|| 

” 

” 
” 

— 
n 

[1 
2 |? 

7 
” 

» 
1 

+ 

008 
mui 

es 

n 
” 

” 
. 5 

- 
LL 

1 
” 

a, 
+” 

» 
»” 

» 
3 

” 
. 

» 
LIL. 

89 
ha7g 

” 

» 
* 

” 
+ 

n 

GC. 

Ü 

———. 

— 

— 

’ 

’ 

ago para 
el agrvici 

n 
”. 

rá 
6 

» [9898 
LA 

12 
12 

, 
0 

2 
|? 

7 
n 

” 
, 

” 
»” 

{A 

122 

a Ue 
, 

” 
, 

92 

TYVICLIO, 
¿ es 

uri 

11 
qa 

399 
290 

289 
- Ln". 

+ 
, 
— 

LD 
’” 

, 
”» 

” 
35 

» 
31 

— 
” 

” 

— 
©” 

” 
1” 

1rJent, 

344 

4 

— 
DL 

— 
LD. 

+ 

" 

1» 

| 

9’ 

| 

15 

e ae dé al cue 

688 [344 888 344 |s44 
lag 2 

12 

LL. 

fo «ſo 
lo 

eN 
—|—- 

NN 

rpo el que le : 

8 344 qua 3dd4 14 
132 

1° 
| 

|” 
y ”» ln » ] "li, 

LD 
1 

corresponde 

“AE 
SErESE 

BREE 

por reglam 

344 
|344 

688 
399 

- 
logs 

»” 
a bb 

ME 
»” 

, 
" 

» 
»” 

”» 

ento 

= 

. 
88 

61 

, 

’ 

Ï» 

a 

] 

688 la44 [688 caga 1188 127 _|—[- 

212 
» 

688 
o 

175 
68 

1 
1292 

— 
"? 

4.” 
IST, 

? 
” 

344 
[34 3 [344 

(21 
” 

— 
2 

1" 

— 

4 [344 
29 [344 

" 
— 

” 

a44 
[344 

344 
3 

’ 

— 
LD. 

344 
35 [344 [3: 

3 

34d 
? 

1 

85 [3441 344 
3:44 

y   PValparai
. $0, , mayo 31 de 1859 

ARZU
N 

  
  

  

<
o
n
a
i
e



XCI 

Remonte del peso de la máquina de rotocion. 

3. © Siel faro fuese jiratorio, ze remontará el peso de la máquina de rota- 

cion, fijando la rueda de escape por Medio de su aldaba. Se desendentarán las 

ruedas angulares a fin de que la máquina no quede espuesta a szacudimientos que 

podrian dañarla. 

Bajar ï arreglar las cortinas. 

4. ® Se hajarán las cortinas de la linterna, 1 se cubrirá con las euyas el apara- 

to, doble precaucion esencial para impedir que los rayos solares quemen el me- 

chero de la lámpara de servicio. , 

Quitar el tuvo de crístal. 

5. © Be quitará el obturador así como el tubo de cristal, ise colocarán pre- 

vieoriamente sobre la meza de servicio. 

Despavezado. 

6. ° Se desparezarán las mechas de la lámpara de manera que queden exac- 

tamente a flor del mechero, conforme a las indicaciones del art, 13, 

Limpia del mechero ï de las partes estertores de la lámpara. 

7, Se limpiará el interior del mechero con una pequeña brocha, 1 todo el 

esterior de la lámpara con un paño. 

Limpia del recipiente ï renovacion del aceite. 

8. ° Se dejará correr el aceite del recipiente en una vasija de lata, que se 

pondrá a un lado por algunas horas para que se asiente 1 yaciarlo despues sobre 

el filtro con muero aceite. El empleo del filtro es indispenzable aun para el acei- 

te nuevo, a fin de depurarto de los pequeños filamentos de algodon que contie- 

ne cas sjempre, de resultas de los procedimientos uszados paya su clarificacion. 

9, © Se enjuagará el recipiente con aceite nuevo filtrado (que volverá a Áil- 

trarge despues), i con un pedazo de henzo nuevo adherido a la esfremidad de 

un palo, se le quitarán las suciedades que no haya quitado el enjuague. 

10. Si el filtro del tubo aspirador apareciese obetruido, se desmontará eze tu- 

bo para limpiarlo 1 ee le colocará de nuevo en su lugar. 

11. Se llenará en seguida el recipiente de aceite filtrado la víepera. 
30  



: Limpia ‘deb tubo de. eristal; 

12; El tubo-de servicio-86- tiniptará.cs Coïm cuidado:i F se:pondrá cow gu obturador, 
em uño: de: los: cajones:de. la.estrada, orebidl armario: de la cámara dela linterna. 

2 ra - 

- Renovacion de Tas mechas. -. - 

“Art. 39. Cuando ‘se- hayan renovado « enmtodo: & en parte, la guarnicion del 
- mechero dela lámpara de gervicio,. será necesgario poner. en juego las bombas por 

una. hora, a fin de qüe embeban bien el aceite las rieras mechas, 

Cubtriura de las lmpores de servicio.* 
» 

Art. 40. - Terminado el cérvició de la mañana en lo que concierne ala lámpa- 
ra, sé le: volverá: poner: su cobertor de lata, á fin: de mantener: ‘el mechero; el 

‘cuerpo de la bombai el recipiente, al abrigo: del pol e Rasta af momento: de: ¿nz 

cender. 

-SECCEHOR TEMERRA 

‘Fervicio de mantenimiento i ageo de las lámparas. 

CAPITULO L . 
ii -. . ln 

“50 r «MANEJO, DE LAS LÁMPARAS MECÁNICAS. . lm *. Ae “El, 

: Cambio periódico de la lámpara de Servicio. 

+ Axte4l. A losrqgince: dias:de: scrvicio: contimuo: la: láfnpara: deLaparato: debe=: 
rá’ sér reemplazada: por una delas de: repuesto, 1 esfe: turno. se: zoperará con regu- 

. lafidad.entre-las: tres: ‘lámparas, ajempre quer las: tres ge ‘encuentrem en: esfado: 
de funcionar. -* :- es rr e er 
# Art. 42. El. cambio. de: que sé:trata:ge: eſectuará: por: la-mañána:Ï noi ge: omitirá ' 
el poner en ejercicio - la nueva, ‘lámpará por algünis: Eoras, a’ fiv de: asbguraraes . 
de que funciona: bien 3. habiendo: ‘cuidado: de llenarláántes de -acélte;. * 5  
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Limpiamiento de las lámparas mecánicas despues de ‘quince días de senvicio. 

Art. 43. La lámpara quitada del aparato, se examinará 1 limpiará con ezmero, 

se cuilará de deszmontar el cuerpo de bomba para cxtracr de él el aceite que 

hubiere quedado, 1 que envejeciéndose trabaria el juego de las válvulas. Se des- 

tornillaria el tubo aspirador, 1 se limpiará su filtro, Remontada la lámpara i 

cubierta, se depositará en seguida cn uno de los armarios de la cámara de ser- 

vICIO. 

Empleo 1 conservacion de los mecheros de mechas múltiples, 

Árít. 44. De los seís mecheros pertenecientes a las tres lámparas mecánicas 

Jel faro, uno quedará montado i guarnido sobre la lámpara del aparato, ¿ otro, 

guarnido de mechas secas, se tendrá de reservra en uno de los cajones de la es- 

trada o en un armario del departamento de la linterna ; los otros cuatro sín me- 

chas 1 bien limpios i secos, se tendrán encerrados en un armario al abrigo ‘de la 

humedad, 1 no entrarán en servicio síino cuando alguno de los dos primeros ne- 

cesite de compostura. 

Manejo ordinario del mecanismo de las lúómparas. 

Art. 45. Para conserrar su movilidad al volante regulador del mecanismo de 

las lámparas, se cuidará de poner de tiempo en tiempo, un poco de aceite de re- 

lojero alos ejes de esta pieza, así como al .espiral i-ejes de la rueda de escape. 

Se pondrá tambien del mismo accite, pero con ménos frecuencia,*.n los otros 

ejes L piezas de movimiento 1 de.roce. Secuidará mudho de no aplicar este aceite 

sino en mui pequeña cantidad i despues.de:haber Hmpiado con esrnero, por me=- 

dio de una varilla envuelta en un paño, +odo.lo que pudiere haber quedado.-del 

antiguo accite adherido a las diverzas partes del ‘mecanismo. 

Desmonte 1 timpia. completa .de las máquinas de mecánica. 

Árt, 46. «Lada Jámpara mecánica deberá -dezmontaree 1 limprarsze completa- 

mexite, cuantas veces 30a-necezario, 1:2l-mános cada ‘zels-mesesz. 

.Axt. 47. Para Jimpiar das piezas dal ecaniemo que sean de laton, ee les apli-’ 

cará:en.todas-sus Taces tripoli dituïdo en espíritu:de-vino, i'se les frotará dezpues 

con una escobilla suave hasta que:tomenluitre,  



ROIYV 
Las piezas de acero podrán ser simplemente frotadas con una espátula de ma- 

dera blanda mojada en aceite. 

Antes de volver a armar clmecanismo, se limpiarán, con una pequeña cepiga 
de madera blanda, los agujeros de los pernos de las ruedas ¡ de los tornillos. 

Desarreglo del mecanismo de las lámparas ï¿ modo de remediarlo. 

Art. 48. Cuando una lámpara de mecanismo de reloj, despues de haber fun- 
cionado con regularidad por algun tiempo, dejase de andar bien, los gnardianes 
deberán buscar la cauza de esta perturbacion a fin de remediarla en cuanto les 
gca posible ; 1 con la mira de facilitar csta investigacion, se esponen en seguida 
las cauzas principales que pueden turbar la marcha o dañar el efecto de las lám- 
paras de esta clase. 

Tubo de mala forma. 

.1. © Cuando el tubo es de mala forma, i notablemente cuando es demasiado 
ancho i el cuello demasiado alto, la llama ajitada constantemente es propensa a 
dar bumo ¡ no se puede arreglar convenientemente por el obturador. 

En tal caso, se debe proceder a reemplazar el tubo malo por otro de -mejor 
forma. 

ÁAscensíon irregular del aceite, 

2.5 Cuando el aceite sube con ixrcgularidad, la ama sube 1 baja alternati- 
vamente sin*poder mantenerse a una altura constante. 

Este inconveniente puede provenir de que las ruedas que hacen mover los 
émbolos de las bombas, no endenten de modo que la direccion de esos ¿mbolos 
prezente una sucesion regular de movimientos. - 

Se remedia esto endentándolas en la posícion marcada en ellas, 

Juego de alguna chapaleta interrumpido, 

3. © Puede saceder que algunas de las chapaletas de las válenlas deje de fun 
cionar-por rotura de su charnela o gozne. En este caso, la tira de cuero que for. 
ma esta chapaleta, deberá ser reemplazada por una nuera, diepuesta con el auxi- 
ho de un instrumento al efecto. Se podrá, sín embargo, restablecer provieoria- 
mente, con dos puntadas de costura, la charnela rota.  
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Juego de las chapaletas trabado. 

4. ® Cuando una lámpara mecánica ha estado algun tiempo asín empleo, 1 que 

se ha descuidado despues de haberse servido de ella, el limpiar bien el cuerpo 

de sus bombas, sus chapaletas pierden su movilidad, por efecto de la viscosidad 

que toman envejeciéndose la capa de aceite adherida a sus caras. 

Para limpiar las chapaletas deterioradas, es necesario desmontar el cuerpo de 

las bombas, enjuagar repetidas veces los cueros de la chapaleta en aceite tibios 

limpiarlos despues con un paño, cuidando de no dáñar las charnelas. 

Fálvulas rajadas. 

5. © Cuando algunas de las válvulas llega a rajarse, la ascension del aceite no 

ec opera cen regularidad ni en cantidad suficiente. Se reconoce desde luego este 

accidente, por la pérdida de aceite que resulía, i se remcdia renovando la piel 

de carnero que forma las válvulas. 

La renovacion de las válvulas de las lámparas mecánicas, es una operacion cn 

que deben ejecutarse mucho los guardianes de faros lenticulares. A} proceder a 

ellas es precizo cuidar de no estirar demasiado la piel de carnero sobre el cuer- 

po de la bomba, porque rezultaria de ello pausas en el movimiento de las válvulas 

i por conzsiguiente irregularidad en la azcension del aceite. 

Si la rotura de una válvula legase a suceder durante la noche 1 que no se pu- 

diese mantener la llama a dos tercios de la altura prescrita, scrá necesario cam- 

biar la lámpara. 

Tubo aspirador obstruïido. 

6. Si se hubiese descuidado el renovar la lámpara de servicio cada 15 dias» 

o filtrar el aceite ántes de vaciarlo en el recipiente, o en fin, impiar la tela metá- 

lica del tubo aspirador cada vez que se cambiase de lámpara, podria suceder que 

los claros de esta tela se encontrasen obstruidos a punto de interceptar © al mé- 

nos, trabar considerablemente la ascension del aceite. 

Para evitar en tal caso, el cambio de la lámpara durante el servicio de la no- 

che, podria tratarze de vencer el obstáculo abriendo las alas del volante regulador 

1 aumentando su peso motor. 
3l  
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Observacion jeneral sobrela alimentacion del mechere de la lúmpara por las bombas. 

7. © Guando el mechero de una lámpara mecánica no es alimentado por una 
cantidad suficiente de acaite ; las mechas se carbonizan, la llama se enrojece i ae 
eleva dando hnmo, ï sí la ascension del aceite cesa del todo, la coronacion del 
mechero, que nada refresca ya, se quema o al ménos se dezuelda. 

Si esta insuficiencia del producido de las bombas no previene de alguna delas 
cauzas que acaban de indicarse, i aparece sotamente ser el resultado de alguna al- 
teracion en la pieza del mecanizmo, que haga que el juego de los émbolos sea 
demasiado lento, se procurará remediarlo provigoriamente como acaba de decir- 
se, abriendo las alas del volante, sín que queden horizontales, i aumentando 
cuanto 3ea necezario el peso motor. 

Así que pueda ser dezmontando el mecanismo que funciona con demasiada 
lentitud, se deberán Limpiar prolijamente todas sus piezas, ajustaxlas despues, 
cuidando de aceitar lijeramente sns quicios 0 ejes, 1 enzarar nuevamente la lám- 
para. Si el resultado no satisface i aun es necesario, para obtener la emanncion de * 
aceïte indicada en el art. 17, conservar las alas del volante casí horizontales j ay.. 
mentar al miemo tiempo el pezo metor a 40 kilógramos, a lo ménos, para el pri- 
mer órden, 35 para el 2. ° 1 25 parael 3, ° ¡ 4, ° órden, se podrá concluir que 
la lámpara necesita de reparacion. 

Limpiamiento de los mecheros de la lámpara ï de los —utensilios de lata. 

Artr, 49. Suando el mechero de la lámpara se encuentre sueïo i tiznado, ee le 
limpiará lavándolo con agua hirviendo. ‘Si esto no baztase, se recurrirá al empleo 
de lejía caliente. 

El miemo procedimiento es aplicable para limpiar todos los basos i ntensiHos 
de lata 1 de laton. ] 

Limpiamiento de los. tubos.de cristal. 

Árt, 50. Los tuvos de cristal, enucios por el humo o por gatas de aceite que- 
mado, se Inmpian frotándolos con ceniza tamizada i húmeda. Se Podrán tambien 
raspar lijeramente con la hoja de nn cuchillo, las manchas de aceite cque= 
mado.  



CAPITULO IL 

CULDADO:T MANTENIMIENTO DE LAS MÁQUINAS DE. ROTACION DE LOS FAROS 

DE LUZ VARIADA I DE LAS DIVERSAS PIEZAS ACCESORIAS. 

Mantenimiento ordinario de las máquinas de rotacion. 

Art. 51. Se pondrá el mayor cuidado en impedir, en cuanto zea posíble, que 

el polvo ge introduzca en la caja de la máquina de rotacion de los faros de luz 

variada, 1 se Empiarán cuantas veces sea necesario las ruedas 1 ejes de esta má. 

quina, con un pequeño plumero i un paño suare. 

Para esta operacion, se deszmontará la caja que encierra el mecaniemo. 

Art, 52. De tiempo en tiempo, se pondrá un poco de accite de relojero a los 

ejes del volante, a las articulaciones de sus alas movibles (sí se trata de un volan- 

te péndula), 3 a los ejes del cilindro que sostiene la cuerda del pezo motor, Se 

accitarán tambien, pero con ménos frecuencia, los ejes de las otras piezas. Se cui- 

dará silempre de bmpiar con cuidado el antiguo aceíte, ántes de aplicar el 

DUETO. 

Art. 53. Para prevenir la oxidacion de las piezas de fierro o acero pulido, se 

le frotará cuantas veces $08 Necczario, con un paño con cebo uy otra grasa sín sal, 

cuidando de no estender esta grasa sobre ninguna pieza de cobre, bronce o 

laton. 

Desarmo.i limptiamiento completo de la máquina de rotdecton. 

Art. 54. Cada año, en-el mes de Enero, la máquina de rotacion se dezmontará 

por los guardianes para limpliarla: completamente. Se procederá en esta opera” 

cion del modo que se ha dicho para los movimientos de las lámparas mecá- 

nicas. 

Verificacion del movimiento. 

Art. 55. Luego de rementadas las piezas de lua. máquinas de rotacion, ee pon- 

drá en movimiento para agegurarse de que funciona libremente con el auxilio del 

2  



ROVIL . 

¡Pezo ordinario; i de que cada’ revolucion. del aparato SC- Jecuta. enel intervalo de 

tiempo Preecrito. o Y 

Enel caso de que el movimicüto sea demaslado lento 0 demasiado rápido, se 
‘le podíá modificar conveniéntemente bajando: 0 elevando las.* ‘alas del - vo- 
lante, o 

Srel regulador: e es un volante péndula, se podrá ‘acelerar el movimiento, ele- 
vYando en la péridula las bolas movibles, o. dieminur su celeridád ‘abaján- 
dodas © EEE : e “a. 

‘Se podrá TecoOnOCCr ademas, ‘por la separacion mas 0 méxños grafide de-esas 
bolas, las variaciones de la resietencia que Ponga la AMAZON movible a la accion 
de la máquina. E EIIISITIIEIO ] - 

Conservacion del volante de repuesto. 

" Art, 66, - El rolánte de repuesto se conservará encerrado en una cajas puesta 
al abrigo de la humedad. Se le examinará de tiempo en tiempo, | 1 se cuidará, de 

engTrazar sué piezas de acero pulido cuidando tambien de limipiarlas siempre 
- ántes, 

r 

Limpiamients de la corredera circular ide la virola de la ármazon motible. 

Art. 67. Las roldanas grandes ‘pequeñas (8 de la corredera, la de la. vivola j Jira- 
] toria, así como los lugares qué recorren, se limpiarán, diariamente, Los ejes de las 
‘roldanas 82 e limpiarán | 1 aveitarán cuantas veces sea necesario. o 

- . 7. 5 - 
Desarme de la corredera ‘circular. 

Art. 58. Cuando se trata de desmontar la corredera circular. de la armazon 
moyvible para limpiarla, se Comenzará por levantar algunos milímetros esta-iniema 
armazon, con el auxilio de tres pequeñas piezas de ferro destinadas especialmen- 
te a este objeto, L que se recmplazárán suceslvamente por listones de madera 

cuadrados:con regularidad, Hecho estó, 82 ‘quitarán las roldanas: .esteriores, des- 

pues los: ‘tornillos. de lás espigas del círculo: de fierro de la corredera, 1 se zepara- 
rán deapues sus dos partes, cuidando de no ſalsear los ejes. Esta operacion, lo 
miamo que el ‘remonte ‘de la corredera, cexihirá el concureo de los dos guaï- 
danes. - oo EE / 

Art. 59, Lastres piezas de ferro destinadas a ‘levantar la armazon movible 
deberán conservarge conztantemente cngrasadas | 1 En UN. ATMArToO 'al abrigo de la 
huinedád.: . - ei:  
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Las mizmas precauciones se tomarán para la conservacion de todos los útiles 

de fierro o acero pulido que no sean de un u0so diario. ] 

- - | Filtraidor. de aceite. 

Art. 60. Independiente de su lavado ordinario, el filtrador del aceite ‘debe aer 

‘objeto de un cuidado especial, Una vez. al mes se le lavará. con jabon i agua hir- 

viendo, no usando nunca en la operacion de Ernpiarlo, de la arena del mar, aun 
“ 

cuando ze la haya paszado por agua dulce. 

CAPITULO III. 

CUIDADO DE LOS LENTES, ANILLOS CATADRIÓFTICOS 1’ ESPEJOS. 

Limpiamiento diario de los lentes t espejos. 

Art. 61. Se sacudirán todos los dias los lentes, los anillos catadriópticos 0 es- 

pejos del aparato, pasándoles despues un paño limpio 1 suave, 

Debe tenerze presente, que sí 2 limpia ántes de sacudir, se corre el riesgo. 

de dañari rayar su superficie. 

* Modo de quitarles las manchas de deeite. 

Art. 62. Si cayezsen manchas de arveite sobre alguna parte de la superficie de 

. . - . 
. . ‘ - 

los lentes o anillos catadriópticos, se les deberá Empiar inmediatamente con un 

paño mojado en espiritu de vino, 
-. 

Lavado con espiritu de vino de los lentes ï¿ espejos. 

Art. 63. Cada dos medes ae lavará con espírita de vino toda la zuperficie de 

los vidrios lenticulares i de los espejos, despues de lo cual se enjugará cada una 

de estas piezas del modo que acaba de decirse. 

, Mantenimiento del brillo de los lentes ti espejos. 

Art, 64, A estas miamas piezas ee les aplicará cada aels menes, rojo de pulir. 

Esta operacion se ejecutará de la manera siguiente : 

Empleo del rojo de pulir, Hamado rojo de Inglaterra. 

Se muele 1 dizuelve enagua una pequeña cantidad de esía gustancia, Una me- 

‘ E 32 

-  



© 

-diá-onza por’ ejemplo, Ï 1 se forma con. ella una mistura clara; esta,. mistura se agre= 
ga a un Litro de agua, i despues de haberla mezclado bien con un palo, se. le deja 
reposar por álgunos instantes. En seguida ae trasvasa sín sacudimiento la mezcla. 
Uguida dejando eí el fondo del. ‘primer. vaso la borra que quede. Hecho esto se le 
deja Teposar una media hora pazada la cual se le dezembarazará del azua hasta 
que comience a aparecer el rojo en los bordes del vaso. 

‘Este rojo lígüido Será estendido por medio de un pincel o de’ Un ¿ paño SUAYE 
cobre todalá supeérficie de los vidrios que se van a limpiar hasta formar sobre ella 
una capa lijera. . - ‘ 

Cuando esta pintura haya secado, se frotará con una gamuza hasta que que- 
de enteramente limpio. ' - 

El rojo así preparado debe consumirse en en totalidad, pues: no será útil 
despues. 

. Conservacion del rojo de pulir. 

Art. 65. El rojo de pulir deberá conservares cuidadosamente envuelto 1 Ï guar- 
dado al abrigo. del polvo; 1 5) no estuviese suaYve al tacto, no deberá, emplearee, 
Pues en tal caso, léjos de mantener el brillo del vidrio podría alterarlo. 

“ 

Mantenimiento de los reflectores metálicos, 

Art. 66. Los reflectores metálicos empleados como piezas adicionales en al 
Zunos faros lenticulares, se frotarán todos los dias, al principio con un Paño sua- 
ve ïdeapues con un pedazo de gamuza, únicamente destinado’ a este uso. 

Art. 67. Todos los meses se les pasará. a -estos reflectores, el rojo de pulir, 
obzervando las precauciones recomendadas anteriormente para el empleo de es- 

ta snstáncia; precauciones tanto mas esenciales en .este caso, cuanto que el brillo 
o pulimiento de la plata © es mucha mas satacable que el del vidrio. 

CAPITULO IVY. 

CONSERVACION DE LOS VIDRIOS 1 ENMACILLADO DE LA LINTERNA, 
- 

Limpiamiento diario de los vidrios de la linterna. 

Art. 68. Los vidrios de ‘la linterna Jeborán s aer mantenidos constantemente 
en perfecto estado de aseo. _ 

Para este fin se les Eimpiará todos los dias, interiormente. con un paño, que no 
+:  



Gl - . 

tenga manchas de: aceite, haciéndose lo miemo esteriormente, al ſuese Deezario. 

Las manchas que queden sobre el vidrio dezpues de pasado el paño, 88 quitas 

rán por medio de un poco de agua, 1 sí  fuezenccosario con. espíritu de vino. e 

Modo de mantener el pulimiento en los vidrios de la linterna. 

Art. 69. Independientemente de.csta limpieza diária, ge les pasará.a los viz 

drios tanto interior como esteriormente, -cada:seis meses, «rojo:depulirſobser- 

‘vando ademas las precauciones ántes indicadas ‘para el pulido de:los lentes. 

E) ' . 

* Conservacion del enmacillado.. . 
- 

Art. 70. El enmacillado de los vidrios ¿ de todas Jas Júnturas de la linterna, 

por donde puede penetrar la lluvia, deberá conservarae cuidadosamente : ‘ 

La macilla que se emplee se formará de dos partes de tisa i una de albayal- 

de, el todo pulverizado i reducido a una pasta algo firme ¿bien amasada con acei- 

r 

‘te de Enaza cocido:,. 

Kenovacion de vidrios rotos. 

- Árt. 71. Como los guardianes de faros se hallarán muchas veces en el caso de 
. reemplazar ellos miszmos los vidrios que 2e rompan, será conveniente que ten- 
gan las siguientes instrucciones : - 

Para separar el vidrio despues de haber ‘pagadó el diamante, se dan golpecitos 
suaves en el reverso del vidrio con el mango del diamante, siguiendo la línea del 
corte 1 principiando por.una estremidad. Desenvuelto así el tajo, un lijero es- 
fuerzo basta para zeparar el pedazo cortado, - 

Sila seccion presenta algunas desigualdades, 8 se las hace desaparecer por me- 
dio de las pinzas del vidriero. 

Cortado así el vidrio, segun las dimensiones requeridas, se frotan los- bordes 

sgobre una placa de fierro fundido cubierto de arena siliosa, que ee riega con agua 
1’renuera de tiempo en tiempo. 

— Es mui esencial, al colocar los vidrios, dejarles a en rededor uno o dos milí- 
metros de Juego, pues sí tocan contra cl marco que los encierra, quedan espues- 
tos a esfallar en las tormentas por’ efecto de las oscilaciones de la linterna; Ï sí 
por otra parte, se dejase ménos de dos milimetros de intervalo entre los vidrios 
sgobre-puestos, la macilla cubriria mui imperfectamente Jjunturas tan delgadas. 

- Se emplean para poner los vidrios’en su lugar, pequeñas cuñas de plomo. 
Cuando se trata de la reparacion de un marco cuya vidriera se divida en mu- 

”  
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chas piezas sobre-puéstas, es necesario para reparar 1 un vidrio inferior o inter- 

inediario, quitar’ todos: “Tos vidrios Superiores, pertenecientes al misemo marco: 

Para juntar dos vidrios; 8e cubre con Uni Capa de macilla de cinco a seis mi- 

Uímetros de espesor el borde inferior, se colocan sobre él das pequeñas cuñas de 

Plomo en forma de caballete, colocando en sexuida el vidrio superior, el que . 

por-sun peso abaja la macilla en lo que cxcede del grueso de las cuñas. . * 

- Estas se quitan depues o se cortan a flor del vidrio. - 

.Elenmacilládo del rededor de los Marcos, debe quedar a a flor. del borde del Es- 

ton que lo forma. 

Al reemplazar los Estones ésteriores de los marcos “de lá vidriera, se deberá 

ciudar de poner un poco de macilla bajo la cabeza de cada uno o de los tornillos 

que los sóstienen, | 

Ministerio de Marina. Santiago, diciembre 1.°° de 1858; 

GARCTA. 

 


